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INTRODUCCIÓN  

Esta indagación nace con el propósito de ofrecer un análisis profundo y 

actualizado del marco jurídico que regula la profesión docente en el país, 

reconociendo que la instrucción constituye el ámbito imprescindible 

para la creación social, destacando su eficacia estrechamente vinculada 

con la estabilidad laboral. La protección social y el respeto de los 

derechos del magisterio, presentando como recurso de estudio y 

reflexión, diseñado para servir de guía a docentes, estudiantes de 

derecho, directivos y responsables de políticas educativas que busquen 

comprender de manera integral las implicaciones y desafíos del régimen 

laboral en el ámbito educativo. 

La intencionalidad es examinar de manera sistemática y crítica los 

fundamentos legales, las circunstancias laborales y los beneficios de 

amparo social de los docentes del Ecuador, desde una perspectiva 

histórica, normativa y prospectiva, desarrollando un análisis documental 

basado en la revisión de leyes, reglamentos, acuerdos ministeriales y 

jurisprudencia, complementado con estudios comparativos de 

experiencias internacionales, permitiendo que el lector comprenda no 

solo el marco vigente, sino también las tendencias y los desafíos futuros 

del derecho laboral educativo. 

El propósito es ofrecer un cuerpo teórico-práctico que permita 

comprender la evolución del derecho laboral en el contorno pedagógico 

y sus implicaciones en su vida profesional del docente, presentando 

argumentos críticos que invitan al debate académico sobre la pertinencia 

de las reformas legales, la suficiencia del resguardo social y la 
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sostenibilidad de los procedimientos de jubilación, siendo dirigida a un 

público amplio como profesionales del derecho, autoridades educativas, 

docentes en ejercicio, investigadores y estudiantes de carreras 

pedagógicas y jurídicas. 

La indagación inicia con un análisis histórico y jurídico, donde se 

exploran los fundamentos del derecho laboral en la educación 

ecuatoriana, desde las primeras normativas hasta las reformas más 

recientes, señalando los acuerdos constitucionales que resguardan los 

derechos de los docentes y su función en la elaboración de un sistema 

educativo justo y examinando la normativa vigente, especialmente la 

LOEI y el CT, que conforman el marco legal que regula la actividad 

docente. 

En el siguiente capítulo se aborda el régimen jurídico del docente, 

explicando los procesos de contratación, nombramientos y tipos de 

relación laboral en el sector educativo, analizando la jornada laboral, las 

escalas salariales y los mecanismos de evaluación que determinan el 

desarrollo de la carrera docente, evidenciando fortalezas y retos en la 

gestión del capacidad humana; por otra parte, el capítulo consecutivo 

profundiza en la protección social, explicando los beneficios de la 

afiliación al IESS, la cobertura de salud, licencias y medidas de 

prevención frente a riesgos laborales, subrayando su importancia para el 

bienestar docente. 

El contenido se complementa en el penúltimo capítulo examinando el 

régimen de jubilación del personal docente, detallando modalidades de 

retiro, beneficios económicos y reformas orientadas a garantizar la 
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sostenibilidad del sistema y finalmente, en el último capítulo analizar 

los retos y perspectivas del derecho laboral en un contexto de 

transformación digital, abordando temas como teletrabajo, jornadas 

híbridas y nuevas competencias, y proponiendo reformas que aseguren 

un método instructivo inclusivo, equitativo y ordenado con las 

exigencias del futuro 

La metodología aplicada para la elaboración de este contenido ha sido 

principalmente documental y analítica, basada en fuentes jurídicas 

primarias y secundarias, utilizando un enfoque cualitativo que privilegia 

la interpretación crítica de textos legales y la revisión de literatura 

académica reciente e incluyendo comparaciones con otros sistemas 

latinoamericanos para enriquecer la perspectiva del lector y ofrecer 

alternativas de mejora aplicables al contexto ecuatoriano. 

El estudio se estructura sobre tres ejes argumentales, como son la 

estabilidad y dignificación de la labor docente, la protección social 

mediante el derecho principal, y la necesidad de un procedimiento de 

jubilación justo y sostenible, estos ejes son discutidos de forma 

transversal en los capítulos, generan un hilo conductor que mantiene la 

coherencia y profundidad del contenido, combinando elementos 

teóricos y prácticos, haciendo que sea lucrativo tanto para el estudio 

académico como orientar la gestión en el campo educativo. 

El lector encontrará en estas páginas no solo información normativa, 

sino también reflexiones críticas sobre la realidad laboral docente, sus 

desafíos y oportunidades de mejora, cada apartado ha sido diseñado para 

ofrecer una visión completa pero accesible, de manera que tanto 
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especialistas como lectores no especializados puedan comprender los 

temas tratados; el uso de ejemplos, casos y referencias a la realidad 

nacional hace que el texto tenga un carácter aplicado y relevante. 

Este epítome no pretende ser un simple compendio de normas, sino una 

invitación a pensar el derecho laboral como un instrumento de 

transformación educativa, la garantía de los derechos de los docentes es 

un factor de elevación de los estándares del sistema pedagógico y 

garantiza que las futuras generaciones cuenten con maestros motivados 

y respaldados por un marco jurídico sólido, consolidando el bienestar 

docente implica solamente en los aprendizajes de los alumnos. 

Este adjunto está concebido para ser una guía de estudio, consulta y 

debate en aulas universitarias, cursos de formación continua y mesas de 

trabajo entre autoridades y gremios docentes, su valor radica en que 

ofrece una visión integral del derecho laboral aplicado a la educación, 

contribuyendo a generar conciencia social y propuestas de mejora en las 

políticas públicas, para fortalecer el sistema educativo ecuatoriano y 

salvaguardar la tutela de los derechos profesionales de quienes dedican 

su vida a enseñar. 
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CAPÍTULO I 

1 FUNDAMENTOS DEL DERECHO LABORAL EN LA 

EDUCACIÓN 

El Derecho Laboral en la educación constituye una base para garantizar 

las condiciones justas, equitativas y dignas del ejercicio docente dentro 

del sistema educativo, comprender sus fundamentos permite no solo 

conocer las leyes que regulan las relaciones entre el Estado, las 

instituciones educativas y los profesionales de la enseñanza, sino 

también fortalecer una cultura de respeto hacia los derechos humanos y 

laborales de quienes contribuyen al desarrollo social a través de la 

educación, se orienta a ofrecer una visión integral de los principios 

jurídicos que sustentan la protección del trabajo docente, la estabilidad 

laboral y la responsabilidad compartida entre empleador y trabajador. 

Se abordan los principios generales del Derecho Laboral aplicados al 

ámbito educativo, analizando su evolución histórica, su base 

constitucional y las normativas específicas que rigen el trabajo en 

instituciones públicas y privadas, sosteniendo las fuentes del derecho 

que influyen en la regulación laboral del magisterio, así como los valores 

éticos que acompañan el ejercicio profesional, desde la contratación 

hasta el desarrollo de carrera docente, pues no solo busca presentar 

normas, sino también fomentar una reflexión crítica sobre su aplicación 

en contextos educativos actuales. 

Este apartado establece las bases para comprender los desafíos 

contemporáneos del trabajo docente, tales como la transformación 
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tecnológica, la inclusión laboral y la profesionalización del educador, la 

comprensión de los fundamentos del Derecho Laboral en la educación 

se convierte así en una herramienta de empoderamiento para los actores 

del sistema educativo, permitiéndoles ejercer sus funciones con 

conciencia jurídica, compromiso ético y responsabilidad social; este 

punto de partida marca la coherencia del libro al integrar la dimensión 

legal con la humana, resaltando que el derecho no solo regula, sino 

también dignifica la labor educativa. 

1.1 Evolución histórica del derecho laboral docente 

El estudio de la evolución histórica del derecho laboral docente permite 

comprender cómo las normas, principios y políticas educativas han ido 

configurando el reconocimiento jurídico y social de la labor del maestro, 

a lo largo del tiempo, el trabajo docente pasó de ser una vocación casi 

asistencial a constituirse en una profesión amparada por derechos y 

obligaciones claramente definidos, el recorrido histórico muestra cómo 

las transformaciones sociales, políticas y educativas influyeron en la 

construcción de un marco legal que garantice estabilidad, remuneración 

justa y condiciones dignas para los educadores. 

En el contexto latinoamericano y particularmente en el Ecuador, la 

consolidación del derecho laboral docente ha estado estrechamente 

ligada al fortalecimiento del Estado y al desarrollo de la educación 

pública, las reformas legales impulsadas durante los siglos mencionados 

reflejan un esfuerzo progresivo por reconocer el rol esencial del docente 

como agente de cambio social; la Constitución, la LOEI y los acuerdos 

ministeriales son ejemplos de instrumentos que materializan esta 
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evolución, buscando equilibrar la exigencia profesional con la 

protección de los derechos laborales. 

Esto ofrece una mirada analítica y contextualizada del proceso histórico 

que dio forma al régimen laboral del magisterio, destacando los avances, 

tensiones y desafíos que aún persisten, su propósito es brindar al lector 

una comprensión profunda del camino recorrido por los docentes en la 

conquista de sus derechos, así como de la importancia de mantener un 

equilibrio entre las demandas educativas contemporáneas y la justicia 

laboral, de esta forma, se establece el marco necesario para abordar los 

principios, fuentes y normas que sustentan el derecho laboral en la 

educación actual. 

1.1.1 Orígenes del régimen laboral en la educación pública 

ecuatoriana 

Desde los albores de la vida republicana en Ecuador, la educación 

pública se organizó en gran medida como extensión del aparato estatal, 

sin un régimen laboral docente específico. En los inicios del siglo XIX 

y principios del XX, los maestros prestaban servicios bajo figuras de 

designación administrativa discrecional, más que bajo contrato laboral 

formal, la atención a la labor docente era vista como un servicio público 

más que como una relación laboral con derechos definidos, esa etapa 

informal sentó las bases de la tensión entre control estatal y 

reconocimiento de derechos (Muñoz & Guillermo, 2021). 

Con el avance de las transformaciones industriales y dinámicas sociales 

en Latinoamérica, Ecuador comenzó a incorporar normas que 
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protegieran al trabajador en general, y poco a poco esas disposiciones 

empezaron a influir en los servidores del Estado, incluidos los docentes, 

el derecho del trabajo emergente, el cual se dio por medio de leyes 

laborales incipientes, ofrecía un marco de referencia para reconocer 

jornadas, descansos y obligaciones del empleador hacia los trabajadores; 

sin embargo, en la práctica los docentes estatales seguían sujetos a 

regulaciones propias del sector público, más que al régimen general de 

obreros. 

Un hito significativo fue el establecimiento del Código de Trabajo de 

1938, mediante el cual el Estado ecuatoriano formalizó principios 

laborales en el ámbito privado, pero su aplicación directa al servicio 

público educativo fue limitada, en dicho cuerpo legal se contemplaban 

derechos del trabajo como jornadas máximas, descansos y obligaciones 

patronales, y ese modelo inspiró reformas posteriores y aunque el 

régimen educativo no quedó completamente encuadrado, fue un punto 

de partida para la tensión normativa entre lo público y lo laboral. 

Durante las décadas de 1940 a 1970, las políticas educativas y laborales 

empezaron a entrecruzarse más a partir del crecimiento del aparato 

gubernamental y la exigencia de maestros formados profesionalmente, 

comenzando a idear mecanismos de nombramiento, estabilidad, escalas 

salariales y reglamentos internos para docentes públicos, aunque con 

grandes disparidades entre regiones y jurisdicciones, en ese contexto 

emergieron reivindicaciones sindicales de los maestros para ser tratados 

como personal con derecho a resguardo. 
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Finalizando el siglo XX y empezando el actual, las reformas 

constitucionales y la adopción de instrumentos universales de derechos 

humanitarios y laborales presionaron al Estado ecuatoriano para 

armonizar la figura del docente con un régimen laboral más sólido, en 

la Constitución de 1998 y posteriores constituciones, se empezaron a 

reconocer derechos laborales esenciales que también podrían tener 

aplicación al sector educativo y la presión de los movimientos docentes 

incentivo a visibilizar la necesidad de un régimen jurídico particular y 

garantista para los maestros. 

Pese a que esta evolución no fue lineal ni uniforme, muchas 

jurisdicciones provinciales y distritos educativos continuaron 

aplicándose disposiciones heredadas, decretos locales o reglamentos, 

que dejaban lagunas en la estabilidad laboral o en la protección social 

docente, esta heterogeneidad generó tensiones entre maestros de 

distintas zonas, y también reclamos de tratados sobre la atomización 

normativa y la ausencia de un régimen instructivo homogéneo impidió 

consolidar un estándar nacional sólido (Romero & Romero, 2023). 

Un elemento reciente que muestra esa continuidad de tensiones es el 

estudio jurídico sobre la sectorización docente del magisterio nacional, 

que analiza cómo ciertas agrupaciones territoriales imponen condiciones 

laborales diferenciadas, impactando negativamente los derechos 

laborales docentes, esa investigación evidencia que, pese a los avances 

legales nacionales, en la práctica persisten fragmentaciones que remiten 

directamente a las fases iniciales de un régimen docente aún por 

consolidarse.  
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Otra mirada aborda el régimen laboral del personal académico ocasional 

en Ecuador, señalando que esas formas de contratación más flexibles 

muchas veces reproducen las desigualdades desde esos orígenes 

históricos: trato diferenciado, derechos menores y falta de estabilidad, 

ese fenómeno puede interpretarse como una continuación del esquema 

de precariedad que acompañó los inicios de la regulación laboral 

docente, pero ahora con argumentos técnicos y legales más sofisticados 

(Zárate & Barba, 2024). 

La literatura sobre derechos laborales ecuatorianos recalca que el 

derecho del trabajo ha tenido su génesis en el progreso de las 

circunstancias materiales de los empleados, con iniciativas como el 

reconocimiento del día festivo en mayo de 1915, regulación de horas de 

trabajo en 1916 y la ley de accidentes de trabajo en el año de 1920, estas 

conquistas estructuraron una lógica normativa protectora que luego fue 

extendiéndose hacia los trabajadores estatales, incluidos los docentes, 

aunque con rezagos importantes. 

Comprender los orígenes del régimen laboral docente permite entender 

las continuidades y rupturas normativas que llegan hasta el presente, ese 

pasado normativo ha configurado resistencias, desigualdades regionales 

y debates sobre la dignidad del trabajo educativo, la historia del régimen 

educativo es el sustrato de los conflictos actuales y la base para proponer 

mejoras, por tanto, este recorrido histórico fundamenta la reflexión 

crítica que desplegaremos posteriormente en los capítulos dedicados al 

régimen jurídico, la protección social y la jubilación docente. 
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1.1.2 Reformas legislativas de los siglos XX y XXI 

Con el paso del siglo actual, Ecuador enfrentó la necesidad de 

modernizar las normas que rigen la labor docente, incorporando 

elementos de flexibilidad y valoración profesional que antes resultaban 

casi ajenos al marco educativo, se introdujeron ajustes al escalafón 

docente por medio de acuerdos ministeriales como el Acuerdo 

MINEDUC-2023-00016-A, que reorganiza las categorías del escalafón 

docente conforme a la LOEI vigente, para hacer más explícitas las etapas 

de progresión profesional, y lo que estos cambios apuntaban era 

consolidar una carrera docente más jerarquizada, fundamentada en 

criterios técnicos (Ministerio de Educación del Ecuador, 2023). 

Dentro de esas reformas, se ha trabajado también en la homologación y 

equiparación salarial docente, atendiendo a la Disposición Transitoria 

Vigésima Sexta de la LOEI, aprobada en 2021 y que desde 2022 

comenzó a concretarse en algunos distritos, buscando corregir 

disparidades históricas en remuneraciones, acercando los sueldos 

docentes a estándares más equitativos nacionalmente, y su 

implementación ha enfrentado obstáculos logísticos y financieros, en 

especial en zonas rurales donde las diferencias salariales eran 

pronunciadas. 

Otra reforma regulatoria ha incidido en la carga horaria docente y su 

distribución, introduciendo límites sobre la presencialidad de horas 

complementarias mediante el Acuerdo Ministerial MINEDUC-2023-

00008-A, que permite que hasta el 60 % de ciertas horas se cumpla 

presencialmente, mientras que el resto pueda efectuarse fuera de la 
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institución, este mecanismo explora la labor adicional del docente 

(planificación, correcciones y atención a estudiantes) y pretende otorgar 

cierta flexibilidad, aunque su reglamentación aún suscita debate sobre 

su alcance real (Raffo, 2024). 

Desde el ámbito legislativo de servicio público, la normativa de talento 

humano ha experimentado transformaciones que impactan 

indirectamente al sector educativo, mediante la LOSEP, se unificó 

normas del empleo estatal y estableció mecanismos uniformes de mérito 

y carrera profesional para todos los servidores públicos, docentes 

incluidos; haciendo que la LOSEP sea objeto de análisis en su aplicación 

al magisterio, particularmente en lo relativo a estabilidad, promociones 

y concursos de méritos. 

Las reformas actuales plantean contradicciones, por ejemplo, la Ley de 

Integridad, que modificó ciertos artículos de la LOSEP, ha eliminado 

disposiciones de compensación jubilar para docentes universitarios, lo 

que generó fuertes críticas sobre su impacto en derechos adquiridos y 

expectativas legítimas del profesorado, este tipo de modificaciones 

demuestran que las reformas legislativas no sólo innovan, sino que 

también pueden erosionar ciertas garantías construidas históricamente, 

en función de decisiones políticas contemporáneas. 

Estas reformas impartidas ilustran una tensión persistente entre la 

modernización normativa y la protección de derechos adquiridos del 

docente., debido a las transformaciones han buscado profesionalizar la 

carrera, corregir inequidades salariales y flexibilizar modalidades de 

trabajo, también han generado resistencias, brechas territoriales y 
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cuestionamientos jurídicos, pues analizar esas reformas con rigor 

permite comprender los retos de consolidación de un régimen laboral 

docente justo, estable y acorde con las realidades del Ecuador actual. 

A continuación, en la Tabla 1 se puede observar las diferencias más 

relevantes entre las reformas legislativas de ambos periodos, para tener 

un breve conocimiento de los aspectos y dimensiones que han sido 

debatibles a lo largo del tiempo. 

Tabla  1. Comparaciones en reformas legislativas del Siglo XX - XXI. 

Aspecto / 

dimensión 
Siglo XX Siglo XXI 

Enfoque normativo 

predominante 

Estatuto público, 

normativa administrativa 

y prescripciones generales 

del servicio público 

docente 

Integración con derecho 

laboral moderno, contratos 

especiales, incentivos por 

desempeño 

Flexibilidad 

contractual 

Muy limitada, predominio 

de relaciones estables y 

reguladas por normativa 

del Estado 

Mayor uso de modalidades 

contractuales, contratos por 

obra o servicio, 

flexibilización normativa 

general 

Evaluación y 

control 

Evaluaciones burocráticas 

más simples, escasa 

sistematización 

Evaluaciones técnicas 

formales, indicadores de 
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calidad, mecanismos de 

certificación docente 

Uniformidad 

territorial 

Reformas aplicadas de 

modo asimétrico entre 

provincias, con vacíos 

locales 

Intentos de unificación 

normativa nacional, aunque 

con implementaciones 

diversas localmente 

Derechos 

colectivos 

Reconocimiento gradual 

débil de sindicalización 

docente y representación 

colectiva 

Reformas de negociación 

colectiva, participación 

gremial y mecanismos de 

consulta sectorial 

Responsabilidad 

presupuestal 

Estado central absorbe 

costos docentes con 

menor incidencia de 

exigencias externas 

Mayor exigencia de 

financiamiento, 

sostenibilidad y vinculación 

con resultados educativos 

Interacción con 

derecho laboral 

general 

Limitada, los docentes 

muchas veces quedaban al 

margen del derecho 

obrero 

Reformas integradas al 

Código del Trabajo, 

adaptaciones sectoriales y 

ajustes legales recientes 

Acorde a la Tabla 1, se evidencia el cambio histórico que ha 

experimentado el régimen laboral docente, pasando de un estatuto rígido 

y poco diferenciado en el siglo XX a un marco más dinámico en el siglo 

XXI, compatible con el derecho laboral general, este tránsito normativo 

busca armonizar los derechos de los docentes con estándares 

internacionales y mejorar la eficiencia del sistema educativo, 
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manteniendo a la vez la estabilidad de la carrera docente. fortificando la 

profesionalización del magisterio, incorporando evaluaciones de 

desempeño y sistemas de ascenso basados en méritos. 

La comparación muestra que el siglo XXI ha traído mayor uniformidad 

normativa y un impulso a la concertación laboral y la implicación 

gremial en las estrategias educativas, aunque aún persisten desafíos 

relacionados con la aplicación territorial de las reformas y la 

sostenibilidad financiera de las mismas, permitiendo comprender los 

ajustes inevitables para certificar un sistema laboral equitativo, eficiente 

y coherente con las demandas de la educación contemporánea. 

1.1.3 Predominio de los acuerdos internacionales de la OIT 

La influencia de los acuerdos de la OIT en el derecho laboral docente se 

remonta a que Ecuador, como Estado miembro desde 1934, ha ratificado 

múltiples instrumentos internacionales de la labor que inciden en la 

defensa de derechos profesionales fundamentales, estas ratificaciones 

crean obligaciones de armonización normativa interna, pues los tratados 

obligan al Gobierno a patrocinar medidas reglamentarias, 

administrativas y de supervisión para asegurar su cumplimiento, y en el 

ámbito docente, ello implica reconocer derechos de asociación, 

negociación colectiva, condiciones de trabajo dignas y protección frente 

a discriminación o violencia laboral, conforme a los estándares 

universales.  

Uno de los convenios más relevantes existente es el Convenio 87 sobre 

libertad sindical, que establece que los trabajadores y empleadores 
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tienen derecho libre de unirse a organizaciones de su elección, sin 

autorización previa., en el contexto docente, esta norma obliga a 

garantizar que los maestros puedan organizarse sindicalmente incluso 

en el sector público, sin injerencias indebidas del Estado, este estándar 

internacional ha sido invocado por organizaciones magisteriales 

ecuatorianas en denuncias ante órganos de la OIT, cuando perciben 

vulneraciones al derecho de asociación (Cornell, 2019). 

El Convenio 98, por otra parte, cumple con la negociación colectiva y 

protección contra la discriminación antisindical también resulta 

imprescindible, obligando a los Estados a reconocer el privilegio de los 

empleados a negociar colectivamente y a protegerlos frente a represalias 

por acción sindical, en el ámbito educativo ecuatoriano, su influencia 

impulsa demandas de que los docentes tengan mecanismos efectivos de 

representación y participación en decisiones institucionales que afectan 

sus condiciones laborales, en muchas ocasiones, estos derechos se han 

visto coartados por conflictos con normas estatales del servicio público 

que excluyen al personal docente de las reglas del derecho laboral 

común. 

El Convenio 190 de la OIT, adoptado en el año 2019, ha ganado 

importancia en el debate latinoamericano sobre ambientes laborales 

libres de violencia y acoso, exigiendo que los Estados establezcan 

medidas preventivas, mecanismos de reparación y políticas 

institucionales para erradicar la violencia laboral, lo cual es un punto 

relevante en la docencia, donde situaciones de acoso psicopedagógico, 

discriminación o agresiones pueden afectar la dignidad del educador; en 
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Ecuador, su análisis jurídico ha comenzado a considerarse como parte 

de la normativa complementaria que el Estado debe incorporar para 

proteger a todos los trabajadores (León & Salazar, 2021). 

De manera indirecta en el Convenio 155 sobre seguridad y salud en el 

trabajo se considera que, aunque no ha sido ratificado por Ecuador, 

existe un vacío señalado, pese a su contenido, del cual es citado como 

modelo de regulación normativa para proteger la salud física, mental y 

emocional de los docentes frente a riesgos laborales propios de la labor 

educativa y la carencia de tal ratificación abre una brecha normativa que 

limita el alcance de las obligaciones estatales en materia preventiva, 

inspección y reparación de daños en contextos escolares (Calderón, 

2024). 

La observancia de estos convenios, desde la OIT, se impulsa a controlar 

la aplicación de normas internacionales, como en el año 2023, mediante 

un informe referente a las aplicaciones de normas internacionales de 

trabajo, rememora la obligación de los Estados miembros de rendir 

cuentas sobre las instrucciones adquiridas para efectuar los convenios 

ratificados, en este sentido, los docentes como sujetos de derechos 

expectantes pueden exigir transparencia, indicadores de cumplimiento y 

mecanismos de seguimiento, esa extensión de monitoreo fortalece la 

exigibilidad institucional y la rendición de cuentas del Gobierno frente 

a compromisos internacionales (CSA, 2022). 

Para el sistema educativo ecuatoriano, la influencia de estos convenios 

internacionales ha incidido como fuente inspiradora de reformas legales, 

puesto que muchos de los ajustes normativos recientes en materia de 
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derechos sindicales, condiciones laborales, evaluación o mecanismos de 

protección social se fundamentan en esos estándares universales, lo cual 

tiene una influencia doctrinal y jurisprudencial que permite tener un 

discurso normativo más robusto y legitimado ante comunidades 

docentes e instituciones internacionales.  

La aplicación concreta de esos convenios en el contexto docente 

enfrenta desafíos, como resistencias políticas, limitaciones 

presupuestales y vacíos normativos que coercen una implementación 

plena, incluso en ciertos casos, las normas internas del sector público 

excluyen parcial o totalmente a los docentes de las garantías del derecho 

común, contraviniendo obligaciones internacionales, estas tensiones 

explican que las demandas gremiales suelen recurrir a instancias 

internacionales para denunciar incumplimientos estatales. 

Particularmente, la armonización normativa se da para que los 

convenios de la OIT tengan efecto real en la práctica docente, deben 

incorporarse de forma directa o indirecta al ordenamiento jurídico 

nacional mediante reformas constitucionales, leyes orgánicas y 

reglamentos sectoriales, esa estructuración legal facilita que los 

derechos reconocidos internacionalmente no queden como meros 

principios decorativos sino como normas con fuerza vinculante, para lo 

cual este proceso ha avanzado parcialmente en Ecuador, aunque aún 

persisten zonas grises. 

Reconocer la influencia de los acuerdos internacionales de la OIT en el 

privilegio laboral docente se implica una exigencia práctica de mejora 

institucional, de fortalecimiento del diálogo social en educación y de 
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estrategias políticas que garanticen que los derechos consignados no 

sean meramente retóricos, este recorrido histórico-normativo nos 

permite situar el presente y proyectar propuestas que acerquen el 

régimen docente ecuatoriano a estándares internacionales de dignidad, 

justicia y equidad en el trabajo educativo. 

1.2 Principios constitucionales aplicables 

El análisis de los principios constitucionales aplicables al derecho 

laboral docente permite comprender la base jurídica que sostiene la 

protección del trabajo en el ámbito educativo, la Constitución no solo 

garantiza el derecho al trabajo, sino que orienta su ejercicio hacia la 

equidad, la justicia y la dignidad humana, estos principios, traducidos 

en normas y políticas, aseguran que la labor del docente sea valorada 

como una función esencial para el desarrollo del país y el 

fortalecimiento del sistema educativo. 

En el marco del Estado constitucional de derechos y justicia, el trabajo 

docente se rige por valores como la igualdad, la estabilidad, la 

remuneración justa y la corresponsabilidad social; la aplicación de estos 

principios tiene como propósito evitar la vulneración de derechos 

laborales y promover condiciones que fomenten el bienestar profesional 

y personal del educador, por ello, estos fundamentos guían la 

interpretación de la ley y la actuación de las instituciones públicas en 

materia de contratación, evaluación y desarrollo del talento humano 

educativo. 
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Se busca ofrecer una reflexión clara sobre la importancia de los 

principios constitucionales como eje rector del derecho laboral en la 

educación, mostrando su influencia en la formulación de políticas y en 

la administración del sistema educativo, percibir su alcance permite 

fortalecer la conciencia jurídica de los docentes, fomentar el 

cumplimiento ético de las instituciones y consolidar una cultura de 

respeto hacia los derechos humanos en el entorno laboral. 

1.2.1 Derechos laborales en la Constitución del 2008 

La Constitución ecuatoriana del 2008 consagra los derechos laborales 

como garantías fundamentales e imprescriptibles, bajo la premisa de que 

“los derechos laborales son irrenunciables e intangibles” como fue 

mencionado en el artículo 326; este mandato impide que cualquier 

norma, contrato o acto administrativo pueda desconocer o minimizar 

esos derechos reconocidos constitucionalmente, la inclusión 

constitucional de estos principios ha fortalecido la jerarquía normativa 

de las garantías laborales frente a normas secundarias que podrían 

intentar restringirlos (Gobierno del Ecuador, 2011). 

De acuerdo con el artículo 33, la labor es concebida como un privilegio 

y una obligación social, así como un derecho financiero, lo que implica 

que el Estado certifica ambientes en los cuales todas las personas 

trabajadoras realicen un trabajo digno y remunerado, esta cláusula 

constitucional obliga a políticas públicas que aseguren empleo estable, 

salarios justos y protección frente a condiciones laborales abusivas, en 

este sentido, se trasciende la mera previsión formal y exige resultados 

tangibles en el mercado laboral. 
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El artículo 34 complementa estos derechos al reconocer que la seguridad 

nacional es un acuerdo irrenunciable para todos los ciudadanos, y 

atribuye al Gobierno la responsabilidad primordial de su garantía, ante 

este precepto, todo docente, sin importar su modalidad de contratación, 

debe ser considerado dentro del sistema de protección social, con acceso 

a salud, pensiones y otros beneficios conexos, debido a que la 

Constitución impone que la seguridad social no sea vista como un 

privilegio, sino como un derecho sustancial. 

La Constitución reconoce la regla de remuneración igualitaria ante 

tareas equivalentes, estipulado en la enumeración 326, en el que se 

prohíbe discriminaciones salariales injustificadas, de forma relevante en 

el sector educativo. Es común que circunstancias geográficas, género, 

antigüedad o modalidad de contratación generen disparidades salariales, 

por ello, la garantía constitucional obliga a que esas diferencias sean 

justificadas objetivamente y no arbitrarias. 

Como derecho laboral importante es el de aplicar la norma más 

favorable al trabajador cuando exista duda en su interpretación, también 

contenido en el artículo 326, esto implica que las leyes, reglamentos, 

contratos o actos administrativos deben interpretarse en un sentido que 

proteja más los derechos laborales del docente frente a interpretaciones 

restrictivas o tramposas, brindando un resguardo frente a decisiones que 

pudieran debilitar sus garantías (Lombeida, 2024). 

La Constitución establece que los derechos laborales han de 

desarrollarse progresivamente mediante leyes, políticas públicas y 

jurisprudencia, conforme al carácter evolutivo de los derechos sociales, 
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no solo deben ser declarados, sino que el Estado está obligado a 

fortalecerlos, extender su cobertura y complemento en el tiempo, lo que 

incorpora mejoras al régimen docente conforme cambien las realidades 

educativas. 

Dentro del marco constitucional, se prohíbe que cualquier disposición 

legal que limite el alcance de los derechos profesionales, salvo en casos 

muy justificados y por ley mayor, esa prohibición de retrocesos obliga a 

que reformas legislativas o reglamentarias no puedan degradar las 

condiciones laborales reconocidas, lo que brinda al docente una 

estabilidad jurídica frente a cambios normativos arbitrarios. 

Una dimensión derivada de los derechos constitucionales laborales es la 

exigencia de que toda norma que reconozca derechos se aplique en el 

sentido que más favorezca a las trabajadoras y trabajadores, como 

principio de interpretación preferente, este aspecto interpretativo está 

enraizado en la jerarquía constitucional y se proyecta hacia decisiones 

judiciales, administrativas y normativas que involucren derechos 

docentes (Espinosa & Barrionuevo, 2023). 

Identificar los derechos laborales en la Constitución de 2008 implica que 

estos no sean meras declaraciones simbólicas, sino mandatos exigibles, 

para con ello, los docentes puedan invocar su carácter directamente ante 

autoridades administrativas y jurisdiccionales sin depender de desarrollo 

legal antecedente, esta situación refuerza la posición del docente frente 

al Estado y asegura que las propias normas superiores (leyes y 

reglamentos) deben adecuarse y no vulnerarlos. 
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1.2.2 Principio de equidad e indiscriminación en la docencia 

Desde la Constitución de 2008, el principio de igualdad constituye una 

piedra angular en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, estableciendo 

que existe igualdad y las personas podrán gozarán de los mismos 

derechos, deberes y oportunidades, para que nadie pueda ser 

discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo e 

identidad de género, como lo enfatiza el artículo 11, para que este 

contexto tome forma referente a la docencia, implica que los educadores 

no deben ser sujetos de trato desigual por características personales, sino 

valorados por criterios objetivos relacionados con su desempeño y 

capacidades profesionales (Gobierno del Ecuador, 2011). 

Este mandato constitucional exige al Gobierno a efectuar políticas y 

normas que materialicen la igualdad real del ambiente formativo en la 

LOEI, por ejemplo, se exige que el camino, la permanencia, la 

movilidad y el termino en la educación pública sean sin ningún tipo de 

discriminación, esta disposición normativa refuerza que la igualdad 

debe permear los procesos institucionales donde actúan docentes, 

estudiantes y autoridades educativas. 

En la aplicación práctica, el principio de no discriminar en la docencia 

enfrenta retos significativos, puesto que existen centros públicos que 

aún persisten diferencias de trato en la asignación de recursos, horarios 

o incentivos según género, ubicación (urbana o rural) o modalidad de 

nombramiento, violando no solo el espíritu constitucional sino los 

derechos específicos del docente como trabajador, pues generan 
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desequilibrios estructurales en su carrera profesional (Ministerio de 

Educación del Ecuador, 2023). 

Para promover la efectividad de ese principio, el Estado debe incorporar 

medidas afirmativas que compensen desigualdades estructurales, por 

ejemplo, las regulaciones que garanticen igualdad salarial por trabajo de 

igual valor, bonificaciones especiales para docentes en zonas de difícil 

acceso o incentivos diferenciados para quienes asumen cargos en 

contextos vulnerables, esa estrategia busca que la igualdad equilibre las 

condiciones previas de disparidad. 

La justicia constitucional ecuatoriana ha reiterado que, ante normas 

potencialmente discriminatorias, debe aplicarse la aplicación de la 

norma en beneficio del empleado y en el caso docente, siempre que 

surjan dudas sobre cláusulas contractuales o reglamentarias, el principio 

de igualdad obliga a dirimir conflictos en favor del docente, orientando 

de manera interpretativa la representación del método de protección 

frente a disposiciones que podrían perpetuar desigualdades (Ministerio 

de Educación del Ecuador, 2023). 

Una dimensión relevante en la educación es la medidas orientadas a 

impedir actos discriminatorios por razones de identidad de género u 

orientación sexual o diversidad cultural. En el ámbito educativo, la guía 

para advertir actos discriminatorios por diversidad sexual señala 

acciones concretas para que la comunidad educativa promueva el 

respeto y evite exclusiones, este tipo de instrumentos operativos 

complementan el principio constitucional, particularmente en contextos 

donde los docentes pueden estar sujetos a prejuicios sociales. 
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La igualdad en escuelas fiscales evidencia que la existen normas 

formales que no garantizan su implementación concreta, por lo que se 

ha observado, aún en instituciones que reconocen la igualdad normativa, 

las prácticas internas y prejuicios locales pueden socavar la no 

discriminación, forzando que la brecha entre norma y realidad fuerce a 

vigorizar mecanismos de monitoreo, formación y sanción institucional 

(Muzo et al., 2024). 

En cuanto al sistema de educación superior, se han adoptado estatutos 

internos para avalar igualdad de oportunidades entre docentes, 

estudiantes e investigadores, por ejemplo, el Reglamento para garantizar 

la igualdad en Educación Superior establece que las instituciones deben 

promover condiciones paritarias y prohibir discriminaciones arbitrarias, 

esa normativa complementa el principio constitucional, extendiendo su 

ámbito hacia espacios académicos con funciones docentes (Consejo de 

Educación Superior, 2018). 

Identificando el fundamento de equidad e inclusión en el ejercicio 

docente implica asumir responsabilidad institucional y cultural, por lo 

que constitucionalmente se debe exigir su ejercicio diario ante los 

actores cotidianamente. Los autores del sistema educativo (ministros, 

distritos, directores, docentes y sindicatos) deben colaborar para hacer 

visibles las desigualdades, adoptar acciones correctivas y garantizar que 

ninguna decisión respecto al trabajo docente (ascensos, asignaciones y 

condiciones laborales) se base en criterios ajenos a la equidad 

profesional, para avanzar hacia un sistema educativo donde el principio 

constitucional tenga presencia efectiva formal. 
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1.2.3 Garantías de estabilidad y remuneración justa 

El principio de estabilidad laboral, como garantía constitucional, cobra 

especial fuerza para los docentes al protegerlos frente a despidos 

arbitrarios o cambios intempestivos en sus condiciones laborales, la 

Constitución de 2008 impone que los derechos laborales no puedan 

restringirse ni retrocederse injustificadamente, lo que implica que la 

estabilidad debe estar protegida frente a reformas regresivas, por lo que 

se toma para el ámbito educativo, imponer que los docentes con 

nombramientos legales consigan una seguridad básica que les permita 

desenvolverse profesionalmente sin temor a la pérdida abrupta de su 

plaza (Gobierno del Ecuador, 2011). 

En cuanto a la remuneración justa, la Carta Magna reconoce que el 

trabajo merece una compensación digna que permita vivir con dignidad, 

sin que el salario quede sometido a arbitrariedades, lo que conecta con 

la obligación estatal de fijar condiciones mínimas de salario que cubran 

las necesidades básicas, las reformas al derecho laboral subrayan que las 

modificaciones del año 2023 introdujeron mecanismos dirigidos a 

asegurar una remuneración equitativa para trabajadores reemplazantes, 

lo cual es indicativo de que la remuneración justa empieza a tener 

plasmación normativa concreta, mientras que para el docente, esta 

garantía torna indispensable al momento de acordar contratos, contratos 

ocasionales o modalidades especiales (Lombeida, 2024). 

La estabilidad y la remuneración se entrelazan desde el enfoque 

constitucional, pues no basta con mantener un empleo si ese empleo está 

remunerado de forma insuficiente para suprimir las insuficiencias, por 
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lo que las reformas al Código del Trabajo vigentes refuerzan que el 

trabajo no puede ser gratuito y que toda labor debe tener una 

compensación legítima, para que la estabilidad cobra mayor sentido, 

haciendo que la remuneración satisfaga estándares de justicia 

económica reconocidos legalmente, acompañadas de condiciones 

salariales que respeten la dignidad del trabajador  (Comisión de 

Legislación y Codificacón de la República del Ecuador, 2024). 

El Estado debe diseñar mecanismos legales que permitan a los docentes 

reclamar estabilidad y remuneración a través de acciones 

constitucionales, en Ecuador, la acción de protección ha sido declarada 

competente para salvaguardar derechos laborales frente a 

arbitrariedades de nombramientos o desvinculaciones ilegales, 

posibilitando que el docente recurra directamente al juzgado 

constitucional para exigir la salvaguarda de los derechos laborales, 

especialmente los vinculados a la estabilidad y la remuneración. 

En la práctica administrativa y normativa surgen tensiones cuando la 

estabilidad garantizada colisiona con procesos de reestructuración 

institucional o ajustes presupuestarios del Estado, en esos casos, la 

garantía constitucional impone límites, como las decisiones estatales, 

que no pueden vulnerar derechos adquiridos sin motivación, 

compensación o debido proceso, por ello, la Constitución ordena que 

ninguna norma jurídica pueda restringir los derechos constitucionales 

laborales, salvo en casos muy justificados, esta exigencia constitucional 

resiste recortes injustificados o despidos por ajustes técnicos sin 

respaldo legal adecuado. 
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En cuanto a la remuneración justa, el ámbito educativo exige que el 

sueldo docente no solo respete mínimos legales, sino que atienda las 

particularidades del cargo, como carga horaria, dedicación, 

responsabilidades, desplazamientos o trabajo en zonas rurales, por ello 

se sugiere que la aplicación del principio de remuneración justa en 

reformas al derecho laboral está siendo reforzada para trabajadores de 

modalidades temporales o de reemplazo, esto implica que los docentes 

contratados bajo estas modalidades también deben recibir un trato 

salarial razonable, acorde con los estándares constitucionales. 

La estabilidad laboral debe ser respaldada de forma institucional y 

procedural mediante la normativa, estableciendo concursos, criterios 

objetivos, procedimientos de evaluación transparente y mecanismos de 

impugnación para decisiones que afecten la permanencia docente, 

evitando así el riesgo de quedar en letra muerta frente a la 

discrecionalidad, analizando que el principio de estabilidad requiere que 

su fundamento sea sólido y con control judicial (Núñez, 2016). 

En el plano institucional, la garantía de remuneración justa también 

obliga a las entidades educativas y gobiernos a presupuestar los recursos 

adecuados para cumplir con estas obligaciones, no puede haber 

estabilidad real si no hay recursos asignados para sustentar salarios 

dignos, ajustes inflacionarios y complementos legítimos, el Estado debe 

asumir prioridad legal de gasto para cumplir con obligaciones salariales 

estructurales, evitando que decisiones políticas posterguen o desvirtúen 

la remuneración justa.  



35 

 

La garantía de estabilidad y remuneración justa no es un ideal abstracto, 

sino un derecho exigible ante autoridades administrativas y judiciales, 

los docentes deben conocer estas garantías para invocarlas en casos de 

arbitrariedad, nulidad o despido injustificado y desde la perspectiva del 

derecho educativo-laboral, es esperable que esta garantía constitucional 

funcione como bastión frente a condiciones precarias, protegiendo la 

dignidad profesional y consolidando un régimen docente respetuoso del 

derecho al trabajo. 

1.3 Normativa vigente 

El estudio de la normativa vigente en materia laboral docente constituye 

un componente para comprender cómo se garantizan los derechos y 

deberes del personal educativo dentro del marco jurídico actual, esta 

normativa recoge el desarrollo de los principios constitucionales y los 

adapta a la realidad del sistema educativo, asegurando condiciones de 

trabajo dignas, procesos de evaluación transparentes y una gestión 

equitativa del talento humano, analizar las leyes y reglamentos vigentes 

permite identificar los avances logrados, así como los desafíos que aún 

enfrenta el ejercicio profesional docente en su relación con el Estado y 

las instituciones educativas. 

El marco legal ecuatoriano, conformado por la Constitución de la 

República, la LOEI, su reglamento y otras disposiciones 

complementarias, define los lineamientos que orientan la vida laboral 

del magisterio, estas normas regulan aspectos como la contratación, la 

estabilidad, la formación continua, la remuneración y la jubilación 

docente, articulando derechos y responsabilidades en función del 
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bienestar individual y colectivo, reflejan la intención del Estado de 

construir un sistema educativo basado en la justicia social, la 

meritocracia y el reconocimiento de la función docente como pilar del 

desarrollo nacional. 

Se ofrece una visión sintética y crítica del conjunto normativo que rige 

actualmente el trabajo docente, resaltando su relevancia para el 

fortalecimiento institucional y la consolidación de una cultura de respeto 

a la legalidad, alcanzar la normativa vigente permite a los educadores 

actuar con mayor conocimiento de sus derechos y obligaciones, 

promoviendo un ejercicio profesional ético, responsable y alineado con 

los objetivos de calidad e inclusión educativa, la norma se convierte en 

un instrumento de equilibrio entre la autoridad, la justicia y la vocación 

de servicio que caracteriza al magisterio. 

1.3.1 Garantías de estabilidad y remuneración justa 

La LOEI compone el sistema legal educativo ecuatoriano y guía la 

normatividad que establece los derechos y obligaciones de los actores 

educativos, incluidos los docentes; por ello, el Estado articula los 

principios constitucionales en las dimensiones pedagógica, gestión 

administrativa y regulación laboral educativa. La LOEI define que la 

instrucción es una garantía primordial de los individuos, que debe 

garantizar acceso, permanencia, calidad y equidad, ante cualquier 

aspecto laboral docente, y a su vez, ellos deben entenderse inmersos en 

un proyecto educativo nacional, sin ser normativas aisladas. 
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El desarrollo normativo de la LOEI exige un instrumento operativo que 

permita su aplicación concreta, ese rol lo cumple su Reglamento General, 

cuyo objetivo es hacer operativos los enunciados de la Ley, en febrero 

del año 2023 se publicó el nuevo Reglamento General a la LOEI, que 

actualiza y concreta muchas de las disposiciones sobre gestión 

institucional, evaluación, contratación docente y carga horaria; para que 

este reglamento es de aplicación imperativa para cada uno de los actores 

del sistema educativo nacional, incluidas autoridades, docentes y 

entidades públicas como privadas (Ministerio de Educación del Ecuador, 

2023). 

Las innovaciones del Reglamento General es la regulación más explícita 

del ingreso, promoción y permanencia del docente en el escalafón, 

estableciendo requisitos mínimos para concursar a cargos directivos o 

de mentoría; realizando desempeños, méritos académicos, formación 

continua y responsabilidad institucional adquieren mayor peso en la 

carrera docente; estos criterios permiten que la promoción no sea 

únicamente por antigüedad, sino por calidad y cumplimiento profesional 

(Ministerio de Educación del Ecuador, 2015). 

La LOEI y su Reglamento también regulan la jornada pedagógica del 

docente, fijando que la carga semanal debe ser de treinta horas 

pedagógicas, las cuales, si no se completan en un mismo establecimiento, 

pueden distribuirse en otras instituciones del distrito o circuito, esta 

medida busca asegurar que la dedicación docente cumpla estándares 

homogéneos en todo el sistema, evitando desigualdades institucionales, 
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exigiendo que los docentes cumplan sus horas con transparencia y 

planificación adecuada.  

El reglamento también incorpora disposiciones sobre evaluación 

educativa y su seguimiento, estableciendo que los procesos evaluativos 

deben proveer retroalimentación a estudiantes y docentes, favorecer 

aprendizajes continuos y permitir mejoras institucionales, la evaluación 

no solo mide resultados sino guía procesos educativos, y el docente 

participa en esos procesos de manera informada y transparente, 

influyendo en condiciones laborales y proyecciones profesionales del 

docente. 

El reglamento es la regulación de requisitos para directivos y cargos de 

liderazgo educativo, como rector, director, subdirector, mentor e 

inspector; por ejemplo, se exige que quienes aspiren a rector o director 

tengan categoría mínima del escalafón docente, formación específica y 

competencia demostrada, control interno y mérito académico, esta 

cláusula busca elevar los estándares de liderazgo institucional y 

garantizar que la gestión educativa esté a cargo de quienes tengan 

capacidad profesional. 

La LEGI y su reglamento también establecen elementos de supervisión, 

inspección y sanciones para aseverar cumplimiento normativo en las 

entidades educativas, puesto que el reglamento prevé que las 

autoridades educativas desconcentradas y la autoridad central ejerzan la 

rectoría, con atribuciones sancionadoras para incumplimientos en 

aspectos organizativos, docentes, administrativos o institucionales, 

haciendo que esta dimensión normativa se rija en las normas sin quedar 
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en papel y tenga efectos reales en la gestión educativa (Presidencia del 

Ecuador, 2023). 

La LOEI reglamentada estipula que los establecimientos educativos 

particulares y de gestión privada deben respetar ciertos estándares de 

regulación estatal, especialmente en la contratación y remuneración 

docente cuando funcionan integrados al sistema nacional de educación, 

permitiendo un grado de control estatal que asegura que los docentes en 

instituciones particulares no sean objeto de condiciones excesivamente 

desfavorables y así la autoridad educativa tenga facultades de 

supervisión y sanción si esas condiciones vulneran la normativa 

nacional (Ministerio de Educación del Ecuador, 2023). 

La relación entre la LOEI y su Reglamento configura un marco 

normativo que comprende el derecho laboral docente vigente en 

Ecuador, dando reglas para contratación, escalafón, jornada, evaluación, 

sanciones y responsabilidades; estas normas constituyen la columna 

vertebral normativa para el ejercicio docente con derechos y deberes, 

aunque permanecen retos de interpretación, implementación y recursos, 

este cuerpo legal ofrece la base normativa para promover la estabilidad, 

la profesionalidad y la protección del docente en la estructura educativa 

del Ecuador. 

1.3.2 Garantías de estabilidad y remuneración justa 

El Código del Trabajo ecuatoriano establece la normativa que determina 

las reglas que rigen los vínculos laborales entre las partes, y aunque su 

ámbito básico no fue creado pensando específicamente en el sector 
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educativo, sus disposiciones supletorias resultan relevantes cuando no 

existen normas especiales aplicables, en su primer artículo se señala que 

las disposiciones laborales previstas en leyes especiales o en convenios 

internacionales ratificados se aplicarán únicamente en los casos 

específicos que regulan, lo que abre espacio para su vinculación con la 

LOEI cuando resulte omisa o insuficiente (Asamblea Nacional del 

Ecuador, 2005). 

Una de relación evidente entre el CT y el sector educativo es la 

regulación del salario mínimo y su carácter obligatorio, aplicable a todos 

los trabajadores bajo contrato, en el año 2023, surge el Acuerdo No. 

MDT-2022-216, en el que se determinó el salario único regulado para 

todos los trabajadores, implicando su efecto supletorio para docentes 

contratados bajo modalidades laborales que no cuenten con 

reglamentación sectorial específica, garantizando que incluso en 

situaciones especiales o de excepción, los docentes no puedan recibir 

remuneraciones por debajo de los estándares mínimos legales. 

El Código del Trabajo también regula modalidades de contratación, 

jornada laboral, horas extra, sueldos proporcionales y prestaciones 

accesorias, cuando los docentes son contratados bajo figuras laborales 

generales, estas disposiciones deben aplicarse supletoriamente, por 

ejemplo, el Código establece que los salarios deben pagarse 

íntegramente y que no pueden retenerse más de un 10 % salvo en casos 

permitidos, previendo un respaldo legal en situaciones donde la 

normativa docente no regule expresamente ciertos derechos. 
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La jornada laboral docente es un punto sensible, porque, aunque el 

Código del Trabajo fija reglas generales de jornada, el sector educación 

tiene sus propias regulaciones (por LOEI y su reglamento, y por 

acuerdos ministeriales), por ejemplo, el Acuerdo Ministerial 

MINEDUC-2023-00008-A determina la distribución de las horas 

docentes entre presencia institucional y actividades fuera de la 

institución; y en esos casos, el Código puede actuar como respaldo en 

cuanto a límites máximos, horas extraordinarias y remuneraciones 

complementarias (Ministerio de Educación del Ecuador, 2017). 

La normativa laboral del sector público y los contratos estatales se 

relacionan con el Código mediante su carácter supletorio, siempre que 

la legislación educativa no indique lo contrario, por ejemplo, el Acuerdo 

Ministerial del Trabajo 2023-112 reitera que el Código del Trabajo y 

demás normativa laboral vigente deben cumplirse en el sector público 

en cuanto aplique, reafirmando que los docentes, como trabajadores, han 

de recibir protección también bajo el derecho laboral común cuando no 

estén cubiertos plenamente por normas especiales (Ministerio de 

Trabajo del Ecuador, 2023). 

Un punto crítico en la relación entre el Código de Trabajo y la docencia 

es la protección frente al despido injustificado y la exigencia de 

garantías procesales, existen casos donde a docentes se les aplique 

alguna normativa laboral general, ellos pueden invocar derechos del 

Código, como indemnizaciones, preaviso o impugnación de actos 

arbitrarios, salvo que la normativa docente delimite esas competencias 
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de otro modo, este espacio legal refuerza la estabilidad cuando las reglas 

específicas no prevén protección suficiente. 

El Código contempla la inembargabilidad de remuneraciones, salvo en 

asuntos de pensiones alimenticias, lo cual puede beneficiar a docentes 

bajo contratos laborales generales, garantizando que los docentes no 

vean sus ingresos gravemente reducidos por embargos excesivos, 

incluso cuando estén vinculados a contratos no totalmente regulados por 

normativa educativa, sin embargo, existen retos de aplicación práctica, 

como los regímenes especiales del magisterio o las interpretaciones de 

autoridades escolares, que excluyen a los educadores de algunas 

garantías del Código, aduciendo que la LOEI o reglamentos internos 

prevalecen, generando conflictos jurídicos en los que los docentes deben 

defender su derecho de acogerse al marco laboral común cuando éste les 

sea favorable. 

El Código de Trabajo en su condición normativa general ofrece un 

cuerpo de garantías, normas contractuales, derechos salariales y 

mecanismos supletorios que coadyuvan a regular la relación docente al 

Estado, en aquellos aspectos que la normativa educativa no contempla 

expresamente., su rol es complementario y no sustituir reglas específicas 

de la educación, pero sirve de respaldo jurídico cuando hay vacíos 

normativos, probando que el docente no quede sin protección frente a 

condiciones excesivamente débiles o arbitrarias. 
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1.3.3 Garantías de estabilidad y remuneración justa 

En el sistema educativo ecuatoriano, los reglamentos internos de cada 

institución juegan un rol como normas de convivencia, disciplina y 

operación diaria que complementan el marco legal nacional, aunque no 

pueden contradecir leyes superiores, estos reglamentos definen aspectos 

como horarios internos, responsabilidades docentes específicas, deberes 

institucionales y mecanismos disciplinarios locales, la adecuada 

articulación entre esas normas institucionales y los acuerdos 

ministeriales garantiza que las decisiones locales se mantengan dentro 

de la legalidad educativa, evitando arbitrariedades. 

Los acuerdos ministeriales, por su parte, son instrumentos normativos 

de nivel intermedio expedidos por la Jurisdicción Pedagógica Nacional 

para regular aspectos puntuales de la gestión del sistema educativo, con 

fuerza obligatoria para docentes, directivos y unidades educativas, 

permitiendo adecuar la normativa general (LOEI, reglamento y 

normativa laboral) a contextos específicos del sector educativo, por 

ejemplo, la normativa para jornada extendida en instituciones educativas 

fue establecida mediante el Acuerdo MINEDUC-2023-00032-A 

(Ministerio de Educación del Ecuador, 2023). 

Una función de esos acuerdos ministeriales es unificar criterios de 

aplicación normativa para todo el país, al emitir disposiciones aplicables 

a múltiples distritos, el Ministerio de Educación puede disminuir la 

heterogeneidad normativa local y evitar que reglamentos internos 

contradigan directrices nacionales, los directivos escolares deben revisar 

que sus reglamentos internos se alineen con los acuerdos vigentes para 
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garantizar coherencia normativa y evitar nulidades por incongruencias 

legales. 

Un ejemplo concreto de interacción normativa es el Acuerdo 

MINEDUC-2023-00016-A, que regula el escalafonamiento docente en 

cumplimiento de disposiciones transitorias de la LOEI, en reclamos 

judiciales, se ha cuestionado si dicho acuerdo incorpora requisitos 

adicionales no previstos en la ley y si vulnera principios de seguridad 

jurídica, este tipo de controversias ilustran los acuerdos ministeriales 

para generar tensiones entre la norma de rango legal (LOEI) y las 

disposiciones reglamentarias (Ministerio del Educación del Ecuador, 

2023). 

Otro acuerdo a considerar es el Acuerdo MINEDUC-2023-00075-A, 

que reglamenta el establecimiento y la participación activa de los 

comités de familias y representantes, impactando indirectamente en la 

comunidad docente, puesto que esos comités interfieren en decisiones 

institucionales, planificación educativa y medidas de supervisión. Los 

reglamentos internos de las instituciones deben incorporar lo que el 

acuerdo ministerial determine en cuanto a participación comunitaria 

(Ministerio de Educación del Ecuador, 2023). 

Los reglamentos internos no pueden establecer sanciones, deberes o 

atribuciones no autorizadas por la LOEI, el reglamento general o los 

acuerdos ministeriales, cuando esto ocurre, esas cláusulas podrían ser 

impugnadas por los actores afectados (docentes, estudiantes o 

autoridades), por ello es preciso que los reglamentos locales se redacten 

con base en estudios jurídicos y alineamiento institucional, para 
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asegurar que las normativas disciplinarias respeten los derechos y las 

pautas educativas superiores. 

La emisión de acuerdos ministeriales requiere motivación técnica y legal, 

pues su facultad normativa está respaldada en la competencia conferida 

en la enumeración 22 de la LOEI, que le permite a la Autoridad 

Formativa Nacional dictar normas necesarias para regular la gestión, 

calidad educativa y el talento humano; los acuerdos ministeriales no 

deben entenderse como acciones discrecionales, sino como expresiones 

normativas que deben sustentarse en estudios pedagógicos, 

presupuestarios y legales (Ministerio de Educación del Ecuador, 2024). 

Muchas instituciones educativas actualizan sus reglamentos internos 

tras la publicación de nuevos acuerdos ministeriales para asegurar su 

vigencia, adaptación y cumplimiento, implicando que los equipos 

directivos y consejos institucionales revisen sus normas de convivencia, 

atribuciones docentes, horarios y mecanismos disciplinarios conforme a 

las nuevas directrices nacionales. 

El diálogo entre normativa local (reglamentos internos) y normativa 

central (acuerdos ministeriales) debe orientarse hacia proteger derechos 

docentes y garantizar operación institucional coherente con el marco 

constitucional y educativo, esa armonía normativa evita contradicciones, 

inseguridad jurídica y conflictos institucionales, cuando el docente o la 

comunidad educativa adviertan que un reglamento interno contraviene 

un acuerdo ministerial válido, existe la vía de impugnación 

administrativa o judicial como mecanismo de salvaguarda del derecho 

educativo-laboral. 
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CAPÍTULO II 

2 RÉGIMEN JURÍDICO DEL DOCENTE EN ECUADOR 

El régimen jurídico del docente en Ecuador representa la estructura 

normativa que regula las condiciones, derechos y responsabilidades del 

personal educativo dentro del sistema nacional, se profundiza en el 

conjunto de leyes, reglamentos y políticas públicas que definen el marco 

legal del ejercicio docente, consolidando los principios constitucionales 

estudiados en el capítulo anterior y analizar este régimen permite 

comprender cómo el Estado ecuatoriano garantiza la profesionalización, 

estabilidad, formación y protección de los educadores, quienes son 

actores fundamentales en la construcción de una sociedad más justa y 

equitativa. 

En el contexto actual, el marco jurídico docente se encuentra sustentado 

principalmente en la LOEI, su reglamento general y las disposiciones 

emitidas por el Ministerio de Educación, estas normativas establecen las 

bases para el ingreso a la carrera pública magisterial, los procesos de 

evaluación y ascenso, la remuneración, las licencias, la jubilación y el 

régimen disciplinario, se busca mostrar la coherencia del sistema legal 

con los valores de mérito, transparencia y responsabilidad que orientan 

la función docente en el Ecuador contemporáneo. 

Ofrecer una visión integral del régimen jurídico del docente, no solo 

desde su dimensión legal, sino también desde su aplicación práctica y 

social, vislumbrar la normativa vigente y sus implicaciones en el 

quehacer educativo permite fortalecer la identidad profesional del 
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maestro y promover una gestión más eficiente del talento humano en la 

educación y de este modo, se continúa el hilo argumental del libro, 

integrando el derecho laboral, la función pública y la ética profesional 

como bases esenciales del desarrollo educativo y del bienestar del 

magisterio ecuatoriano. 

2.1 Contratación y nombramientos 

La contratación y los nombramientos intervienen en el ingreso y 

permanencia del docente dentro del sistema educativo ecuatoriano, pues 

este proceso no solo garantiza la cobertura de necesidades 

institucionales, sino que también refleja los principios de mérito, 

transparencia y equidad que rigen la función pública; analizar sus 

fundamentos legales y procedimientos administrativos permite 

comprender cómo el Estado regula el acceso a la carrera docente, 

asegurando que cada profesional ocupe su cargo en función de sus 

competencias, formación y compromiso con la calidad educativa. 

La legislación vigente, particularmente la LOEI y su reglamento, 

establece con claridad las modalidades de vinculación laboral, 

diferenciando entre contratos ocasionales, nombramientos provisionales 

y nombramientos definitivos, estos mecanismos responden a la 

necesidad de equilibrar la estabilidad laboral con la eficiencia del 

sistema, garantizando tanto los derechos del docente como el 

cumplimiento de las metas institucionales y este apartado explora las 

etapas del proceso de selección, los requisitos exigidos, las 

responsabilidades adquiridas y los derechos derivados de cada tipo de 

relación laboral. 
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Se procura una visión integral del proceso de contratación y 

nombramiento docente, evidenciando su relevancia dentro del régimen 

jurídico ecuatoriano, entender cómo se estructura este sistema permite 

valorar la importancia del mérito profesional, la transparencia 

administrativa y la función educativa como servicio público, el lector 

podrá reconocer que la correcta aplicación de las normas de vinculación 

fortalece la estabilidad laboral, fomenta la profesionalización y 

contribuye directamente al fortalecimiento de la educación como 

derecho fundamental y bien social. 

2.1.1 Tipos de nombramientos y su proceso de obtención 

El sistema de nombramientos docentes en Ecuador reconoce diversas 

modalidades, que pueden variar según la normativa educativa, la región 

y las disposiciones ministeriales vigentes, una de las figuras más 

codificadas es el nombramiento definitivo, que brinda al docente un 

vínculo estable con el Estado una vez aprobado el debido procedimiento 

de estimaciones e impedimento; por ello, el Ministerio de Educación 

reactivó convocatorias nacionales para nombramientos definitivos, con 

especialidad docente, para cubrir plazas vacantes tras jubilaciones o 

retiros.  

Antes del nombramiento definitivo, muchos aspirantes acceden primero 

a nombramientos provisionales u ocasionales, permitiendo ejercitar la 

docencia con contrato temporal mientras completan los requisitos para 

concursar, estos nombramientos se ofrecen a través de plataformas 

como Educa Empleo, para atender necesidades inmediatas del sistema 

educativo, en esos casos, el didáctico no tiene acceso pleno a todas las 
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garantías del estatuto docente, lo que genera debates legales sobre 

derechos laborales mínimos que deben respetarse aun en contratos 

temporales. 

El proceso de obtención de un nombramiento definitivo comienza con 

una convocatoria pública, generalmente por el Ministerio de Educación, 

que establece requisitos de formación, especialidad, evaluación de 

conocimientos y méritos académicos, en la convocatoria del primer 

trimestre del año 2023, por ejemplo, se exigió que los aspirantes 

presenten título de tercero o cuarto nivel registrado y pruebas 

estandarizadas de conocimientos específicos, y la convocatoria fija 

plazos, fases de selección, revisión documental y recursos de 

impugnación (Beltrán, 2023). 

Los aspirantes pasan por una evaluación de méritos y oposición, en la 

parte de méritos, se consideran estudios, publicaciones, experiencia 

docente y capacitación continua; mientras que la oposición evalúa 

conocimiento profesional, el Reglamento General a la LOEI regula estas 

fases para el ingreso al magisterio nacional y los resultados del concurso 

determinan quiénes obtienen plazas definitivas frente a quienes solo 

alcanzan nombramientos provisionales, después pasa la asignación de 

plazas vacantes conforme al resultado del concurso y los docentes 

aprobados pueden optar por ubicarse en instituciones con vacantes 

abiertas de su especialidad, en algunos casos, existe prioridad para 

ciertas zonas geográficas o plazas rurales, para esto se observa la 

reglamentación nacional y los criterios técnicos dispuestos en la 

convocatoria (Zapata, 2023). 
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Tras la asignación, se formaliza el nombramiento mediante resolución 

administrativa, en la cual se expresa el cargo, la categoría, la institución, 

la carga horaria, los derechos y obligaciones; ese acto administrativo 

consolida el vínculo docente bajo modalidad definitiva o provisional, y 

en la práctica, esa formalización puede tardar semanas o meses 

dependiendo de trámites distritales o distritos con poca capacidad 

administrativa; aunque paralelamente existe el proceso de traslado o 

sectorización docente, permitiendo que el educador con nombramiento 

definitivo soliciten moverse a instituciones más cercanas a su residencia 

o con mejores condiciones y si desean trasladarse debe hacerlo mediante 

el sistema digital de selección de vacantes (Ministerio de Educación del 

Ecuador, 2023). 

Dentro de la modalidad uno a uno de sectorización menciona que 

quienes hayan prestado servicios durante dos años consecutivos en la 

misma institución con nombramiento estable pueden solicitar traslado, 

siempre que no estén inmersos en sumarios administrativos ni en 

comisión, este mecanismo favorece la movilidad docente sin perder su 

estabilidad, pero está sujeto a condiciones normativas y disponibilidad 

de vacantes, a pesar de que el sistema de nombramientos es la 

discrepancia entre normativa nacional y aplicación local, sostiene una 

brecha administrativa que afecta que un docente aprobado demore 

meses en recibir oficialmente su nombramiento por la ubicación laboral, 

por ello, muchos gremios reclaman mecanismos más ágiles y equitativos 

en distritos remotos. 
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Los tipos de nombramientos y su proceso de obtención representan un 

eje central del derecho laboral docente, pues de ellos depende no solo la 

estabilidad profesional, sino también el acceso a derechos laborales 

plenos. El régimen actual, que combina concursos públicos, 

nombramientos provisionales y mecanismos de traslado, busca 

equilibrar eficiencia institucional con justicia profesional. Sin embargo, 

los retos administrativos, la desigualdad territorial y la protección de 

derechos mínimos en modalidades temporales requieren atención 

normativa y práctica continuas. 

Tabla  2. Proceso de sectorización. 

Aspectos y/o 

Componentes 
Indicadores Observaciones 

Objetivo 

Traslado voluntario 

Cercanía 

Estabilidad 

Permitir que docentes con 

nombramiento definitivo se 

trasladen a instituciones más 

cercanas a su lugar de residencia, 

manteniendo estabilidad laboral. 

Requisitos 

Nombramiento 

definitivo 

No sumario 

No comisión 

Participan únicamente docentes 

con nombramiento definitivo, sin 

procesos disciplinarios ni 

comisión de servicios. 
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Normativa 

LOEI 

Reglamento LOEI 

Acuerdos 

ministeriales 

Basado en el Art. 171 de la LOEI, 

su Reglamento General y el 

Acuerdo Ministerial MINEDUC-

2023-00025-A. 

Procedimiento 

Registro en sistema 

Selección de 

vacante Asignación 

Incluye inscripción en 

plataforma, elección de vacantes 

disponibles y asignación oficial 

según cronograma. 

Criterios de 

prioridad 

Antigüedad 

Servicio rural 

Edad 

Se asignan las vacantes dando 

preferencia a docentes con más 

tiempo de servicio y trabajo en 

zonas rurales. 

Resolución 

Publicación oficial 

Aceptación de plaza 

El proceso finaliza con la 

resolución ministerial que 

oficializa el traslado y otorga un 

plazo para aceptación. 

La Tabla 2 presentada sintetiza los elementos del proceso de 

Sectorización Docente General, un mecanismo regulado por el 

Ministerio de Educación que busca facilitar el traslado voluntario de los 

docentes con nombramiento definitivo hacia instituciones más cercanas 

a su lugar de residencia. Información relevante, que reflejan las etapas y 

criterios centrales del procedimiento, el cual tiene un alcance nacional y 
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se implementa de manera diferenciada en los regímenes Sierra-

Amazonía, Costa y Galápagos, garantizando que las plazas disponibles 

sean distribuidas con criterios de equidad y transparencia. 

Se resalta que la sectorización es un proceso normado por la LOEI, su 

Reglamento General y acuerdos ministeriales vigentes, lo que le otorga 

validez jurídica y seguridad para los participantes, subrayando la 

importancia de cumplir requisitos como contar con nombramiento 

definitivo y no mantener procesos administrativos pendientes, lo que 

asegura que el beneficio se otorgue a docentes que cumplan con las 

condiciones establecidas, permitiendo visualizar las fases de registro, 

selección de vacantes y oficialización mediante resolución, facilitando 

la comprensión de este procedimiento para investigadores, docentes y 

gestores educativos. 

2.1.2 Contratos ocasionales y su regulación 

Los contratos ocasionales, también llamados contratos de servicios 

ocasionales, son modalidades de vinculación temporal utilizadas para 

cubrir necesidades urgentes, vacantes temporales o sustituciones 

docentes cuando no es posible proceder vía concurso o nombramiento 

permanente, esta figura contractual se regula como excepción y no como 

regla, dado que no confiere integración inmediata al escalafón ni 

estabilidad laboral permanente, se utiliza en contextos en que la 

demanda docente debe satisfacerse con agilidad.  

La LOEI y su reglamento establecen expresamente que los contratos 

ocasionales no forman parte de la carrera educativa pública y, por tanto, 
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no garantizan derechos equivalentes a los nombramientos definitivos, 

conforme al artículo 193 del Reglamento General de la LOEI, los 

docentes que laboran bajo contratos ocasionales o provisionales no 

forman parte del régimen de carrera educativa pública, refutando que la 

relación bajo esa modalidad es limitada y sujeta a condiciones 

específicas (Ministerio de Educación del Ecuador, 2023). 

El uso de contratos ocasionales debe estar sustentado en los 

lineamientos del Ministerio de Educación para selección mediante las 

plataformas que determine el Estado, definiendo criterios, plazos y 

procedimientos para que la contratación sea transparente y respondan a 

necesidades reales del servicio educativo y en los lineamientos se debe 

explicar que esta modalidad cubre renuncias, fallecimientos, 

desistimientos y vacantes generadas por movimientos de ganadores de 

concurso. 

Una característica es la duración limitada del contrato ocasional, no 

deben exceder plazos máximos presupuestarios o normativos y según 

normativa de servicio público, dichos contratos pueden renovarse 

excepcionalmente, pero no consolidan estabilidad ni derecho a 

nombramiento definitivo, por ejemplo, un número determinado de 

contratos de servicios ocasionales del sector docente superior fueron 

renovados dentro de su límite legal (Secretaría de Educación Superior, 

Ciencia, Tecnología e Innovación, 2024). 

El Reglamento General a la LOSEP define la naturaleza jurídica de estos 

contratos, su permiso excepcional, causas de terminación, obligaciones 

del contratado y la no adquisición de estabilidad, mientras que en el 
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artículo 58 de la LOSEP se señala que los tratados de servicios fortuitos 

son autorizados de forma excepcional y no otorgan derecho a carrera 

pública, mientras que, en el ámbito de educación superior, se ha 

analizado el régimen del personal ocasional como una normativa, que 

enfrenta una modalidad que muchas veces reproduce precariedad y falta 

de garantías, al no estar suficientemente tipificada en cuanto a derechos 

sociales  (Presidencia del Ecuador, 2020). 

Una limitación significativa es que los docentes contratados 

ocasionalmente suelen quedar excluidos de algunas licencias, 

comisiones o derechos que sí ostentan los docentes con nombramientos 

permanentes o provisionales, según circulares internas del Ministerio, el 

personal ocasional no tiene derecho a licencias con remuneración ni 

comisiones regulares, por ello, el contrato puede prever cláusulas 

específicas de confidencialidad, entrega de informes y cumplimiento de 

tareas determinadas, y es usual que estos contratos contemplen 

obligaciones de informes mensuales y actividades concretas 

establecidas en el contrato, la terminación de un contrato ocasional no 

da lugar a indemnización por despido, salvo que existan disposiciones 

legales especiales (Ministerio de Educación del Ecuador, 2012). 

La terminación también puede producirse por la culminación del plazo 

pactado, mutuo acuerdo, renuncia, muerte, o por resolución unilateral 

de la autoridad nominadora, esa facultad de terminación unilateral sin 

indemnización está prevista en el reglamento de servicio público para 

contratos ocasionales. Por ello, aunque los contratos ocasionales son 

útiles para atender necesidades urgentes, su regulación debe estar 
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siempre sometida a límites legales y respeto de derechos laborales 

mínimos, no deben utilizarse como forma sistemática de precarización 

docente y solo sean para situaciones estrictamente necesarias, evitando 

el uso prolongado en detrimento del derecho a estabilidad y calidad 

educativa. 

Tabla  3. Categoría de docente de nombramientos. 

Categoría 

Sueldo 

mensual 

aprox. 

(USD) 

Modalidades 

y/o contrato 

aplicable 

Requisitos o 

ítems 

considerados 

Observaciones  

A $2 034 

nombramiento 

definitivo / 

plena categoría 

Maestría 

obligatoria o 

méritos 

superiores, años 

de experiencia, 

evaluación 

excelente 

Tras reformas 

LOEI 

equiparación 

salarial 

B $1 760 
contrato 

definitivo 

Años de servicio 

(≥ 24), méritos 

académicos, 

evaluación 

Escalón alto del 

magisterio 

C $1 676 
definitivo / 

provisional 

Experiencia 

docente, 

formación 

continua, 

evaluación 

Puestos medios-

altos del 

escalafón 
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D $1 412 
definitivo / 

provisional 

Formación de 

cuarto nivel, años 

de servicio, 

méritos 

Escalafón medio 

hacia arriba) 

E $1 212 
definitivo / 

provisional 

Mínimo 8 años, 

evaluación 

meritoria, 

formación 

continua 

Escalón medio 

F $1 086 
definitivo / 

provisional 

4 años en 

categoría G, 

aprobar 

evaluaciones 

Escalafón 

medio-bajo 

G $986 
definitivo / 

provisional 

Licenciatura en 

Educación u otro 

título con 

posgrado 

Escalón básico 

profesional 

H $817 

provisional / 

ocasional / 

contrato de 

inicio 

Título profesor o 

tecnólogo, 

inducción y 

evaluación 

Entrada al 

escalafón para 

nuevos docentes 

I $817 
provisional / 

ocasional 

Profesores con 

título docente o 

tecnólogo, 

periodo de 

transición 

Igual que H en 

salario inicial 
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J $817 
provisional / 

ocasional 

Docentes en 

zonas de difícil 

acceso o con 

circunstancias 

especiales 

Escalón de 

ingreso temporal 

Fuente: (UNIR, 2024). 

Notas aclaratorias 

• Los sueldos vienen de la reforma de la LOEI (artículos 113 y 115) y la 

homologación salarial implementada desde 2022.  

• Las categorías H, I y J incluyen tanto nombramientos provisionales como 

contratos ocasionales, y en muchos casos, docentes bajo esas modalidades 

pasan a esas categorías para efectos salariales sin que cambien sus derechos 

adquiridos.  

• Los docentes con contratos provisionales u ocasionales fueron “ubicados” en 

esas categorías con la reforma salarial, para uniformar remuneraciones.  

• Los requisitos para ascender incluyen méritos, evaluación de desempeño, años 

de servicio, formación continua o títulos de posgrado según la categoría 

objetivo.  

• Esta Tabla 3 está centrada en el magisterio fiscal (docentes públicos), no 

incluye modalidades privadas o educativos particulares que podrían tener 

escalas distintas. 

• Los valores expresados son aproximaciones basadas en fuentes actuales; 

pueden variar con ajustes presupuestarios o futuras reformas. 
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2.1.3 Derechos y obligaciones en la relación laboral 

La relación laboral docente en Ecuador se sitúa en un entramado jurídico 

complejo, donde el docente no solo tiene derechos propios derivados de 

la normativa educativa (LOEI y su reglamento) sino también 

obligaciones establecidas por ley, reglamentos internos y acuerdos 

ministeriales. Por ejemplo, la LOEI reformada reconoce que el régimen 

jurídico reconoce a los docentes del sector público la facultad de 

participar en concursos y ser tratados sin discriminación, puesto que 

estos derechos configuran su expectativa legal, acompañados de 

obligaciones que buscan asegurar que la docencia cumpla su rol social 

con responsabilidad (Ministerio de Educación del Ecuador, 2023). 

El paso gratuito a procesos de capacitación, actualización y desarrollo 

profesional, cuya finalidad es mantener vivo el componente formativo 

del magisterio, según interpretaciones de la LOEI, es el derecho que 

permite que el docente no quede estancado, sino que pueda progresar en 

su carrera docente mediante formación continua, en contraparte, una 

obligación inherente es participar activamente en esos procesos de 

capacitación y demostrar mejoras en su desempeño, como parte del 

compromiso profesional que implica la relación laboral. 

El docente también tiene el derecho a una remuneración acorde con su 

experiencia, méritos y evaluación de desempeño, conforme lo dispone 

la normativa educativa nacional, esta remuneración es un pacto laboral, 

que reconoce la dignidad de la función docente, pero ese derecho trae 

aparejada la obligación de que el docente realice sus funciones con 

dedicación, cumplimiento del horario y responsabilidad en el desarrollo 
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de sus labores, evitando incumplimientos que puedan justificar 

sanciones según normativa educativa (Grupo Geard, 2022). 

Los docentes tienen derecho a licencias con remuneración, como 

licencia por enfermedad debidamente probada o por calamidad 

doméstica, figura reconocida en documentos de política educativa, estas 

licencias permiten cubrir situaciones personales y familiares urgentes 

sin perder derechos laborales, sin embargo, el docente tiene la 

obligación de justificar debidamente esas licencias, presentar 

documentación probatoria y respetar los procedimientos institucionales 

para solicitar el permiso, para que no se incurra en abuso o excesos 

(Montanero, 2020). 

La estabilidad laboral, garantizado por la LOEI y su relación con la 

Constitución, que dispone que el docente debe gozar de seguridad en su 

plaza cuando supere los procesos de nombramiento, protegiendo al 

docente frente a desvinculaciones arbitrarias, el docente debe cumplir 

sus funciones con responsabilidad institucional, respetar normativas 

internas y someterse a evaluación, pues su incumplimiento podría 

conducir a sanciones disciplinarias. 

El docente también goza del derecho de ser tratado con consideración 

plena y respeto, libres de toda forma de discriminación étnica, género, 

discapacidad u otras condiciones personales, de acuerdo con la LOEI 

reformada en su artículo 10, reforzando el principio de igualdad en la 

relación laboral, además de tener la obligación correlativa de actuar con 

equidad, no discriminar a otros segmentos de la colectividad educativa 
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y fomentar ambientes respetuosos y libres de acoso dentro de su ámbito 

de trabajo (Ministerio de Educación del Ecuador, 2023). 

En cuanto a las obligaciones institucionales del docente, debe acatar las 

normas internas de convivencia, reglamentos escolares, planes 

institucionales y medidas disciplinarias válidas, siempre que estén 

sujetas a la normativa superior, la normativa educativa demanda que el 

docente colabore con el orden institucional, cumpla con sus deberes 

pedagógicos y respete las reglas de la institución educativa, esa 

obligación es hace que la relación laboral funcione con orden y 

coherencia institucional.  

La participación democrática en órganos institucionales como consejos 

educativos, tribunales de evaluación y comités de mejora, según 

normativa educativa, contribuyen a que el docente tenga voz en 

decisiones que afectan su entorno laboral, pero surge la obligación de 

hacerlo responsablemente, respetar las reglas de dichos órganos, 

cumplir plazos y colaborar institucionalmente, siempre con apego al 

debido proceso y normas institucionales. 

La combinación de derechos y obligaciones en la correlación 

profesional docente refleja una lógica de corresponsabilidad entre el 

Estado, la institución educativa y el docente, mientras el docente exige 

condiciones dignas, protección legal, capacitación y estabilidad, debe 

responder con responsabilidad profesional, respeto institucional, 

cumplimiento de normativas y participación activa, ese equilibrio 

normativo faculta al sistema educativo que funcione con justicia, calidad 

y sustentabilidad jurídica. 
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2.2 Jornada laboral y remuneraciones 

La jornada laboral y las remuneraciones representan aspectos 

fundamentales dentro del régimen jurídico docente, pues reflejan el 

equilibrio entre los deberes profesionales y el reconocimiento 

económico al trabajo educativo, se analiza la organización del tiempo 

de trabajo, las horas pedagógicas y administrativas, así como las 

disposiciones que garantizan una retribución justa y proporcional a la 

función desempeñada; la regulación de la jornada y los salarios busca 

asegurar condiciones que permitan a los docentes ejercer su labor con 

dignidad, motivación y estabilidad, en consonancia con los principios 

constitucionales del trabajo y la educación. 

En el marco de la LOEI, la jornada docente se estructura de acuerdo con 

el nivel educativo, el tipo de institución y las responsabilidades 

asignadas, estableciendo parámetros que promueven la eficiencia sin 

vulnerar los derechos laborales, de igual forma, las remuneraciones se 

rigen por escalas salariales determinadas mediante el sistema de méritos 

y oposición, así como por evaluaciones periódicas que reconocen la 

formación, la experiencia y la calidad del desempeño profesional, este 

sistema garantiza transparencia en la asignación de sueldos y fortalece 

la carrera magisterial como un espacio de crecimiento permanente. 

Se busca una comprensión clara y crítica sobre cómo se regula la jornada 

laboral y la remuneración docente dentro del marco jurídico ecuatoriano, 

analizando su impacto en la calidad educativa y en la vida profesional 

del maestro; conocer estos aspectos permite valorar la función docente 

no solo como una actividad de servicio público, sino como una profesión 
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que requiere equilibrio entre las exigencias pedagógicas, el bienestar 

personal y la justicia laboral, de esta manera, el libro continúa 

reafirmando que la gestión educativa eficiente se sustenta en el respeto 

a la normativa y en la dignificación del trabajo del educador. 

2.2.1 Carga horaria docente y asignación de horas clase 

La carga horaria docente en Ecuador está regulada por la LOEI y su 

Reglamento General, que establecen que la jornada laboral del docente 

fiscal debe ser de cuarenta (40) horas semanales, distribuidas entre 

trabajo presencial en la institución y tareas de preparación, evaluación y 

acompañamiento al estudiante, según el artículo 263 del Reglamento, 

seis (6) horas diarias se destinan a actividades presenciales en la 

institución educativa, mientras dos (2) horas diarias (10 horas semanales) 

pueden realizarse dentro o fuera del centro educativo (Ministerio de 

Educación del Ecuador, 2017). 

La distribución interna de las horas clase o períodos pedagógicos recae 

en la autoridad educativa, que debe coordinar con la institución (a veces 

mediante junta académica) la planificación de horarios, según el 

Acuerdo Ministerial MINEDUC-2023-00008-A señala que la máxima 

jurisdicción del establecimiento educativo tiene competencia para 

distribuir la jornada docente, aunque puede coordinar con la junta 

académica institucional. 

El Reglamento General a la LOEI prevé también que hasta el 60 % de 

las horas diarias destinadas a actividades fuera de la institución (las dos 

horas diarias permitidas) pueden realizarse presencialmente, mientras 
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que el porcentaje restante puede cumplirse fuera del establecimiento 

(preparación, corrección e investigación.), permitiendo una flexibilidad, 

aunque su aplicación debe respetar la coherencia institucional y la 

programación pedagógica. 

Los docentes que ocupan cargos de dirección o de gestión educativa 

(rector, director y subdirector), la LOEI contempla que durante el 

ejercicio de esas funciones pueden recibir una disminución de carga 

horaria docente, para atender sus responsabilidades administrativas y 

directivas. Las funciones de liderazgo institucional requieren tiempo 

para gestión, coordinación y supervisión, por lo que la normativa les 

permite apartarse del esquema de horas clase completas sin pérdida de 

derechos (Ministerio de Educación del Ecuador, 2023). 

La asignación de horas clase depende también del nivel educativo, tipo 

de jornada (simple y extendida) y modalidad de la institución, en 

escuelas con jornada extendida, las instituciones pueden organizar 

horarios que excedan el esquema básico y cubrir actividades adicionales, 

talleres, refuerzos o complementarios, siempre que no vulneren los 

límites legales de carga horaria docente, cuando las instituciones 

adoptan modalidades semipresenciales o mixtas, la normativa ha sido 

adaptada, regulando que los docentes en modalidad semipresencial 

deben cumplir la jornada semanal de 40 horas reloj, con seis horas 

diarias presenciales en institución y hasta cinco horas semanales de 

teletrabajo (Ministerio de Educación del Ecuador, 2023). 

La planificación institucional debe garantizar que los docentes no tengan 

solapamientos de horarios, tiempos muertos excesivos o asignaciones 
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fuera de su especialidad sin justificación, la autoridad educativa tiene la 

responsabilidad de distribuir las horas según la especialidad del docente, 

disponibilidad institucional y los requisitos curriculares de asignaturas, 

en el Reglamento también se prevé que los docentes mentores y los que 

ocupan cargos afines verán redistribuida su carga horaria conforme a 

lineamientos oficiales, en cuanto a jornadas internas diarias, la 

normativa sugiere horarios posibles matutinos y vespertinos, por 

ejemplo, de 07:00 a 13:00 o 08:00 a 14:00, para docentes en jornada 

simple, siempre coordinados por la institución, facilitando la 

organización institucional pero debe ajustarse al calendario, 

disponibilidad docente y necesidades escolares (Salgado, 2023). 

Las horas adicionales o complementarias que excedan la carga básica 

deben ser remuneradas o reconocidas conforme a normativa 

administrativa y acuerdos institucionales, respetando los límites legales, 

aunque la LOEI no detalla en todos los casos esas remuneraciones, los 

acuerdos institucionales y reglamentos internos pueden fijar criterios 

justos, siempre dentro del marco normativo superior; la carga horaria 

docente y la asignación de horas clase representan uno de los ejes más 

sensitivos del régimen profesional educativo, pues debe equilibrarse 

ante la exigencia profesional, la calidad pedagógica, la carga laboral real 

y la viabilidad institucional, sin vulnerar derechos laborales y debe 

poder ser objeto de impugnación conforme a la ley educativa vigente 

2.2.2 Escala salarial y homologación de sueldos 

La escala salarial docente en Ecuador fue formalmente redefinida con la 

reforma a la LOEI del año 2022, que incorporó el artículo 113 y la 
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Disposición Transitoria Vigésima Sexta para establecer diez categorías 

y el derecho a homologación o equiparación salarial para docentes que 

cumplan requisitos de profesionalización, buscando alinear los sueldos 

del magisterio con el régimen de remuneraciones unificadas en la 

administración pública, como principio de equidad (Función Judicial de 

la República del Ecuador, 2023). 

Para operacionalizar esa reforma, el Ministerio de Educación emprendió 

un asunto gradual de homologación salarial para grupos docentes 

registrados en las nuevas categorías del escalafón, en el año 2023 se 

emitió la Resolución MINEDUC-2023-00014-R, que definió los 

criterios, fechas y grupos beneficiarios del ajuste salarial dentro del 

cronograma presupuestario correspondiente (Ministerio de Educación 

del Ecuador, 2023). 

La homologación implica que docentes que percibían pagos menores a 

la nueva escala deban recibir el ajuste correspondiente, incluso con 

carácter retroactivo, cumpliendo con los requisitos establecidos de 

titulación, profesionalización y evaluación, en efecto, la disposición 

transitoria señala que ningún docente puede recibir una mensualidad 

neta menor al establecido en la nueva escala si reúne los criterios 

exigidos. 

El impacto salarial resultante quedó reflejado en los nuevos valores de 

los enunciados, categorizando de una escala a otra, y así sucesivamente 

hasta las categorías más bajas que llegan a alrededor de USD 986 o 817 

según sea el caso, esta homologación tiene el objetivo de reconocer 

méritos y profesionalización de los docentes sin dejar a nadie por debajo 
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del piso establecido; la normativa nacional y la ejecución presupuestaria 

han sido graduales debido a restricciones financieras y necesidades de 

refuerzo presupuestario en las entidades educativas (UNIR, 2024). 

El Ministerio de Educación solicitó al Ministerio de Finanzas 

dictámenes presupuestarios favorables para viabilizar los ajustes 

salariales, conforme lo previsto en la resolución ministerial MINEDUC-

00014-R, 2023, para que en casos, de docentes que tienen que acreditar 

su inclusión en listados zonales para que se aplique la homologación, 

haciendo que la verificación y validación de los expedientes docentes en 

los niveles distritales y zonales, determinen quiénes cumplen con los 

criterios de homologación en tiempo real, cotejando fechas y requisitos 

para que se beneficien. 

La escala salarial homologada tiene también un efecto en las 

condiciones de ascenso dentro del escalafón docente, pues ahora 

relaciona la remuneración con la categoría alcanzada, 

profesionalización, desempeño y méritos académicos, esto implica que 

para ascender a categorías superiores es necesario cumplir criterios de 

formación y evaluación, de modo que no basta con antigüedad sino 

mérito, por ello, se considera la homologación automáticamente para 

todos los docentes, y en caso de no cumplir con los requisitos de 

titulación, profesionalización o evaluación queden sujetos a los 

escalones que les correspondan o deben cumplir programas de 

capacitación antes de ascender (Grupo Geard, 2022). 

La reivindicación de docentes que no habían recibido aún el ajuste, en 

junio del presente año se anunció que 1.835 docentes serán beneficiados 
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en pago retroactivo por homologación y equiparación desde el año 2022, 

demostrando que el proceso de ajuste aún sigue en curso y que aún resta 

cubrir docentes rezagados del sistema con el nuevo esquema salarial, 

redefiniendo las críticas y demandas legales por docentes que 

consideran que fueron omitidos o no se aplicó el ajuste en forma justa, 

la justicia educativa-laboral debe dirimir esas diferencias y garantizar la 

efectiva reparación y cumplimiento del derecho salarial (PRIMICIAS, 

2025). 

La reforma de escala salarial y el proceso de homologación representan 

uno de los cambios más profundos en el régimen laboral docente en 

Ecuador de los últimos años, pretendiendo dignificar la profesión 

docente mediante un sistema salarial justo, ligado a méritos y 

profesionalización, pero su éxito dependerá de la aplicación efectiva, la 

cobertura integral y la atención a los docentes que aún esperan su ajuste. 

2.2.3 Incentivos y bonificaciones especiales 

El marco constitucional ecuatoriano reconoce que la remuneración 

pública debe valorarse ante la profesionalización, capacitación, 

responsabilidad y experiencia, mediante los incentivos y bonificaciones 

especiales para docentes configuran un complemento salarial que busca 

reconocer méritos o condiciones particulares de trabajo, muchas 

entidades distritales y ministeriales los regulan mediante acuerdos o 

disposiciones específicas, siempre dentro del presupuesto asignado 

(Ministerio de Educación del Ecuador, 2023). 
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Los incentivos más difundidos es el bono por jubilación voluntaria, que 

el Estado ha aprobado para docentes que optan por retirarse del servicio 

activo, durante este periodo del año 2025, aproximadamente 12 mil 

docentes fueron beneficiados con pagos en bonos del Estado por 

acogerse a esta modalidad, con la intención de aliviar la carga financiera 

inmediata del método de retribuciones, este bono no sustituye la pensión 

formal, sino que constituye un reconocimiento especial en el tránsito 

hacia la jubilación (Presidencia del Ecuador, 2024). 

La bonificación se concierne con la homologación salarial en el proceso 

de escalafonamiento docente, aunque técnicamente no es un incentivo 

adicional, la funciona como un beneficio estructural para aquellos 

docentes que anteriormente percibían remuneraciones inferiores a las 

nuevas escalas, la resolución ministerial que regula este proceso 

contempla que los docentes con derecho recibirán ajustes salariales, 

incluso con carácter retroactivo; por ello, los distritos educativos pueden 

implementar bonificaciones territoriales o por zona geográfica, con el 

objetivo de incentivar la permanencia de docentes en lugares alejados o 

con condiciones difíciles, sugiriendo políticas locales o acuerdos 

zonales, atendiendo necesidades específicas del sistema educativo en 

zonas rurales o con baja dotación docente. 

Existen incentivos vinculados al desempeño o cumplimiento de metas 

institucionales, en algunos casos, las instituciones educativas son 

autorizadas a establecer bonificaciones por logros académicos, mejoras 

en resultados de aprendizaje o proyectos especiales de innovación 

pedagógica, estas bonificaciones subordinadas al rendimiento están 



70 

 

sujetas a criterios transparentes y regulados internamente, pero deben 

respetar los límites legales y presupuestarios que impone la normativa 

nacional. 

La bonificación especial es la denominada bonificación de 

profesionalización, cuando el docente completa estudios de posgrado, 

especialidades o certificaciones reconocidas, puede acceder a 

complementos salariales, esa modalidad es coherente con la idea de 

valorizar la formación continua y el desarrollo académico del docente y 

en varias normativas ministeriales y acuerdos de escala salarial, esos 

méritos académicos son considerados para ascensos y bonificaciones. 

Implementando bonos por asistencia o puntualidad ha generado debates 

sobre su idoneidad, pese a que buscan incentivar la disciplina laboral y 

la constancia docente, sin embargo, deben aplicarse con cautela, pues no 

deben sustituir el carácter del salario base ni generar inequidades entre 

docentes con condiciones legítimas de ausencias justificadas 

(maternidad, salud, permisos). 

Las bonificaciones también pueden contemplar el pago por horas 

complementarias extraordinarias, siempre que excedan la carga horaria 

normal del docente y sean autorizadas institucionalmente, en esos casos, 

el docente puede recibir compensación adicional por horas clase 

adicionales o carga extra pedagógica, la normativa educativa y acuerdos 

ministeriales deben garantizar que esas horas extra no vulneren los 

límites legales ni impongan sobrecargas injustas. 
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Un incentivo reciente anunciado por el Gobierno del presidente actual 

del Ecuador, Daniel Noboa Azín, fue la asignación de USD 15 millones 

adicionales para el pago de incentivos en el sector educativo, destinados 

a cumplir compromisos pendientes y reforzar motivaciones docentes, 

reflejando la voluntad política de reconocer aportes docentes más allá 

del salario base (Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, 2024). 

La implementación de incentivos y bonificaciones especiales enfrenta 

desafíos, como las limitaciones presupuestarias, criterios locales 

heterogéneos, dificultades en la transparencia de aplicación y la 

necesidad de que esos incentivos no sustituyan una remuneración digna 

básica, las propuestas normativas deben garantizar que los incentivos 

operen como complementos legítimos, sujetos a criterios claros, 

evaluables y equitativos, sin generar conflictos o distorsiones injustas 

dentro del sistema docente. 

Tabla  4. Incentivos y/o bonificaciones vigentes. 

Incentivo / Bonificación Años / alcance Beneficiarios / montos 

Homologación y 

equiparación salarial (con 

retroactivo) 

2022–2025 

(aplicación 

progresiva) 

1.835 docentes con pagos 

pendientes; inversión aprox. 

USD 10,2 millones 

(anunciado 2025) 

Resolución de 

homologación 

2023 

Operativiza la equiparación 

u homologación según LOEI 

(DT Vigésima Sexta) 



72 

 

(MINEDUC-2023-00014-

R) 

Bonificación por retiro 

voluntario con Bonos del 

Estado (jubilación 

voluntaria) 

2025 

(primera 

etapa) 

~12.000 docentes; USD 20 

millones en bonos (etapa 

inicial) 

Compensación por 

jubilación 

(estímulo LOEI) 

Vigente 

Pago por una sola vez de 

compensaciones económicas 

a docentes que se jubilan 

(LOEI) 

Exoneración año de 

servicio rural (ganadores 

de concurso en zonas 

rurales/difícil acceso) 

2024–2025 

Beneficio no monetario: 

exoneración de 

cumplimiento del año rural 

obligatorio 

Categorización o ascensos 

(impacto salarial) 

2024–2025 

51 docentes ascendieron a 

categoría G (ejemplo); 

inversión USD 294.000 

Notas aclaratorias 

• La homologación ajusta sueldos al nuevo escalafón J–A y puede incluir 

retroactivos desde 2022 a quienes cumplen requisitos (titulación, 

profesionalización, evaluación).  
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• La bonificación por retiro voluntario es distinta de la pensión, puesto que es un 

pago extraordinario en bonos del Estado para facilitar el egreso ordenado del 

sistema.  

• La exoneración del año rural funciona como incentivo no pecuniario para atraer 

y/o retener talento en zonas de difícil acceso y reconocer proyectos innovadores 

2.3 Evaluación y desarrollo profesional 

 La evaluación y el desarrollo profesional docente constituyen 

componentes esenciales del régimen jurídico educativo, orientados a 

garantizar la calidad, la eficiencia y la mejora continua en el ejercicio de 

la enseñanza, este proceso no se limita a medir el desempeño, sino que 

busca acompañar el crecimiento personal y profesional del maestro 

dentro del sistema educativo; en este sentido, la evaluación se concibe 

como una herramienta formativa que promueve la reflexión sobre la 

práctica pedagógica, impulsa la actualización académica y fortalece el 

compromiso con la excelencia educativa. 

En el marco legal ecuatoriano, la LOEI y sus reglamentos establecen los 

procedimientos, criterios y finalidades de la evaluación docente, 

vinculándolos con la formación continua, la promoción profesional y los 

incentivos económicos, estas disposiciones garantizan que el proceso 

evaluativo sea objetivo, participativo y transparente. Tanto los logros 

individuales como las necesidades institucionales de mejora, el 

desarrollo profesional se entiende como un derecho y una obligación del 

docente, que le permite responder a los retos educativos 

contemporáneos mediante la capacitación permanente y la innovación 

pedagógica. 
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Se ofrece una visión integral sobre la evaluación y el desarrollo 

profesional como instrumentos de fortalecimiento del sistema educativo 

ecuatoriano, examinar su alcance jurídico y pedagógico permite 

comprender cómo la formación continua y la evaluación objetiva 

contribuyen a la dignificación de la carrera docente, la consolidación del 

mérito y la construcción de una educación de calidad y de esta manera, 

se da continuidad a los principios tratados en capítulos anteriores, 

reafirmando que el ejercicio educativo exige tanto compromiso ético 

como respaldo institucional para alcanzar una transformación sostenible 

y equitativa 

2.3.1 Evaluaciones de desempeño y promoción de categoría 

La evaluación de desempeño docente en Ecuador forma parte del 

procedimiento nacional de valoración educativa y constituye un 

requisito para la promoción de categoría dentro del escalafón docente, 

según el Reglamento General de la LOEI, las evaluaciones profesionales 

del desempeño se integran como uno de los criterios exigidos para 

ascender de categoría, estas evaluaciones son determinadas por el Nivel 

Céntrico de la Jurisdicción Pedagógica Nacional y aplicadas por los 

organismos competentes, con estándares técnicos previamente 

establecidos (Ministerio de Educación del Ecuador, 2015). 

El artículo 302 de la normativa educativa especifica que, para ascender 

a una categoría, un docente debe obtener en las pruebas de desempeño 

profesional correspondientes a su función la calificación requerida por 

el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional un nivel exigencia 

y competencia funcional además del tiempo de servicio u otros méritos, 
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para que así, el desempeño profesional se mida mediante pruebas u 

evaluaciones específicas diseñadas por la autoridad central (Ministerio 

de Educación, Deporte y Cultura del Ecuador, 2015). 

Podemos tomar como ejemplo, para obtener la categoría G, por ejemplo, 

se exige cumplir con el tiempo mínimo de experiencia docente de ocho 

años y aprobar las pruebas de desempeño profesional establecidas por 

la autoridad central, los aspirantes al ascenso deben haber participado 

en los cursos planificados por el Nivel Central vinculados a estándares 

de desempeño profesional, siempre que estos no hayan sido empleados 

anteriormente para promociones preliminares, sin embargo, para las 

categorías superiores, el mecanismo de evaluación tiene exigencias más 

complejas, esa progresión busca que las categorías más elevadas reflejen 

un nivel de desempeño documentado y medible. 

Otro elemento vinculado es el desarrollo profesional, los docentes deben 

cumplir con programas de formación, mentoría, programas de 

aplicación o cursos especializados avalados por la autoridad central 

como condición auxiliar al ascenso, estos programas suelen ser exigidos 

cuando los méritos de tiempo de servicio o evaluación no bastan por sí 

solos para la promoción, una tensión práctica surge a la baja 

participación de docentes en los procesos de ascenso, pese a que se 

inscriben para subir de categoría, citando obstáculos administrativos, 

costo del proceso o falta de información como causas principales, se 

evidencia que el sistema de evaluación-promoción no ha logrado 

motivar masivamente a los docentes, lo cual puede limitar su eficacia 

(Diario Expreso, 2022). 



76 

 

La implementación concreta de las evaluaciones demanda coordinación 

entre el Ministerio de Educación, las combinaciones zonales y las 

jurisdicciones, las autoridades locales deben validar expedientes, 

verificar que los docentes cumplen requisitos formales y organizar la 

logística de aplicación de las pruebas, esta operación práctica, en 

muchos casos, genera demoras o inequidades territoriales, la normativa 

educativa ajusta el enfoque de evaluación, reduciendo el peso de las 

evaluaciones cuantitativas y sumativas para dar paso a métodos más 

cualitativos o integrados de valoración docente, gestionando a un 

modelo de evaluación más humano, centrado en competencias, 

reflexividad y mejora progresiva, más que en exámenes estrictos 

(Ministerio de Educación del Ecuador, 2015). 

La promoción de categoría vincula el resultado de la evaluación con el 

ascenso salarial, ascender de categoría implica pasar a una escala 

superior del escalafón docente, con remuneraciones mayores y 

reconocimiento profesional, siempre que el docente cumpla los 

requisitos legales y supere las pruebas de desempeño correspondientes, 

de este modo, la evaluación se convierte en un mecanismo de retribución 

justa, sin embargo, el sistema de evaluación y promoción enfrenta 

críticas desde gremios docentes, por ejemplo, los criterios pueden ser 

demasiado rígidos, las pruebas no reflejan condiciones reales de aula, y 

las demoras administrativas terminan perjudicando derechos legítimos 

de los aspirantes.  

Para fortalecer el mecanismo, es necesario mejorar transparencia, 

acompañamiento formativo previo, capacitación de evaluadores y 
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mecanismos de apelación objetivos, solo si la evaluación se concibe 

como instrumento formativo y no únicamente eliminatorio podrá 

sostener legitimidad y eficacia en la promoción de categoría docente en 

el Ecuador actual, podemos lograr el cometido principal. 

2.3.2 Capacitación y actualización docente 

La capacitación y actualización docente son componentes del desarrollo 

profesional del maestro, pensados para que su práctica educativa se 

mantenga vigente frente a las innovaciones pedagógicas, tecnológicas y 

sociales, en Ecuador, la Constitución y la LOEI reconocen el derecho 

del docente a participar gratuitamente en procesos de formación 

continua y actualización conforme a las insuficiencias del 

procedimiento pedagógico, el Ministerio de Educación ecuatoriano ha 

institucionalizado esta obligación mediante la Dirección Nacional de 

Planificación Continua, delegada de proyectar y ejecutar el Plan 

Nacional de Formación Permanente, que organiza fases de diagnóstico 

de necesidades, oferta de cursos y seguimiento del impacto en la práctica 

docente. 

Este plan pretende articular la capacitación con la realidad institucional, 

las demandas del aula y las metas del sistema educativo, en su 

planificación de Formación Permanente se establecen cinco etapas, 

desde la identificación de necesidades hasta la evaluación del 

aprendizaje docente, esa estructura busca garantizar que la capacitación 

sea un proceso sistemático, continuo y conectado al mejoramiento de la 

docencia en el aula, pese a que se enfrentan a una alineación con el 

escalafón y la profesionalización docente que no cumplan con las 
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mediciones previstas en el reglamento, por ello, la capacitación debe 

tener exigencia académica y contar con insumos utilizable para avanzar 

profesionalmente (Ministerio de Educación del Ecuador, 2023). 

La actualización docente también implica adaptarse a nuevos enfoques 

pedagógicos, metodologías activas, educación inclusiva o retos 

tecnológicos, a inicios de este año, por ejemplo, el Ministerio habilitó 

un curso virtual en la plataforma Mecapacito con enfoque teórico-

práctico para fortalecer competencias docentes frente a la diversidad en 

el aula, este tipo de oferta refleja un esfuerzo por diversificar formas de 

capacitación (virtuales e híbridas) acorde a las necesidades del docente 

(Ministerio de Educación, Deporte y Cultura del Ecuador, 2017). 

En cuanto a la normativa interna institucional, algunas entidades, como 

institutos y facultades universitarias, han publicado reglamentos de 

formación y capacitación docente que establecen responsabilidades 

recíprocas, como el docente debe participar del proceso, mientras que la 

institución debe conceder facilidades de horario, seguimiento y 

reconocimiento, estas normas internas fortalecen la institucionalización 

de la capacitación como parte del contrato laboral docente (ISU Central 

Técnico, 2024). 

La capacitación se integre con la auto-preparación profesional y los 

reglamentos internos suelen contemplar la obligación del docente de 

dedicar parte de su tiempo y recursos propios a fortalecer su formación, 

siempre que esto no interfiera con sus obligaciones institucionales, esa 

dimensión individual de crecimiento profesional promueve la 

autonomía y el compromiso con la mejora continua, para que la 
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capacitación tenga sentido pedagógico, debe vincularse con la práctica 

docente real, para que los conocimientos no queden en teoría, la 

capacitación continua se insiste en que la formación aislada sin 

acompañamiento resulta poco eficaz (Misael Acosta Instituto 

Universitario, 2024). 

El diseño de itinerarios formativos diferenciados se vuelve adquisitivo, 

pues no todos los docentes tienen las mismas necesidades ni el mismo 

nivel profesional, en algunas propuestas se plantea que los docentes 

participen en trayectos de formación escalonados (fase formativa, 

especializada, de excelencia) según su categoría o diagnóstico 

institucional, permitiendo optimizar recursos y responder mejor a 

brechas reales. El análisis y control de los resultados derivados de la 

capacitación, debe implementar mecanismos de monitoreo de impacto, 

para medir cómo los cursos influyen en el desempeño docente, en 

cambios metodológicos y en resultados estudiantiles, sin esa 

retroalimentación, la capacitación corre el riesgo de volverse ritualista 

(Izquierdo y otros, 2020). 

En el Ecuador ha lanzado cursos obligatorios en situaciones específicas 

durante el año actual, por ejemplo, se habilitó capacitación obligatoria 

sobre aplicación a la diversidad en el salón para docentes mediante 

Mecapacito, con inscripciones y plazos definidos, esa obligatoriedad 

puede tensionar la carga docente, pero también visibiliza áreas 

prioritarias para fortalecimiento. La capacitación y actualización 

docente es un deber funcional vinculado al mejoramiento del sistema 

educativo y para que sea efectiva, requiere respaldo institucional, 
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recursos sostenibles, reconocimiento en la carrera docente y relevancia 

en el aula, esa sinergia entre política, normativa y práctica es lo que 

puede convertir la capacitación en motor real de calidad y 

profesionalización docente. 

2.3.3 Procedimiento de carrera profesional y ascensos 

El proceso de carrera profesional docente en Ecuador pretende 

estructurar la progresión del docente a lo largo de su vida laboral, 

estableciendo hitos, requisitos y escalas de ascenso, dentro del orden 

legal educativo actual, se articula con la LOEI y su Reglamento, así 

como con acuerdos ministeriales que regulan el escalafonamiento 

docente, un elemento de esta carrera no es automática, sino que requiere 

desempeño, formación, evaluación y cumplimiento de experiencia. 

El Acuerdo Ministerial MINEDUC-2023-00016-A regula el proceso de 

escalafonamiento y define que el acceso a la carrera educativa pública 

comienza en la categoría G para quienes resulten ganadores del 

concurso de méritos y oposición, pudiendo ascender a categorías 

superiores conforme se cumplan los requisitos legales establecidos, esto 

ubica la base de la carrera profesional docente dentro del marco 

normativo actualizado, el proceso de ascenso es una estrategia que 

permite que algunos docentes accedan a categorías superiores en un solo 

acto administrativo, sin esperar el ciclo ordinario de promoción, en los 

sitios oficiales se menciona que esta recategorización ha sido 

instrumentada como mecanismo de revalorización docente, facilitando 

mejoras salariales inmediatas para quienes cumplen condiciones 

(Ministerio de Educación del Ecuador, 2023). 



81 

 

Los requisitos para ascender son múltiples y detallados en el artículo 

302 de la normativa educativa vigente, para escalar de categoría se exige 

tiempo mínimo de experiencia en la función docente, aprobación de los 

cursos definidos por la autoridad central, y calificaciones mínimas en 

las evaluaciones de desempeño, esa normativa visible detalla que cada 

categoría tiene condiciones específicas para el ascenso, acreditando y 

aprobando programas de inducción durante los dos primeros años en la 

categoría anterior y perfecciona el desempeño profesional exigido 

(Ministerio de Educación, Deporte y Cultura del Ecuador, 2015). 

Un aspecto importante es el título académico, el cual sirve para ascender 

en categorías elevadas progresivamente, la normativa exige que el 

docente cuente con título de maestría o posgrado en educación, 

publicaciones reconocidas o cargos de dirección, de manera que el 

ascenso reconozca méritos académicos, esta exigencia ha sido 

comentada también en fuentes informativas del escalafón docente; 

considerando que al ascenso conlleva un cambio remunerativo 

conforme a la nueva categoría, realmente implica un aumento 

significativo en el sueldo mensual, garantizando que la progresión 

profesional tenga un sentido económico y motivador (UNIR, 2024). 

La implementación práctica del plan de carrera y ascensos demanda 

coordinación entre el Ministerio de Educación, coordinaciones zonales, 

distritos e instituciones educativas, las autoridades locales deben 

verificar cumplimiento de requisitos, validar expedientes, organizar los 

procesos de evaluación y promover la transparencia administrativa, 

aunque debemos considerar disparidad territorial, las zonas remotas 
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enfrentan dificultades para articular cursos de formación, efectuar 

evaluaciones o facilitar ascensos por limitaciones de recursos 

institucionales, lo que en pate afecta la carrera profesional de docentes 

ubicados en contextos rurales desfavorecidos. 

Para fortalecer el plan de carrera y los ascensos, se requiere un enfoque 

estratégico de políticas públicas que vincule capacitación, evaluación 

formativa, acompañamiento pedagógico e incentivos adecuados, solo 

así se puede asegurar que la carrera docente no sea meramente formal, 

sino un camino real de crecimiento profesional, mérito y reconocimiento 

para los docentes ecuatorianos. 
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CAPITULO III 

3 PROTECCIÓN SOCIAL Y SEGURIDAD DEL DOCENTE 

La evaluación y el desarrollo profesional docente constituyen 

componentes esenciales del régimen jurídico educativo, orientados a 

garantizar la calidad, la eficiencia y la mejora continua en el ejercicio de 

la enseñanza, este proceso no se limita a medir el desempeño, sino que 

busca acompañar el crecimiento personal y profesional del maestro 

dentro del sistema educativo y en este sentido, la evaluación se concibe 

como una herramienta formativa que promueve la reflexión sobre la 

práctica pedagógica, impulsa la actualización académica y fortalece el 

compromiso con la excelencia educativa. 

En el marco legal ecuatoriano, la LOEI y sus reglamentos establecen los 

procedimientos, criterios y finalidades de la evaluación docente, 

vinculándolos con la formación continua, la promoción profesional y los 

incentivos económicos, se garantiza que el proceso evaluativo sea 

objetivo, participativo y transparente. Tanto los logros individuales 

como las necesidades institucionales de mejora, el desarrollo profesional 

se entiende como un derecho y una obligación del docente, que le 

permite responder a los retos educativos contemporáneos mediante la 

capacitación permanente y la innovación pedagógica. 

Se considera para una visión integral sobre la evaluación y el desarrollo 

profesional los instrumentos de fortalecimiento del sistema educativo 

ecuatoriano, analizar su alcance jurídico y pedagógico permite 

comprender cómo la formación continua y la evaluación objetiva 
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contribuyen a la dignificación de la carrera docente, la consolidación del 

mérito y la construcción de una educación de calidad, por ello, se da 

continuidad a los principios tratados en capítulos anteriores, 

reafirmando que el ejercicio educativo exige tanto compromiso ético 

como respaldo institucional para alcanzar una transformación sostenible 

y equitativa. 

3.1 Sistema de Seguridad Social 

El Sistema de Seguridad Social constituye uno de los mecanismos más 

importantes para garantizar la estabilidad, el bienestar y la protección de 

los docentes a lo largo de su vida laboral, su objetivo es amparar al 

trabajador frente a situaciones de riesgo como enfermedad, maternidad, 

invalidez, vejez o fallecimiento, asegurando una cobertura integral que 

respalde su labor dentro del sistema educativo y en el caso del magisterio 

ecuatoriano, la seguridad social se consolida como un derecho 

irrenunciable y una herramienta esencial para fortalecer la dignidad 

profesional del educador, brindándole respaldo económico y social ante 

cualquier eventualidad. 

La normativa vigente, respaldada por la Constitución de la República 

del Ecuador y administrada principalmente por el IESS, establece que 

todos los servidores públicos y trabajadores del sector educativo deben 

estar afiliados al sistema, este modelo de protección incluye 

prestaciones médicas, subsidios por incapacidad temporal, pensiones 

por invalidez, jubilación y servicios de salud preventiva; incorpora 

programas de seguridad y salud ocupacional que buscan prevenir riesgos 

laborales y promover condiciones adecuadas para el ejercicio docente. 
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Se propone contextualizar el sistema de seguridad social docente, 

resaltando su relevancia como garantía del bienestar y de la justicia 

laboral, intuyendo su estructura, funcionamiento y beneficios permite 

valorar la importancia de la solidaridad intergeneracional y la 

corresponsabilidad institucional en la protección de los maestros; de esta 

manera, el libro continúa reforzando la idea de que la educación de 

calidad requiere no solo docentes preparados académicamente, sino 

también protegidos social y económicamente por un sistema justo y 

sostenible. 

3.1.1 Afiliación obligatoria al IESS 

La afiliación obligatoria al IESS constituye a la protección social en 

Ecuador, todo trabajador con relación de dependencia debe estar inscrito 

como afiliado desde el primer día de labores hasta la terminación del 

vínculo laboral, el empleador tiene el deber legal de registrar al 

trabajador en el Seguro General Obligatorio, lo que asegura que el 

docente goce de prestaciones de salud, pensiones y seguridad social 

(IESS, 2020). 

Este mandato se fundamenta en la LSS, la cual establece que el IESS es 

encargado de administrar la afiliación, cobranza de aportes y 

prestaciones del seguro ordinario obligatorio, la normativa analiza la 

obligación de empleadores públicos y privados de incluir afiliados bajo 

su nómina, con las sanciones correspondientes en caso de omisión 

(Asamblea Nacional del Ecuador, 2001). 
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Desde la perspectiva docente, la afiliación obligatoria al IESS se vuelve 

especialmente relevante dado que les reconoce condiciones de seguridad 

social independientemente de su tipo de nombramiento o contrato 

(definitivo, provisional, ocasional), en cuanto a las contribuciones, el 

afiliado (trabajador) aporta un porcentaje de su salario al IESS, mientras 

que el empleador también debe aportar su parte correspondiente, los 

datos del sitio oficial del IESS, el afiliado aporta el 9,45 % de su salario, 

y el empleador aporta el 11,15 %. Estas tasas son aplicadas sobre la base 

gravable del salario del afiliado (IESS, 2020). 

La afiliación debe realizarse para el trabajador desde el primer día 

efectivamente laborado y mantenerse hasta su cese laboral, si un 

empleador no cumple esta afiliación o la registra fuera de esos plazos, 

se considera una infracción o incumplimiento sancionable y el 

incumplimiento de la afiliación puede configurarse como vulneración 

de derechos laborales, dado que priva al docente de sus vías a beneficios 

de salud, seguridad general e invalidez, la falta de afiliación al IESS es 

una violación directa al derecho constitucional del trabajador y puede 

implicar sanciones de tipo penal o administrativo para el empleador.  

En casos de deuda del empleador por aportes no realizados, existe 

normativa específica que regula cómo calcular intereses, multas y 

sanciones, por ejemplo, el Ministerio de Educación y el IESS han 

coordinado convenios para actualizar valores adeudados por educadores 

comunitarios o populares, estableciendo plazos y procedimientos para 

purgar mora sin generar intereses si se cumple dentro de plazos legales. 

Concretamente, el Oficio MINEDUC-2023-01197-OF dispone que se 
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debe coordinar con el IESS la actualización de valores adeudados para 

educadores comunitarios, dentro de 60 días, con validación de catastro 

y respaldo presupuestario del Ministerio de Economía y Finanzas, sin 

generar intereses si se trata dentro de los plazos fijados  (Ministerio de 

Educación del Ecuador, 2023). 

Para los docentes, la afiliación significa acceso a prestaciones de salud, 

coberturas médicas, contribuciones por padecimiento, maternidad, 

riesgos profesionales, así como pensiones de ancianidad, inutilidad y 

muerte; pues ser afiliado al IESS también permite que dependientes 

(hijos y cónyuge) puedan acceder a ciertos beneficios complementarios. 

La afiliación asegura que el docente contribuya también al ahorro 

institucional, como fondos de reserva, cesantía y prestaciones vigentes, 

en condiciones reguladas por el IESS y la LSS, para la sustentabilidad 

del sistema de seguridad social en el país (Fiallos & Ruiz, 2023). 

En la práctica es que docentes con nombramientos provisionales u 

ocasionales también deben ser afiliados obligatoriamente si existe 

relación laboral encubierta, el carácter obligatoriamente universal de la 

afiliación impide que las formas contractuales sirvan como excusa para 

eludir derechos de seguridad nacional, pues la inscripción obligatoria al 

IESS es un mecanismo para garantizar que los docentes tengan todos los 

beneficios en su vida laboral y posterior retiro, fortaleciendo la dignidad 

profesional, la justicia social y reduce la vulnerabilidad laboral docente. 
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3.1.2 Cobertura de salud, maternidad y riesgos laborales 

La cobertura de salud que brinda el IESS a sus afiliados incluye atención 

integral frente a enfermedades no profesionales, promoción, diagnóstico, 

tratamiento, rehabilitación y dotación farmacéutica, mediante su Seguro 

General de Salud Individual y Familiar, este seguro protege en 

proporción al trabajador como a sus beneficiarios familiares, y es básico 

para garantizar el derecho constitucional a la salud de los docentes. Con 

respecto a la maternidad, la cobertura incluye atención prenatal, parto y 

puerperio, con prestaciones médicas, obstétricas y subsidios monetarios 

durante la licencia por maternidad y para que estos beneficios sean 

efectivos, la normativa exige ciertos requisitos de aportes previos (3 

meses de aporte previo para atención prenatal).  

La cobertura de salud escolar para descendencias menores de 18 años 

está contemplada dentro del seguro del afiliado, incluyendo prestación 

de servicios médicos preventivos, terapéuticos y farmacológicos en el 

primer año de vida del infante, con extensión hasta la mayoría de edad, 

esto refuerza que la protección de salud no termina con el afiliado, sino 

que alcanza a los dependientes. Respecto a los riesgos laborales, el IESS 

cuenta con el Seguro General de Riesgos del Trabajo, que atiende 

accidentes laborales y enfermedades profesionales, mediante servicios 

preventivos, prestaciones asistenciales y económicas; el cual cubre al 

trabajador desde el primer día de trabajo bajo contrato en relación de 

dependencia (IESS, 2020). 

Entre los beneficios del seguro de riesgos del trabajo se consideran los 

subsidios por incapacidad temporal y las pensiones por discapacidad 
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indisoluble en cualquiera de sus grados, indemnizaciones y 

rehabilitación profesional para reintegrar al trabajador al mercado 

laboral, brindando servicios de prevención de riesgos y monitoreo de 

condiciones laborales. El reporte de accidentes laborales o 

enfermedades profesionales ahora puede tramitarse en línea mediante la 

plataforma del IESS, lo que agiliza el reconocimiento y calificación de 

siniestros, la unidad provincial del IESS califica si el suceso ocurrió por 

causa laboral, notificando al empleador y solicitando la documentación 

correspondiente.  

Cuando un accidente o enfermedad laboral es reconocido, el afiliado 

tiene derecho a prestaciones médico-asistenciales conforme al 

Reglamento del Seguro General de Riesgos, que establece que una vez 

calificado el siniestro se conceden las prestaciones correspondientes, 

estas prestaciones incluyen atención médica, hospitalización, 

rehabilitación y prestaciones económicas, el IESS tiene un mandato 

institucional de fortalecer la prevención de accidentes y enfermedades 

laborales mediante inspecciones y monitoreo, aunque ciertas empresas 

para reducir accidentes y se reportó una caída en las tasas de siniestros 

laborales, que es una estrategia preventiva que parte del enfoque integral 

del seguro de riesgos laborales (IESS, 2017). 

El Fondo del Seguro General de Riesgos del Trabajo es objeto de control 

actuarial y regulatorio, con evaluaciones de sostenibilidad periódica 

para aseverar que los peculios sean bastantes para resguardar las 

contingencias actuales y futuras, este tipo de análisis es necesario para 

evitar desequilibrios financieros que puedan afectar la cobertura, al cual 
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incluye atención de emergencias y servicios de salud en la red IESS 

(interna, prestadores externos y dispensarios) como parte de su 

prestación integral y en casos de emergencias de salud, el afiliado o 

beneficiario puede acceder a atención inmediata sin trámites adicionales. 

Las afiliadas tienen derechos especiales en el período reproductivo, la 

cobertura obstétrica prenatal, el permiso de lactancia (2 horas diarias 

hasta que el niño tiene 12 meses), y durante el descanso por maternidad 

se otorgan subsidios, mientras que el padre dispone del derecho a una 

licencia con remuneración de 10 días por paternidad y extensión por 

nacimientos múltiples o cesárea. Para acceder a todos estos beneficios, 

se deben de cumplir estándares además de tener las aportaciones 

suficientes para cada eventualidad, como puede ser visualizado en la 

Tabla 5. 

Tabla  5. Cobertura y prestaciones del IESS. 

Cobertura / 

prestación 

Porcentaje / 

tasa relacionada 

Beneficiarios / 

alcance 
Observaciones  

Salud y/o 

Enfermedad 

más 

maternidad 

La tasa de 

aportación 

combinada 

“Seguro General 

de Salud 

(Enfermedad y 

maternidad)” es 

5,71% (aportado 

por el empleador) 

Afiliados con 

relación de 

dependencia, 

pensionistas, 

miembros del 

seguro voluntario, 

dependientes 

Cobertura integral: 

promoción de salud, 

atención curativa, 

tratamiento de 

enfermedades 

crónicas, atención 

materna. 
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según tablas de 

aportación de 

IESS.  

(cónyuge, hijos 

hasta 18 años) 

Riesgos del 

trabajo 

Tasa de 

aportación de 

0,55% para 

riesgos del 

trabajo, según 

IESS tablas de 

aportación. 

Todos los 

empleados 

afiliados ante 

relación de 

dependencia ante 

eventos laborales 

y enfermedades 

profesionales 

Incluye subsidios por 

incapacidad 

temporal, pensiones 

por discapacidad, 

indemnizaciones y 

rehabilitación. 

Maternidad 

y/o Subsidio 

de maternidad 

El subsidio de 

maternidad cubre 

12 semanas (2 

semanas antes del 

parto más 10 

semanas después) 

para afiliadas que 

cumplan 

requisitos. 

Mujeres afiliadas 

al IESS con 

aportes previos 

(12 aportes 

consecutivos 

dentro de los 12 

meses) 

En regímenes del 

Código de Trabajo: el 

IESS cubre el 75 % 

de la remuneración, y 

el empleador el 25 %.  

 Fuente: (IESS, 2020).  

Notas explicativas 

• La tasa de aportación del 5,71 % al seguro de salud (enfermedad más 

maternidad) puede variar según tipo de empleo (público, privado) y normativas 

específicas. 
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• La tasa de 0,55 % para riesgos laborales es relativamente baja, pero es un 

porcentaje estándar para ese seguro en las tablas de aportación.  

• Para que la prestación de maternidad opere, la afiliada debe contar con 12 

aportes mensuales consecutivos dentro del año previo.  

• Aunque no se hallan porcentajes precisos de cobertura médica (porcentaje de 

población cubierta o porcentaje de casos atendidos), se reconoce que los hijos 

de afiliados (hasta 18 años) y el cónyuge pueden ser beneficiarios bajo ciertas 

condiciones (prima adicional del 3,41 %) para extensión de cobertura.  

• En el subsidio de maternidad, el pago se realiza a mes vencido, y las madres del 

régimen público (LOSEP) pueden recibir 100 % del salario durante el descanso, 

según disposiciones específicas. 

3.1.3 Aportes y responsabilidades del Estado y del trabajador 

En el Ecuador, el sistema de seguridad social se sostiene sobre un 

principio de corresponsabilidad, tanto el trabajador como el empleador 

y, en ciertos casos, el Estado tienen obligaciones legales de aportar al 

IESS para financiar las prestaciones sociales, la Ley de Seguridad Social 

y la Constitución establecen que el financiamiento de las prestaciones 

debe provenir de aportes de asegurados, empleadores, afiliados 

voluntarios y contribuciones estatales, en el contexto docente, aquello 

significa que el Estado asume parte del costo social inherente al empleo 

educativo (IESS, 2016). 

Para el empleado en relación de subordinación, corresponden 

descuentos sobre su remuneración que constituyen su aporte personal, 

según el portal del IESS, esa tasa personal es del 9,45 % del salario del 

trabajador, ese monto es retenido por el empleador y debe ser entregado 
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al IESS conjuntamente con la parte correspondiente que le compete al 

empleador, la responsabilidad de aportar su cuota patronal, que es el 

11,15 % del salario del trabajador, le pertenece al empleador y cuando 

no es cumplida esta obligación o demora los pagos, incurre en mora 

patronal y responsabilidad, incluyendo multas e intereses.  

El IESS ante incumplimiento de aportes por parte del empleador, puede 

ejercer la responsabilidad patronal, exigiendo que el trabajador costee 

los tributos que correspondan al trabajador y recargos correspondientes, 

esta responsabilidad puede incluir prestaciones ya disfrutadas por el 

afiliado (salud, maternidad y pensiones) cuyos pagos deberían haber 

sido cubiertos por aportes oportunos. En cuanto al Estado, su rol no es 

menor, en determinadas prestaciones, como las pensiones, complementa 

los recursos del IESS, especialmente cuando las obligaciones 

financieras superan la capacidad contributiva del sistema, en regímenes 

públicos, el Estado actúa como empleador y debe cumplir con las 

mismas obligaciones patronales que cualquier empleador privado, salvo 

disposiciones especiales. 

Los aportes se calculan sobre la materia gravada, es decir, sobre la base 

salarial o remuneración del trabajador, sin que puedan computarse 

elementos extraordinarios o beneficios no sujetos a aportes, conforme a 

la Resolución CD 464 del IESS, se agrega una contribución del 0,10 % 

adicional destinado a capitalizar las prestaciones de la LOD. Una vez 

que los aportes se recaudan, el IESS los administra, destinando partidas 

a distintos seguros, el equilibrio entre las aportaciones y el pago de 
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prestaciones exige gestión actuarial responsable y sostenibilidad 

presupuestaria continua (IESS, 2025). 

Para el docente, la puntualidad en los aportes es esencial porque su 

acceso a prestaciones de salud, pensiones, subsidios, maternidad o 

compensaciones dependen de que tanto los aportes personales como 

patrimoniales estén al día, en casos de mora, el IESS está obligado a 

prestar las prestaciones debidas, aun cuando existan deudas patronales, 

pero luego debe girar la responsabilidad al empleador moroso. El 

contratante tiene el compromiso institucional de inscribir al empleado 

desde el primer día de trabajo ante el IESS y remitir el aviso de entrada 

en los plazos establecidos, cualquier debe notificarse al IESS en un plazo 

determinado (en el lapso máximo de tres días).  

Surge la obligación del empleador de conservar y remitir la información 

correcta de nómina, salarios e imposiciones para que el IESS pueda 

validar los aportes, cualquier inconsistencia puede afectar derechos del 

trabajador, esta obligación de transparencia es para la rendición de 

cuentas del sistema. Cuando el empleador no cumple con sus 

responsabilidades, el IESS puede activar mecanismos coactivos y 

sanciones para garantizar el recaudo, incluyendo embargos, multas e 

intereses sobre las deudas, estas medidas buscan disuadir la morosidad 

y proteger los derechos del trabajador afiliado (IESS, 2025). 

En el contexto docente, el cumplimiento de aportes no debe considerarse 

un mero costo administrativo, sino una garantía de que el trabajador 

recibirá efectivamente protección social, la corresponsabilidad entre 

docente, institución educativa (como empleador estatal) y Estado es para 
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un sistema de seguridad social viable, justo y sostenible, capaz de 

respaldar a los docentes en salud, vejez, riesgos y contingencias, para 

mayor comprensión de los porcentajes que distribuyen en cada uno, se 

pude identificar en la Tabla 6. 

Tabla  6. Porcentajes de aportación de afiliado y empleador. 

Tipos de seguro 

% aporte 

afiliado 

(personal) 

% aporte 

empleador 

(patronal) 

% total Casos aplicables 

Seguro de 

Invalidez, Vejez y 

Muerte (IVM) 

6,64 % 3,10 % 9,74 % 

Aplicable para 

trabajadores del 

sector privado bajo 

relación de 

dependencia. 

Ley Orgánica de 

Discapacidades 

(LOD) 

0,10 % 0,00 % 0,10 % 

Aporte para financiar 

prestaciones de 

discapacidad 

(discapacidades) 

según normativa. 

Seguro de Salud 

(Enfermedad y 

Maternidad) 

0,00 % 5,71 % 5,71 % 

Solo el empleador 

aporta a este seguro, 

para cubrir salud 

general, maternidad, 

subsidios, etcétera. 

Seguro de 

Riesgos del 

Trabajo 

0,00 % 0,55 % 0,55 % 

El empleador cubre 

este seguro para 

accidentes laborales y 

enfermedades 

profesionales.  
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Seguro de 

Cesantía 
2,00 % 1,00 % 3,00 % 

Aplicable al trabajo 

con relación de 

dependencia; 

contribución mixta. 

Seguro Social 

Campesino 
0,35 % 0,35 % 0,70 % 

Aporta quien está en 

régimen campesino o 

actividades agrícolas 

según normativa 

especial del IESS.  

Gastos de 

administración 
0,36 % 0,44 % 0,80 % 

Para costes operativos 

administrativos del 

IESS dentro del 

régimen general.  

Total general 

(sector privado y 

dependientes) 

9,45 % 11,15 % 20,60 % 

Suma de todos los 

seguros y aportes 

aplicables bajo 

relación de 

dependencia privada. 

Fuente: (IESS, 2020). 

 Notas explicativas: 

• En el sector público, los porcentajes cambian: el afiliado aporta 11,45 % y el 

Estado (como empleador) aporta 9,15 %. 

• Las tasas provienen del documento oficial “Tasas de aportación” del IESS.  

• Los porcentajes de salud, riesgos y otros pueden variar en regímenes especiales 

o en casos particulares, pero esta tabla refleja el esquema vigente para 

empleados bajo relación de dependencia. 
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3.2 Beneficios y licencias laborales 

Los beneficios y licencias laborales representan un componente esencial 

dentro del sistema de protección social del docente, pues aseguran el 

equilibrio entre el cumplimiento de las responsabilidades profesionales 

y el bienestar personal; estas disposiciones, contempladas en la 

legislación educativa y laboral ecuatoriana, reconocen la necesidad de 

ofrecer condiciones humanas, justas y equitativas a quienes dedican su 

vida a la enseñanza, a través de ellas se busca proteger la salud, 

promover la estabilidad emocional y garantizar el respeto de los 

derechos familiares y sociales del personal docente. 

En el marco de la LOEI y la normativa del IESS, los educadores gozan 

de licencias con o sin remuneración, permisos por maternidad y 

paternidad, licencias médicas, capacitación, y otros beneficios que 

fortalecen su desarrollo personal y profesional, estas medidas no solo se 

conciben como derechos adquiridos, sino también como mecanismos 

que fomentan un entorno laboral saludable. La corresponsabilidad 

institucional y el respeto por la dignidad del docente son principios 

rectores, pues estos beneficios garantizan la continuidad pedagógica 

mediante procesos administrativos planificados y regulados. 

La importancia de los beneficios y licencias laborales como parte 

integral de la protección social del magisterio se analizan mediante su 

aplicación permite entender cómo el Estado busca equilibrar las 

exigencias de la educación con las necesidades humanas de los docentes, 

promoviendo un modelo laboral más justo y sostenible, manteniendo así 

su coherencia temática, reafirmando que la calidad educativa depende 
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también de la protección efectiva, el bienestar emocional y la estabilidad 

laboral de quienes forman a las futuras generaciones. 

3.2.1 Licencias médicas y por maternidad/paternidad 

Las licencias médicas en Ecuador, reguladas por el IESS, tienen por 

objeto proteger al afiliado cuando padece una enfermedad que lo 

incapacita para el empleador, para percibir al subsidio por padecimiento, 

el empleado debe contar con al menos 6 aportaciones mensuales 

consecutivas antes del reposo médico, y el pago se realiza desde el 

cuarto día de reposo hasta un máximo de 6 meses, cubriendo el 75 % de 

su remuneración habitual; el trámite de los subsidios existentes se 

realiza en instituciones de atención transitoria del IESS mediante 

presentación del certificado médico original dentro de los plazos legales; 

el afiliado tiene hasta 8 días posteriores al término del reposo para 

revalidar ese certificado ante el IESS, la normativa exige que el 

certificado médico esté debidamente emitido, con diagnóstico, fechas y 

firma profesional válida (IESS, 2025). 

En cuanto a la licencia por maternidad, las afiliadas bajo relación de 

dependencia que cumplan con 12 aportaciones mensuales consecutivas 

antes del reposo prenatal tienen derecho a un subsidio durante 84 días 

(12 semanas): 2 semanas prenatales y 10 semanas posnatales, en casos 

de parto múltiple se añaden 10 días adicionales, y si el bebé nace con 

discapacidad se conceden hasta 25 días extra de licencia remunerada; 

para las madres que laboran bajo el régimen público (LOSEP), no 

reciben subsidio por maternidad del IESS, sino que tienen derecho a 

licencia remunerada completa durante las 12 semanas, asumida 
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íntegramente por el empleador, pues en ese régimen no aplica el subsidio 

compartido del 75%, eso diferencia las condiciones entre docentes del 

sector público y los que están bajo contratos regulados por el Código de 

Trabajo (IESS, 2025). 

Respecto a la licencia de paternidad, el IESS reconoce que el progenitor 

trabajador tiene derecho a anuencia con retribución por 10 días en caso 

de parto normal, si el parto es por cesárea o múltiples, se extiende la 

licencia por 5 días más, en situaciones de prematuridad o discapacidad 

del recién nacido, la licencia puede ampliarse hasta 8 días adicionales. 

Cuando la matrona fallece durante el período de maternidad, el padre 

podrá acogerse, en su totalidad o en parte, al tiempo de licencia que 

correspondía a la matrona, para que la ausencia de ella no prive al niño 

de atención, también el número de días atribuidos al padre puede 

aumentar en casos con discapacidad o enfermedad del recién nacido. 

Los pagos de subsidio por enfermedad o maternidad se efectúan a mes 

vencido, previa validación y procesamiento, en caso del subsidio por 

embarazo, el IESS cubre el 75% del sueldo y el empleador debe asumir 

el 25% restante en caso de trabajadores del Código de Trabajo, para las 

afiliadas bajo LOSEP, el salario completo lo cancela el empleador 

durante la licencia total. Los afiliados deben asegurarse de que sus 

cuentas bancarias estén registradas y autorizadas ante el IESS, pues los 

pagos de subsidios se realizan mediante depósito bancario, y esa 

condición es requisito indispensable, hace énfasis en que los certificados 

médicos deben estar en formato legible, sin tachaduras, con nombre, 

diagnóstico, fechas y firma del profesional.  
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Para certificados médicos emitidos por profesionales del exterior, el 

afiliado debe validar el certificado original ante un hospital de alta 

complejidad del IESS dentro de un plazo de 8 días al retornar al país, 

para que sea reconocido, el documento médico debe cumplir los 

requisitos formales habituales para su aceptación. En cuanto a licencias 

médicas de corto plazo, se habilitó el trámite de validación de 

certificados médicos en línea (de 1 a 30 días de reposo) mediante la 

plataforma del IESS, con registro digital del certificado para agilizar el 

proceso, este mecanismo busca mejorar eficiencia administrativa y 

reducir el tiempo de espera del afiliado (Gob.ec, 2024). 

Las licencias médicas y de maternidad/paternidad no solo protegen al 

docente en cuanto a salud y cuidado familiar, sino que también están 

sustentadas en derechos constitucionales y normativos que garantizan 

que esas ausencias no afecten su estabilidad laboral ni sus prestaciones 

sociales, una regulación efectiva exige vigilancia, cumplimiento 

institucional, claridad normativa y mecanismos ágiles de gestión para 

que el docente disfrute de esos derechos sin trabas. 

3.2.2 Vacaciones, permisos y feriados 

La planificación de vacaciones en el magisterio fiscal se articula con el 

calendario escolar que define el Ministerio de Educación para cada 

régimen, en Sierra-Amazonía, por ejemplo, el cronograma de año 

lectivo actual 2025-2026 precisa que, durante los periodos de receso 

estudiantil, el docente realiza tareas de cierre académico (calificación, 

reportes, juntas y planificación), lo que ordena el uso del tiempo y evita 

superposiciones con actividades lectivas, este encuadre administrativo 
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permite coordinar vacaciones efectivas sin afectar el cumplimiento 

curricular y la evaluación institucional (Ministerio de Educación del 

Ecuador, 2025). 

En la práctica, estos cronogramas anuales fijan ventanas nítidas para 

receso docente que se ajustan a las fases del año lectivo; de igual modo, 

el cronograma 2024-2025 de Sierra-Amazonía establecía que, en 

vacaciones estudiantiles, el profesorado debía culminar registros y 

planificaciones, antes de proceder al descanso, con ello, la autoridad 

educativa asegura continuidad pedagógica y orden en la gestión de 

talento humano, a la par que garantiza el derecho al descanso anual de 

los maestros.  

Junto con el descanso anual, el régimen contempla permisos 

administrativos, un acuerdo ministerial de año 2024 precisó el trámite 

para permisos con cargo a vacaciones, fijando que deben solicitarse al 

jefe inmediato y cargarse en el sistema con 24 horas de anticipación, 

salvo fuerza mayor, cuando se receptan dentro del día siguiente con la 

respectiva justificación, este estándar procedimental homogeniza la 

práctica a escala nacional y evita arbitrariedades en la concesión 

(Ministerio de Educación del Ecuador, 2024). 

A nivel de gestión interna, el Ministerio de Educación delegó en 2024 

la suscripción de actos administrativos para legalizar vacaciones y 

licencias (enfermedad, maternidad, paternidad, calamidad, etc.) a la 

Orientación Nacional de Capacidad Humana, con el fin de agilizar la 

tramitología y dar seguridad jurídica al personal, esta delegación es 

coherente con el principio de eficiencia administrativa y con el carácter 



102 

 

masivo de los procesos en el sistema educativo (Ministerio de 

Educación del Ecuador, 2024). 

Respecto del número de días de descanso anual en el sector público, la 

doctrina y compilaciones recientes recuerdan que la LOSEP reconoce 

30 días de asuetos luego de once meses de servicio continuo, con 

posibilidad de acumular hasta 60 días; estas reglas informan a 

instituciones educativas públicas y sus UATH al programar el plan anual 

de vacaciones, la prohibición de compensar en dinero, salvo por 

cesación, preserva el carácter reparador del descanso.  

El calendario de feriados nacionales actúa de forma equitativa para 

todos los trabajadores, puesto que el Ministerio de Turismo publicó un 

calendario oficial 2023-2025 que recoge los feriados y su movilización 

conforme a la ley (por ejemplo, trasladar feriados que caen fin de 

semana), lo cual incide en la organización escolar y en la asignación de 

horas, esta base legal evita interpretaciones dispares y facilita programar 

evaluaciones, cierres y actividades institucionales.  

Para efectos de planificación anual, medios nacionales también difunden 

el detalle de feriados por año con base en la normativa vigente (Año 

Nuevo, Carnaval, Viernes Santo, Batalla del Pichincha, 10 de agosto, 9 

de octubre, Difuntos, Independencia de Cuenca y Navidad), información 

útil para comunidades educativas al coordinar semanas de clase, 

recuperación y descansos, estas notas replican el marco oficial y ayudan 

a la comunicación con familias.  
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En los periodos de receso, la autoridad recuerda que el tiempo docente 

combina actividades de cierre y descanso efectivo, por ello el 

cronograma 2025-2026 reitera que, antes del descanso, el docente debe 

registrar notas, preparar planes de refuerzo y atender requerimientos de 

inclusión; solo después de ello la UATH programa el disfrute del 

período vacacional, este orden protege el derecho al descanso y el deber 

de culminar procesos pedagógicos (Ministerio de Turismo del Ecuador, 

2022). 

La solicitud de permisos y licencias se instrumenta en formatos oficiales 

y sistemas internos, lo cual estandariza requisitos y evidencias, 

formularios vigentes de Educar Ecuador muestran la información 

mínima que respalda el archivo electrónico de cada trámite, articulado 

con lo dispuesto en acuerdos ministeriales recientes, este soporte 

documental fortalece la trazabilidad de decisiones de talento humano. 

La compatibilidad entre vacaciones y feriados movilizados, menciona 

como regla general es que los días feriados no se descuentan del período 

de vacaciones, por estar declarados como descanso obligatorio a nivel 

nacional, por ello, al programar vacaciones docentes, las UATH 

consideran el calendario oficial para no imputar feriados al cómputo de 

días de descanso, evitando afectaciones indebidas de derechos 

(Quiñonez, 2025). 

De manera complementaria, los lineamientos de permisos con cargo a 

vacaciones recuerdan que los permisos fraccionados deben constar en el 

sistema y respetar los márgenes temporales de aviso; cualquier 

excepción requiere justificación y verificación del jefe, esta disciplina 
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administrativa, más que restrictiva, busca garantizar equidad y 

continuidad del servicio, especialmente en instituciones con alta carga 

operativa. El trípode vacaciones, permisos y feriados en el sector 

educativo público se sostiene en calendarios oficiales, acuerdos 

ministeriales y reglas de servicio público vigentes, con cronogramas 

anuales, trámites digitalizados y calendarios de feriados previamente 

difundidos, las instituciones pueden armonizar el derecho al descanso 

del docente con la continuidad pedagógica, asegurando previsibilidad y 

transparencia en la gestión del tiempo laboral 

3.2.3 Subsidios y ayudas económicas complementarias 

Uno de los subsidios más relevantes que el IESS otorga es el subsidio 

por enfermedad, destinado a afiliados que, debido a una condición 

médica no profesional, quedan incapacitados para trabajar, este 

beneficio inicia a partir del cuarto día de reposo médico, y se paga un 

porcentaje del salario durante el período de incapacidad, hasta un 

máximo de 185 días, para tener derecho al subsidio por enfermedad el 

afiliado debe cumplir requisitos como haber realizado seis aportaciones 

mensuales continuas antes del inicio de la incapacidad; el certificado 

médico correspondiente debe ser registrado en las unidades médicas del 

IESS para su validación, sin este cumplimiento, la responsabilidad 

podría recaer en el empleador (IESS, 2025). 

Otro subsidio que se integra como ayuda complementaria es el subsidio 

por maternidad, que beneficia a las afiliadas que cumplen con doce 

aportaciones mensuales consecutivas previas al reposo prenatal, el 

subsidio cubre 12 semanas (2 prenatales y 10 postnatales) y equivale al 
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75% del salario del afiliado en muchos casos, en casos de parto múltiple, 

se añaden días adicionales, este subsidio por maternidad requiere que la 

afiliada presente el certificado médico prenatal con la fecha estimada del 

parto y que dicho reposo sea ingresado en el sistema del IESS antes de 

su inicio. 

Los subsidios funcionan como transferencias monetarias temporales que 

complementan los ingresos del docente durante contingencias médicas 

o del parto, evitando que la interrupción de la labor afecte gravemente 

su sustento familia, en el caso de enfermedad, el subsidio se aplica sobre 

la base de los salarios promediados de aportes recientes, con ciertas 

regulaciones sobre plazos máximos. El IESS contempla ayudas 

complementarias como las relativas a riesgos del trabajo, cuando un 

accidente laboral o enfermedad profesional es reconocida, el afiliado 

puede recibir prestaciones económicas, compensaciones, rehabilitación 

y pensiones parciales o totales según el grado de discapacidad, estas 

ayudas funcionan como complemento al servicio médico y son parte del 

seguro de riesgos laborales (IESS, 2025). 

El subsidio por enfermedad no profesional puede extenderse hasta 185 

días si la condición médica lo justifica; hay que garantizar que el afiliado 

no supere ese límite, la normativa del IESS regula que los primeros días 

no son subsidiados (los tres primeros días son a cargo del trabajador o 

del empleador según el tipo de contrato). En casos donde el empleador 

no haya respetado la afiliación o aportes del docente, pero surja una 

incapacidad, el IESS puede asumir el pago del subsidio y luego exigir el 
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reintegro de esos recursos al empleador moroso, por ello, la ayuda actúa 

como medida de protección frente a omisiones patronales. 

Existen programas estatales o convenios institucionales que amplían 

ayudas económicas a docentes mediante becas o subsidios de formación 

continua, especialmente en alianzas educativas, por ejemplo, el 

Ministerio de Educación firmó un convenio con la UTPL para otorgar 

2.000 becas de diplomado gratuitas a docentes del sistema fiscal, estas 

becas pueden considerarse ayudas complementarias no directamente 

remunerativas, pero que alivian el costo educativo del docente y 

fortalecen su profesionalización, contribuyendo indirectamente al 

bienestar económico del docente (Ministerio de Educación, Deporte y 

Cultura del Ecuador, 2025). 

Otro tipo de ayuda económica complementaria puede derivarse de 

programas municipales o distritales que ofrecen subsidios para 

transporte, vivienda o materiales, aunque su implementación depende 

de cada jurisdicción educativa, estas ayudas suelen responder a políticas 

locales de estímulo al desempeño, retención docente o equidad 

territorial. El conjunto de subsidios y ayudas económicas 

complementarias representan mecanismos esenciales para amortiguar 

los riesgos laborales y personales que pueden afectar al docente, aunque 

los subsidios del IESS tienen límites técnicos, su diseño con requisitos 

y plazos busca mantener un equilibrio entre sostenibilidad institucional 

y protección social efectiva.  
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Los presentes ámbito detallan los subsidios y/o ayudas económicas 

actuales de las que se benefician los afiliados al seguro proporcionado 

por el IESS, como puede ser visualizado en la Tabla 7. 

Tabla  7. Subsidios y/o ayudas económicas. 

Categoría / ámbito Subsidio / 

ayuda 

Porcentaje / 

monto 

Observaciones 

relevantes 

Salud y seguro social Subsidio por 

enfermedad 

75 % del 

salario del 

afiliado 

Se paga desde el 

cuarto día de 

incapacidad hasta 6 

meses; requiere al 

menos 6 meses de 

aportación continua. 

Subsidio por 

maternidad 

75 % del 

salario del 

afiliado 

Total de 12 semanas (2 

prenatales + 10 

posnatales). Si es en 

institución pública 

(LOSEP), se concede 

con sueldo completo 

sin subsidio IESS. 

Educación y 

profesionalización 

Becas 

diplomado 

docentes 

2.000 becas 

completas 

Convenio UTPL – 

Ministerio de 

Educación para 

docentes del sistema 

fiscal en diplomados 

virtuales gratuitos. 
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Ayuda 

financiera para 

maestrías 

N/A Acuerdo para que 

3.000 docentes puedan 

optar por ayuda 

financiera en convenio 

con universidad 

europea. 

Salud familiar Cobertura de 

salud a 

cónyuge / 

conviviente 

3,41 % 

adicional 

sobre aporte 

Para extender 

cobertura médica del 

afiliado al cónyuge o 

conviviente 

registrado. 

Notas y comentarios 

• En el caso de los subsidios del IESS, se confirma que el afiliado recibe el 75% 

del salario durante enfermedad o maternidad, dentro de los días permitidos.  

• La beca de 2.000 diplomados es una medida reciente de política educativa, con 

apoyo institucional directo para docentes del sistema público.  

• La ayuda financiera para 3.000 docentes en maestrías demuestra que el Estado 

y las instituciones buscan impulsar la formación docente a través de apoyos 

sustanciales.  

• La extensión de cobertura médica al cónyuge y conviviente implica un aporte 

adicional de 3,41% que debe ser asumido por el afiliado para que su pareja sea 

beneficiaria del seguro. 

3.3 Protección frente a riesgos y violencia laboral 

La protección frente a riesgos y violencia laboral constituye un aspecto 

esencial dentro del sistema de seguridad y bienestar del docente, puesto 
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que busca salvaguardar su integridad física, emocional y psicológica en 

el entorno educativo, se aborda las políticas, normativas y mecanismos 

que garantizan ambientes laborales seguros, libres de acoso, 

discriminación o cualquier forma de violencia que vulnere la dignidad 

humana y en el contexto educativo, la seguridad laboral no se limita a la 

prevención de accidentes o enfermedades profesionales, sino que abarca 

también la protección frente a riesgos psicosociales derivados de las 

dinámicas institucionales y sociales. 

El marco jurídico ecuatoriano, respaldado por la Constitución de la 

República, la LOEI y la LOSEP, establece la obligación del Estado y de 

las instituciones educativas de garantizar condiciones adecuadas para el 

desempeño docente, estas leyes disponen la implementación de 

programas de salud ocupacional, protocolos de prevención del acoso 

laboral y mecanismos de denuncia y reparación en casos de violencia, 

el IESS ampara al docente ante accidentes de trabajo o enfermedades 

derivadas del ejercicio profesional, asegurando atención médica y 

compensaciones económicas según la gravedad del caso. 

El valor de la protección frente a riesgos y violencia laboral, resaltando 

su papel en la construcción de ambientes educativos saludables, justos 

y respetuosos, analizar estos mecanismos permite comprender que la 

prevención y la atención oportuna son elementos fundamentales para 

garantizar el bienestar del docente y la calidad del proceso educativo, se 

reafirma que la seguridad laboral no es solo una obligación legal, sino 

también una expresión ética y social del compromiso con la 

dignificación del trabajo educativo. 
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3.3.1 Normativa de seguridad y salud ocupacional 

La normativa ecuatoriana en materia de seguridad y salud ocupacional 

se fundamenta en la Constitución del Ecuador (artículo 326), que 

reconoce el derecho de toda persona a desarrollar sus labores en un 

ambiente adecuado que garantice su salud, integridad, higiene y 

bienestar, este principio constitucional obliga al Estado a dictar normas, 

coordinar competencias y asignar recursos para su cumplimiento. Los 

instrumentos normativos recientes más significativos es el Precepto 

Ejecutivo No. 255, que regula el nuevo Reglamento de Seguridad y 

Salud de los Trabajadores, este decreto establece obligaciones, derechos 

y responsabilidades de empleadores y trabajadores en materia 

preventiva, define órganos paritarios y mecanismos de supervisión 

estatal (Ministerio de Salud Pública, 2019). 

El Decreto 255 señala que los empleadores deben identificar peligros, 

evaluar riesgos laborales y aplicar medidas técnicas y administrativas de 

intervención (jerarquía de control como exclusión, sustitución, controles 

de ingeniería, controles administrativos y protección individual), esta 

secuencia normativa orienta la prevención como eje de la gestión 

ocupacional. El Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo 

(Resolución CD 513), expedido por el IESS, complementa el marco 

legal, precisando que ese seguro protege a afiliados y empleados 

mediante prevención, reparación y reinserción laboral en casos de 

accidentes o enfermedades ocupacionales (Presidencia del Ecuador, 

2024). 
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En su primer artículo de la Resolución CD 513 prevé que este seguro 

ofrece amparo al trabajador y al empleador mediante políticas de 

prevención de riesgos ocupacionales, mecanismos de compensación por 

daños ocasionados por accidentes y enfermedades laborales además de 

procesos de rehabilitación y reinserción. El Reglamento General del 

Seguro de Riesgos determina que las prestaciones por accidentes 

laborales o enfermedades profesionales se originan desde el primer día 

de trabajo, bajo relación de dependencia o no, siempre que el afiliado 

esté registrado en el IESS, por ello, el Reglamento CD 513 excluye de 

cobertura los casos en que el afiliado incurra en dolo o imprudencia 

temeraria, así como enfermedades expresamente excluidas en la 

normativa interna del seguro (Ministerio de Trabajo del Ecuador, 2024). 

Para reforzar la regulación estatal, el Acuerdo Ministerial MDT-2024-

196 define obligaciones específicas del empleador público y privado en 

materia de seguridad y salud en el trabajo como monitoreo, técnicas de 

prevención, sanciones, registro del monitor técnico de higiene laboral, 

notificación de alteraciones en la salud, entre otros, este Acuerdo 

Ministerial establece deberes del trabajador, como usar adecuadamente 

equipos de protección, notificar riesgos, participar en capacitaciones y 

simulacros, cooperar en investigaciones de accidentes y abstenerse de 

conductas inseguras (IESS, 2024). 

El Decreto Ejecutivo 2393 (Reglamento de Seguridad y Salud de los 

Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo) 

constituye norma base clásica del sistema de SST ecuatoriano, sus 

disposiciones se emplean a toda diligencia profesional y centro de 
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trabajo, exigiendo la elaboración de un Comité Interinstitucional de 

Seguridad e Higiene para coordinar acciones intersectoriales. El 

Reglamento Seguro General de Riesgos y otras normas obligan a las 

empresas sujetas al régimen IESS a cumplir reglas de prevención, 

permitir inspecciones periódicas por los funcionarios de Riesgos del 

Trabajo, presentar recomendaciones correctivas y contar con servicios 

técnicos de prevención (IESS, 2019). 

La ejecución efectiva de la normativa de seguridad e inmunidad 

ocupacional en el ámbito educativo debe adaptarse a las particularidades 

del trabajo docente (aulas, laboratorios, desplazamientos y carga 

mental). Las escuelas e instituciones deben incorporar esos estándares 

en sus reglamentos internos, comités de convivencia, planes de 

emergencia y capacitación docente, a fin de proteger la integridad física 

como la salud mental del maestro en su contexto laboral. 

3.3.2 Protocolos frente a la persecución laboral o violencia de 

género 

La Constitución del Ecuador y la Ley Orgánica Integral para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres configuran una normativa de 

protección contra la violencia basada en género, también en el campo 

laboral, que compromete a las instituciones educativas a contar con 

protocolos de prevención y actuación en situaciones de acoso o 

discriminación, en ese sentido, los protocolos se traducen en 

instrumentos técnicos que complementan el deber estatal de inmediata 

protección y reparación (Ministerio de Educación del Ecuador, 2025). 
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En materia educativa, el Ministerio de Educación ha adoptado rutas y 

protocolos de acción para situaciones de intimidación dentro de sus 

instituciones, bajo el Acuerdo Ministerial MINEDUC-2020-00001-A, 

los cuales definen roles, responsabilidades y pasos para atender 

denuncias, dichos protocolos incluyen rutas frente a violencia sexual, 

institucional, entre estudiantes y familias contra organismos de la 

institución (Asamblea Nacional del Ecuador, 2018). 

Para fortalecer esa normativa educativa, en noviembre de 2023 se 

suscribió el Acuerdo MINEDUC-2023-00070-A, mediante el cual se 

expiden los protocolos y rutas de hecho frente a Conflictos Psicosociales 

en el Medio Nacional de Formación, este acuerdo amplía el enfoque 

hacía riesgos psicosociales, que incluye acoso, violencia de género, 

estrés extremo, intimidación y amenazas laborales en ámbitos escolares. 

El Protocolo de Prevención y Atención en casos de discriminación, 

acoso laboral y violencia contra la mujer también está vigente para 

varias instituciones, como la Corte de Pichincha, Núcleo Cultural, entre 

otras, donde se establecen mecanismos de denuncia, investigación, 

protección y reparación, bajo enfoque de género y derechos humanos, 

esa diversificación institucional indica que los protocolos no son 

exclusivos de educación, sino aplicables en espacios públicos con 

personal vinculado (Ministerio de Educación, Deporte y Cultura del 

Ecuador, 2024). 

En universidades e institutos de educación superior también se aplican 

protocolos de acción frente a persecución e intimidación de género, por 

ejemplo, un protocolo del ISTTE incluye procedimientos internos para 
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recibir denuncias, investigar, sancionar y acompañar a víctimas en casos 

de acoso, discriminación o violencia de género, la existencia de esos 

instrumentos en espacios universitarios refuerza que el derecho no es 

solo teórico sino operativo. 

Del mismo modo, la Universidad de Cuenca adoptó un Protocolo de 

Prevención de Casos que incluye ejes de atención integral para 

denuncias de acoso, discriminación y violencia basada en género o 

identidad, esta herramienta institucional contempla acompañamiento 

psicológico, procedimientos confidenciales y sanciones administrativas 

compatibles con la normativa superior (Universidad de Cuenca, 2023). 

El proceso de prevención y acción debe incluir varias etapas, como la 

prevención, denuncia, investigación, intervención, sanción, reparación 

y seguimiento, esa secuencia garantiza que no se quede en la letra 

muerta del instrumento, los protocolos deben proteger a la persona 

denunciante evitando exponerla nuevamente al conflicto, garantizando 

confidencialidad, apoyo psicológico y medidas cautelares inmediatas, 

en los protocolos suelen incorporar criterios de proporcionalidad y 

gradualidad, las sanciones deben corresponder a la gravedad del acoso 

o violencia, desde amonestaciones hasta separación administrativa, 

dependiendo del caso y tras debido proceso. 

La capacitación preventiva, es decir, sensibilización de docentes, 

autoridades y personal de apoyo sobre violencia de género, acoso 

psicológico y laboral, para que sepan reconocer señales tempranas y 

actúen conforme a los protocolos, muchos institutos y unidades 

educativas planifican talleres y charlas con enfoque de género, los 
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protocolos deben vincularse con instancias externas, como autoridades 

educativas, defensorías, unidades de género, fiscalías o lineamientos del 

Ministerio de Trabajo, para que la investigación o sanción tenga 

respaldo institucional mayor, esa articulación garantiza que no se limite 

todo al ámbito interno de la institución (Ministerio de Educación del 

Ecuador, 2025). 

Para que los protocolos sean eficaces, deben acompañarse de 

mecanismos de seguimiento, evaluación y ajustes periódicos, las 

instituciones deben recopilar datos, monitorear cumplimiento, exigir 

rendición de cuentas y mejorar sus instrumentos conforme a las 

lecciones aprendidas, solo así se puede construir ambientes educativos 

más seguros y respetuosos del derecho laboral docente. 

3.3.3 Derecho a un ambiente laboral seguro 

El derecho constitucional al ambiente laboral seguro emana del artículo 

326 de la Constitución del Ecuador, que consagra los beneficios 

profesionales como ineludibles e inmateriales, y obliga al Estado a 

garantizar condiciones de trabajo dignas garantizando salud, higiene y 

bienestar, esa base constitucional orienta toda la normativa subsecuente 

en seguridad laboral y prevención de inseguridades. Esta tutela 

constitucional se traduce normativamente en el Decreto Ejecutivo 255, 

que regula el Reglamento de Seguridad y Salud de Trabajadores, 

obligando al empleador a implementar sistemas de gestión de salud 

ocupacional, inspecciones, programas de capacitación y control del 

medio ambiente de trabajo para prevenir enfermedades laborales y 

accidentes (Presidencia del Ecuador, 2024). 
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La norma impone que cada centro de trabajo tenga un responsable de 

seguridad y salud (coordinador interno o técnico en prevención), 

encargado de aplicar identificar riesgos, coordinar acciones correctivas 

y vigilar cumplimiento de normas, esa figura facilita la prevención local 

y la articulación con instancias superiores. El Decreto 255 instituye que 

los empleados poseen derecho a participar en comités paritarios de 

seguridad e higiene, para que representen sus intereses en la 

planificación de medidas preventivas, esa corresponsabilidad asegura 

que no solo el empleador decida, sino que se consulte al trabajador. 

El Reglamento del Seguro General de Riesgos en su Resolución CD 513 

exige que los empleadores reporten incidentes laborales o 

padecimientos profesionales al IESS de manera inmediata, permitiendo 

el reconocimiento de prestaciones en tiempo oportuno, esa obligación 

es parte de garantizar un ambiente seguro. Para el docente, ese derecho 

implica que sus condiciones de aula, infraestructura, mobiliario, 

ventilación, iluminación, servicios higiénicos y rutas de evacuación 

cumplan estándares mínimos, muchos centros educativos deben 

actualizar sus comités internos, protocolos y planes de emergencia 

conforme a normativa nueva (IESS, 2017). 

El derecho a un ambiente seguro también se extiende al Riesgo 

Psicosocial que puede generar daño psicológico, el Acuerdo 

MINEDUC-2023-00070-A incluye rutas frente a riesgos psicosociales 

en centros educativos, reconociendo que un ambiente seguro no solo es 

físico sino también emocional. En ese sentido los protocolos educativos 

no pueden limitarse a incendios o terremotos, se deben incorporar 
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evaluaciones de clima laboral, mecanismos para reportar acoso, 

seguimiento de quejas y acciones de reparación institucional, esa visión 

integral fortalece la seguridad global del docente (Ministerio de 

Educación del Ecuador, 2023). 

El empleador, bajo normativa vigente, tiene la obligación de conceder 

al trabajador de EPP cuando las tareas lo ameriten (materiales didácticos, 

laboratorios, talleres y riesgo eléctrico), esa provisión gratuita o 

subvencionada es parte del ambiente seguro: la norma exige 

inspecciones periódicas por parte del Ministerio de Trabajo o 

autoridades competentes para verificar cumplimiento de estándares, 

aplicar sanciones si hay deficiencias y exigir mejoras cuando el 

ambiente ponga en riesgo la integridad del trabajador. 

La implementación efectiva de ese derecho depende de recursos 

presupuestarios, formación técnica de docentes en prevención, cultura 

institucional de reporte y sanción de condiciones inseguras, sin esas 

condiciones, el derecho puede quedar en enunciado vacío. Se debe 

garantizar un ambiente laboral seguro en educación es condición para la 

dignidad del docente y para la calidad del servicio educativo, los 

docentes motivados y protegidos pueden centrarse en su tarea 

pedagógica sin temores ni distracciones por riesgos prevenibles. 
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CAPITULO IV 

4 RÉGIMEN DE JUBILACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE 

El régimen de jubilación del personal docente representa una etapa 

significativa dentro del ciclo laboral educativo, al constituirse como el 

reconocimiento al servicio, la dedicación y el compromiso de quienes 

han entregado su vida a la enseñanza, se indaga el conjunto de normas, 

procedimientos y beneficios que regulan el retiro del docente del 

servicio activo, garantizando su estabilidad económica y social en la 

etapa posterior a la vida laboral, la jubilación es una forma de valorar la 

trayectoria del educador, reconociendo su aporte al desarrollo humano 

y a la construcción de una sociedad más equitativa. 

En el marco jurídico ecuatoriano, la Constitución de la República, la 

LOEI, el IESS y la LOSEP establecen los mecanismos que rigen la 

jubilación del magisterio, este sistema contempla modalidades como la 

jubilación ordinaria, por invalidez, por edad avanzada y por 

compensación especial del Estado, aborda los procedimientos 

administrativos, los requisitos de tiempo de servicio y las 

compensaciones económicas que buscan asegurar una transición digna 

y justa hacia el retiro y este marco legal refleja el compromiso estatal 

con la protección social y la justicia laboral del docente. 

El régimen de jubilación docente, destaca la relevancia dentro del 

conjunto de políticas laborales y de bienestar del magisterio, entender 

sus fundamentos, modalidades y beneficios permite valorar la jubilación 

no como un final del ejercicio profesional, sino como una nueva etapa 
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de reconocimiento y seguridad social, de esta manera, la conceptualidad 

articula los derechos laborales, la protección social y la dignificación del 

docente como ejes esenciales de una educación justa, inclusiva y 

humanizada. 

4.1 Modalidades de jubilación 

Las modalidades de jubilación del personal docente reflejan la 

diversidad de trayectorias laborales y situaciones personales que 

acompañan la vida profesional de los educadores, abordando las 

distintas formas de retiro establecidas en la legislación ecuatoriana, las 

cuales buscan garantizar una transición justa y digna hacia la etapa de 

descanso laboral, más allá de un trámite administrativo, la jubilación 

representa el reconocimiento social al compromiso del docente, quien a 

lo largo de su carrera ha contribuido de manera decisiva a la formación 

de generaciones y al fortalecimiento del sistema educativo nacional. 

El marco normativo vigente contempla diferentes modalidades de 

jubilación: ordinaria, por invalidez, por edad avanzada y por 

compensación especial, cada una responde a condiciones específicas de 

tiempo de servicio, edad y situación personal del docente, garantizando 

el respeto a su derecho adquirido y a su seguridad social, se examina los 

requisitos, beneficios y procedimientos asociados a cada tipo de 

jubilación, desde una perspectiva jurídica y humana. 

De forma integral de las modalidades de jubilación docente, resaltando 

su importancia como expresión de justicia laboral y reconocimiento 

institucional, se indaga las diferencias y alcances de cada modalidad 
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permite al lector entender que la jubilación no es solo el cierre de una 

etapa profesional, sino el inicio de un nuevo ciclo de vida, sustentado en 

la gratitud social, la protección económica y el valor histórico de la 

docencia y de esta manera, se mantiene su coherencia al vincular el 

derecho laboral con la dignificación del educador como pilar del 

desarrollo nacional. 

4.1.1 Jubilación por edad y tiempo de servicio 

La jubilación por edad y tiempo de servicio en Ecuador se considera la 

modalidad ordinaria de retiro para afiliados que cumplen los requisitos 

de edad mínima y años de aportes al IESS, para jubilarse por vejez, el 

afiliado debe cesar en su empleo y reunir la edad y el número de 

imposiciones previstas en la normativa vigente, este mecanismo asegura 

un retiro digno para quienes han dedicado décadas al ejercicio laboral 

(IESS, 2025). 

El IESS establece varias combinaciones de edad y años de aportes como 

requisitos para jubilarse por vejez, por ejemplo, se puede jubilar sin 

límite de edad si se tienen 480 imposiciones o más y 40 años de servicio; 

a los 60 años con 360 imposiciones y 30 años de aportes; o a los 65 años 

con 180 imposiciones y 15 años de aportes, estas alternativas permiten 

flexibilidad para distintos perfiles de afiliados. Una modalidad es la 

conocida como jubilación por vejez sin límite de edad, lo que permite 

retirarse, aunque no se haya alcanzado la edad estándar, siempre que se 

complete ese tiempo de servicio, otros casos incluyen la jubilación a los 

70 años con 120 imposiciones y 10 años de aportes, pensada para 
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afiliados de avanzada edad que no alcanzaron las combinaciones 

anteriores.  

Para los docentes, esta modalidad es relevante porque muchos ingresan 

al sistema con anticipación y acumulan prolongados periodos de 

servicio, al cumplir las imposiciones requeridas, pueden optar por esta 

jubilación incluso si no han llegado a una edad elevada, lo cual beneficia 

a quienes ingresaron jóvenes al magisterio, el esquema permite que el 

tiempo de servicio cuente más que la edad estricta. El proceso para 

tramitar la jubilación por vejez se realiza en línea mediante el portal del 

IESS, el afiliado inicia la solicitud, la plataforma verifica requisitos 

(edad, imposiciones y cuenta bancaria activa) y procesa la concesión del 

retiro, se requiere además que los aportes del mes de cese estén al día 

antes del día 15 del mes siguiente, para que la solicitud sea aceptada 

(Gob.ec, 2025). 

Dentro del régimen de jubilación por vejez, la fórmula intenta 

compensar a quienes han tenido mejores remuneraciones en su actividad 

profesional, quienes alcanzan la cantidad máxima de imposiciones (480) 

y cumplen los requisitos, pueden obtener una pensión equivalente al 100% 

del promedio calculado y en otros casos, la pensión es proporcional 

según el coeficiente correspondiente al número de años cotizados, 

garantizando que el esfuerzo contributivo tenga reflejo en el monto de 

retiro. 

Un factor adicional en la jubilación por edad es el periodo de protección 

para afiliados cesantes, una vez que cesan en su empleo, conservan la 

calidad de asegurado por un porcentaje del tiempo cotizado, lo que les 
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da un margen para reunir los requisitos o tramitar el retiro, este 

mecanismo protege especialmente a quienes no logran inmediatamente 

cumplir todos los requisitos al cesar. La jubilación por edad obliga al 

afiliado a estar cesante, pues solo tras ese cese puede comenzar el 

desembolso de la renta vitalicia a partir del mes siguiente, el afiliado 

debe presentar el aviso de salida y asegurarse que no haya deudas en 

aportes pendientes (Asamblea Nacional del Ecuador, 2001). 

Para los docentes del sector público bajo la LOSEP, podría existir 

normativa especial adicional sobre jubilación del servicio público, pero 

la jubilación por vejez del IESS sirve como base gravitando en muchos 

casos, la LSS instituye que quien cumple los requisitos tiene derecho a 

jubilación independientemente del tipo de empleo. La jubilación por 

edad y tiempo de servicio es la modalidad más común y esperada para 

muchos docentes, su diseño busca equilibrar la necesidad contributiva 

con la garantía de retiro digno, pero enfrenta desafíos prácticos, 

validación de aportes históricos, retrasos en servicio técnico, 

insuficiencias documentales o diferencias en la historia laboral que 

deben ser corregidas para que el docente pueda acceder sin obstáculos 

como se muestra en la Tabla 8. 
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Tabla  8. Modalidades de jubilaciones. 

Aspecto 

Sector privado 

(IESS / vejez 

ordinaria) 

Sector público / 

servidores estatales 

Porcentajes / 

valoraciones 

típicas 

Edad mínima y 

años de aporte 

60 años más 360 

imposiciones, es 

decir, 30 años. 

Ley de Integridad 

Pública eleva edad 

mínima voluntaria a 

65 años para retiro 

con compensación.  

En sector 

privado, con 30 

años de aportes a 

los 60 años se 

podría jubilarse 

con tasa parcial.  

Jubilación sin 

límite de edad 

Sí, si cumple 480 

imposiciones y 40 

años de aporte. 

Posible, dependiendo 

del régimen de carrera 

pública y la nueva 

normativa de 

integridad pública 

480 

imposiciones 

más 100% del 

promedio de los 

5 mejores 

sueldos. 

Porcentaje o tasa 

de reemplazo 

Si cumple 40 años 

de aportes, puede 

recibir el 100% 

del promedio de 

los 5 mejores 

sueldos. Si menos, 

porcentaje menor.  

En el sector público, 

la pensión también 

puede incluir 

incentivos, 

compensaciones o 

beneficios especiales 

según la LOSEP y/o 

Ley de Integridad 

Pública.  

Ejemplo: 30 

años más 60 

años, es 

promediar al 

75% del 

promedio. 

Protecciones en 

período de 

cesantía 

Conservan calidad 

de asegurado por 

En sector público 

pueden existir normas 

internas que regulen 

10% (hasta 19 

años), 20% (20 a 

29 años), 
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porcentaje del 

tiempo cotizado 

(10 %, 20 % o 

30% según años 

aportados).  

mora, reconocimiento 

o estímulos 

adicionales. 

30% (30 más 

años) del tiempo 

cotizado como 

período de 

protección.  

Compatibilidad 

con otros 

beneficios 

La jubilación 

IESS es base 

normativa 

universal para 

privado. 

En sector público, 

puede coexistir con 

beneficios propios de 

servicios o escalas de 

carrera. 

No hay un 

porcentaje fijo 

extra general. 

Reformas 

recientes y 

cambios 

normativos 

Sujetos a reformas 

al cálculo de 

pensión y al 

requerimiento de 

aportes.  

La Ley de Integridad 

Pública modifica 

algunos requisitos 

para servidores 

públicos (edad de 

retiro voluntario).  

Elevación de 

edad para retiro 

voluntario 

público de 60 a 

65 años.  

Aspectos considerables: 

• La normativa de jubilación está bajo el IESS y aplica para ambos sectores, pero 

el sector público puede estar sujeto a leyes especiales (como la Ley de Servicio 

Público o Ley de Integridad) que introduzcan condiciones adicionales o 

distintas. 

• Los porcentajes exactos de tasa de reemplazo o compensaciones dependen de 

casos individuales (salarios, años de aporte e incentivos). 

• La reforma reciente de la Ley de Integridad Pública ha elevado la edad mínima 

voluntaria de retiro público a 65 años, lo que introduce una diferencia normativa 

importante frente al régimen general del IESS que considera 60 años como edad 

base para vejez.  
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• La Tabla 8 es una aproximación basada en normas, artículos periodísticos y 

fuentes oficiales; para casos particulares (docentes) se debe revisar reglamentos 

específicos y normativa interna. 

4.1.2 Jubilación anticipada e incentivos de retiro 

La jubilación anticipada o retiro voluntario antes de la jubilación 

ordinaria constituye una modalidad que ofrece flexibilidad al afiliado 

que cumple ciertos requisitos, permitiéndole retirarse antes de la edad 

plena, sujeto a condiciones específicas y posibles penalidades o 

incentivos, en el ámbito docente, esta alternativa cobra relevancia 

cuando el desgaste profesional, condiciones particulares de servicio o 

políticas de eficiencia institucional fomentan su uso (Ministerio de 

Educación, Deporte y Cultura del Ecuador, 2024). 

En el Ecuador, el Ministerio de Educación ha habilitado procesos de 

jubilación voluntaria para docentes con edades entre 60 y 69 años, 

siempre que efectúen con los requerimientos de tiempo de servicio y 

aporte demandados por la LOEI y la LOSEP, esta ruta no es obligatoria 

para el Estado, sino una opción que debe financiarse con recursos 

disponibles, este mecanismo de retiro voluntario contempla que el 

docente presente un expediente documentado que acredite años de 

servicio, aportes al IESS, cese formal en la docencia y cumplimiento de 

normativas internas. 

La compensación económica única que el Estado paga a quienes optan 

por retirarse voluntariamente bajo ciertos parámetros, sin embargo, la 

nueva Ley de Integridad Pública ha modificado recientemente las 

condiciones para acceder a esa compensación en empleados públicos, 
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en concreto, antes de esa reforma, los servidores públicos podían 

jubilarse voluntariamente alrededor de los 60 años con 360 aportes y 

recibir la compensación económica; tras la reforma, se exige que tengan 

al menos 65 años para acceder a esa compensación, esto altera el 

atractivo de la jubilación anticipada para muchos docentes del sector 

público (Tapia, 2025). 

Para los docentes que se acogen a jubilación voluntaria, todos los aportes 

del mes de cese estén liquidados antes del día 15 del mes siguiente, 

puesto que el sistema del IESS exige esos pagos para activar la pensión 

con efecto retroactivo. Esta exigencia aplica también para anticipados, 

cuando se aplica la jubilación anticipada, la pensión obtenida puede 

verse ajustada, pues el valor final depende del número de años aportados, 

la base salarial promedia de los mejores años y el coeficiente de pensión 

aplicable a ese caso prematuro, por tanto, aunque se acceda antes del 

límite de aportes, el monto puede ser menor.  

La jubilación anticipada conlleva riesgo de que el docente deje de 

percibir ciertos incentivos posteriores que solo se otorgan a quienes 

permanecen hasta la jubilación ordinaria, como mejoras salariales o 

compensaciones estatales futuras, por eso muchos docentes ponderan si 

retirarse anticipadamente vale la pena, en algunos casos, cuando se 

aprueban retiros voluntarios y pagos de compensaciones, esos recursos 

se pagan en bonos del Estado en lugar de efectivo inmediato, esto ocurre 

en escenarios donde el Estado prioriza aliviar la carga financiera en el 

corto plazo (PRIMICIAS, 2024). 
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La suspensión temporal de jubilaciones voluntarias para docentes 

también ha sido mencionada como medida presupuestaria, obligando a 

que las solicitudes presentadas en el pasado permanezcan pendientes 

hasta que se reanuden los procesos con recursos disponibles, en diversos 

debates públicos se plantea que la jubilación anticipada debería 

premiarse con incentivos mayores (bonos, compensaciones más 

generosas) para motivar reposos planificados y liberar plazas docentes, 

sin embargo, ese enfoque choca con la presión del gasto público y la 

sostenibilidad del proceso de retribuciones. 

La separación anticipada e incentivos de retiro ofrecen una vía útil para 

docentes que cumplen requisitos, pero están condicionados por reformas 

recientes (como la Ley de Integridad Pública) y normas del IESS, su 

aplicación exige atención a plazos, montos, compensaciones y 

sacrificios al comparar el retiro temprano contra permanecer hasta la 

jubilación plena. La Tabla 9 indica de manera breve las jubilaciones que 

se encuentran vigentes en Ecuador para su mejor comprensión 

(Ministerio de Educación, Deporte y Cultura del Ecuador, 2025). 

Tabla  9. Compensación jubilatoria: concepto, monto estimado y observaciones. 

Concepto de 

compensación 

jubilatoria 

Monto estimado 
Cálculo y/o 

fórmula 
Observaciones  

Compensación 

por jubilación 

voluntaria 

Hasta 150 

salarios básicos 

unificados (SBU) 

La compensación es 

“cinco salarios 

básicos unificados 

del trabajador 

Con la nueva Ley 

de Integridad 

Pública, para 

acceder a esta 
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(servidores 

públicos) 

privado por cada año 

de servicio” desde el 

quinto año en 

adelante, sujeto al 

tope. 

compensación los 

servidores deben 

tener al menos 65 

años; la reforma 

impide su pago a 

quienes se jubilen 

entre los 60 y 64 

años. 

Ejemplo 

numérico con el 

salario de 2025 

USD 70.500 (150 

SBU) 

Considerando que el 

SBU en 2025 es 

aproximadamente 

USD 470 (ejemplo), 

150 × 470 = 70.500 

USD 

Este es un tope 

máximo; la 

compensación 

concreta 

dependerá de los 

años de servicio 

reconocidos y de 

que se cumplan los 

requisitos legales. 

Pago 

proyectado de 

incentivos para 

2025 

USD 230 

millones 

destinados para 

compensaciones e 

incentivos 

jubilares 

Según presupuesto 

público, ese monto 

se asignó para pagar 

compensaciones a 

jubilados, 

priorizando mayores 

de 70 años y 

personas con 

enfermedades 

catastróficas. 

El pago se hará 

parcialmente en 

efectivo y 

parcialmente con 

bonos del Estado; 

ya en abril 2025 se 

ejecutaron cerca de 

USD 66,9 millones 

para 1.177 

expedientes. 
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Notas aclaratorias: 

• El monto cinco salarios básicos unificados por año de servicio, aplica solo para 

servidores públicos que se acogen a jubilación voluntaria, bajo la LOSEP, 

sujeto a condiciones presupuestarias.  

• Con la reforma de la Ley de Integridad Pública, quienes se jubilen 

voluntariamente deben tener 65 años para recibir esa compensación; quienes se 

jubilen entre 60 y 64 años no acceden al beneficio.  

• Parte de las compensaciones pueden pagarse con bonos del Estado en lugar de 

efectivo, especialmente cuando hay limitaciones presupuestarias.  

• El monto proyectado de USD 230 millones en 2025 para incentivos jubilares 

da una dimensión del volumen departamental que implican estas 

compensaciones para el gasto público.  

• Estos valores aplican al sector público y servidores con derecho a 

compensaciones; no se ha encontrado evidencia confiable pública de 

compensaciones específicas para docentes del magisterio con montos 

diferenciados recientes aparte de los ya mencionados límites generales. 

4.1.3 Jubilación por incapacidad o enfermedad 

La jubilación por incapacidad o enfermedad (también conocida como 

jubilación por invalidez) es una modalidad que permite al afiliado 

retirarse cuando una condición médica le impide continuar con su 

actividad laboral habitual de manera permanente, en Ecuador, el IESS 

regula este mecanismo mediante normativa específica, requiriendo que 

la discapacidad sea arbitraria e indisoluble para todo encargo o profesión 

para la que estaba habilitado.  
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Para acceder a esta pensión, el afiliado debe contar como mínimo 

sesenta (60) obligaciones periódicas, de las cuales al menos seis (6) 

deben ser seguidamente previas y consecutivas a la discapacidad 

declarada, este requisito busca asegurar que el solicitante se encuentre 

activo y con aportes recientes al momento de la aparición de la 

enfermedad o lesión irreversible, si el afiliado está cesante, cuando 

ocurre la incapacidad, puede todavía presentar la solicitud dentro de los 

dos (2) años siguientes al cese, siempre que haya acumulado un mínimo 

de 120 imposiciones mensuales, esto permite que quienes quedan sin 

cargo puedan activar este mecanismo en un plazo límite. 

El trámite de retiro por invalidez se realiza en línea a través del portal 

del IESS, escogiendo la opción “Jubilación por invalidez” bajo servicios 

en línea, el sistema genera una orden para examen médico calificador, 

que es condición fundamental para la adjudicación de la jubilación. El 

Reglamento para la evaluación, determinación y reconocimiento de 

jubilación por invalidez, en su Resolución del C.D. 553, regula los 

procedimientos, criterios médicos, plazos y recursos para impugnación 

en casos de negativas, esa normativa es de obligatorio cumplimiento 

para los Comités Nacionales Valuadores y las salas competentes.  

Si la solicitud es negada, el afiliado puede impugnar la resolución ante 

la Comisión Provincial de Prestaciones y Controversias dentro de los 

ocho (8) días posteriores a su notificación, este mecanismo asegura un 

recurso administrativo interno antes de pasar a instancias judiciales; en 

casos iniciales de incapacidad parcial o prolongada (antes de declararse 

permanente), el sistema contempla un subsidio transitorio por 
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incapacidad, que puede durar hasta un año, durante el cual se evalúa si 

la condición evoluciona hacia invalidez definitiva o permite reinserción 

y si al término del periodo subsidiado la incapacidad persiste, se procede 

a la calificación médica para determinar si corresponde la 

transformación a jubilación por invalidez.  

El valor de la pensión por invalidez se deduce en función del promedio 

de remuneraciones sobre los cinco (5) años de mejores aportes, 

aplicando un coeficiente que considera los años de imposiciones y la 

gravedad de la invalidez, aunque la pensión pretende reconocer el 

esfuerzo contributivo previo, aunque no proceden la destitución por 

invalidez si la inhabilidad se debe a actos de dolo, intoxicación por 

sustancias, intento de suicidio o delitos intencionales del afiliado, según 

el reglamento del IESS, estas causales son excluyentes para proteger la 

integridad del sistema.  

En el caso de docentes que presentan enfermedades laborales o 

profesionales producto del ejercicio docente, por ejemplo, estrés crónico, 

exposición a agentes químicos y desgaste vocal, esas condiciones 

podrían entrar dentro de las causales si se demuestra su relación con el 

trabajo y cumplen los criterios médicos y legales aplicables; en ese 

sentido, deben evaluarse pruebas y peritajes para establecer la conexidad 

laboral. 

La jubilación por incapacidad ofrece un mecanismo de seguridad social 

que protege al docente frente a contingencias médicas severas, para que 

sea práctica, es necesario que los afiliados mantengan registros 

actualizados, aportes al día, denuncien condiciones de riesgo y realicen 
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seguimiento de su salud laboral, la normativa ecuatoriana actual ofrece 

un marco robusto que, bien aplicado, puede ser salvaguarda vital para 

quienes pierden su capacidad laboral como se evidencia en la Tabla 10. 

Tabla  10. Categorización de jubilación por enfermedad. 

Categorías y/o 

condiciones 

Evaluaciones 

médicas y/o 

criterios 

requeridos 

Tipo de 

prestación 

aplicable 

Observaciones 

Enfermedad 

crónica 

irreversible (que 

impide actividad 

laboral habitual) 

Estudios 

especializados, 

imágenes, historia 

clínica con 

tratamiento ≥ 6 

meses sin 

respuesta, secuelas 

permanentes.  

Jubilación por 

invalidez 

La jubilación no se 

concede si la 

incapacidad deriva de 

dolo, intoxicación, 

intento de suicidio, 

delitos intencionales 

u otros casos 

excluidos. 

Enfermedades 

profesionales 

y/o 

ocupacionales 

Diagnóstico 

médico, relación 

causal con el 

trabajo, aportes 

previos al seguro 

de riesgos del 

trabajo, pruebas 

periciales 

Pensión de 

invalidez u otros 

beneficios del 

seguro de riesgos 

de trabajo 

El Seguro de Riesgos 

del Trabajo cubre 

lesiones originadas 

por la labor, 

desplazamientos 

entre domicilio y 

trabajo (“in itinere”) 

y exige exclusiones 

en dolo o 

imprudencia.  
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Incapacidad 

permanente 

parcial 

Evaluación 

funcional que 

identifique 

limitaciones 

permanentes pero 

con capacidad 

remanente para 

ciertas tareas 

Indemnización 

(capital) y 

posibilidad de 

mantenerse en 

actividad parcial 

o readaptación 

El afiliado no pasa a 

pensión plena; 

indemnización se 

realiza según la 

reducción porcentual 

en capacidad laboral.  

Incapacidad 

permanente total 

Evaluación que 

constata que el 

afiliado no puede 

desempeñar su 

profesión habitual 

pero podría 

trabajar en otra 

distinta 

Pensión de 

invalidez total 

Cabe reingreso o 

readaptación a otra 

función si existiera 

capacidad residual. 

Incapacidad 

permanente 

absoluta 

Evaluación 

médica que 

determina que el 

afiliado no puede 

realizar ninguna 

actividad laboral 

Pensión de 

invalidez 

absoluta 

Requiere estar 

cesante si era activo; 

es incompatible con 

continuar laborando 

en la ocupación 

previa.  

Anotaciones y limitaciones: 

• El Reglamento C.D. 553 del IESS define criterios generales sobre calificación 

de jubilación por invalidez, requisitos de aportes, exclusiones y ejemplos de 

condiciones.  
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• En casos específicos, como sentencia judicial, se ha aplicado un cálculo basado 

en remuneración promedio y coeficientes, como el ejemplo de USD 1.025,96 

para un caso de invalidez real.  

• El Reglamento del Seguro General de Riesgos regula prestaciones para 

enfermedades profesionales y accidentes de trabajo, incluyendo 

indemnizaciones e incapacidades.  

• La página informativa del IESS sobre tipos de incapacidad (temporal, parcial, 

total y absoluta) describe las categorías, pero no publica montos estándar.  

• Algunas fuentes periodísticas describen que la jubilación por invalidez puede 

solicitarse en casos de enfermedad crónica irreversible, pero sin cuantificar 

montos fijos para docentes. 

4.2 Cálculo y beneficios de la jubilación 

El cálculo y los beneficios de la jubilación docente componen un aspecto 

dentro del régimen de protección social, que determinan el monto 

económico y las garantías que acompañan al educador tras culminar su 

vida laboral activa, este proceso, más que una operación financiera, 

representa el reconocimiento tangible a los años de servicio, esfuerzo y 

compromiso del maestro con la educación, comprender cómo se 

determina la pensión y qué beneficios adicionales la acompañan permite 

valorar la jubilación como un derecho conquistado y como una forma 

de retribuir la contribución del docente al desarrollo del país. 

En el marco legal ecuatoriano, el IESS y la LOSEP establecen los 

mecanismos para el cálculo de las pensiones, tomando en cuenta 

factores como el tiempo de aportación, la edad del afiliado y el promedio 

de remuneraciones, existen beneficios complementarios como las 
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compensaciones por jubilación voluntaria o especial, los incrementos 

por años de servicio y los ajustes periódicos que garantizan una pensión 

justa y sostenible, el funcionamiento de dichos mecanismos, su relación 

con la normativa vigente y su impacto en la estabilidad económica del 

magisterio jubilado. 

Se presenta de forma práctica el cálculo y los beneficios jubilatorios, 

destacando la importancia de la planificación previsional y la 

transparencia en la aplicación de las normas, analizando este proceso 

permite reconocer que la jubilación no es un privilegio, sino el resultado 

de una vida dedicada al servicio público y a la formación de 

generaciones y de esta manera, el libro mantiene su coherencia 

conceptual, subrayando que la protección del docente jubilado forma 

parte de la justicia social y del compromiso del Estado con una 

educación sustentada en la dignidad y el respeto al trabajo humano. 

4.2.1 Fondos de cesantía y pensiones 

El cálculo de la pensión por vejez del IESS parte de dos variables, la 

primera es el intermedio de los cinco mejores años de pagas o haberes 

sobre los cuales contribuyó el afiliado y la segunda variable es el número 

total de imposiciones acumuladas, que determina el coeficiente 

aplicable según la tabla vigente, esta regla de base permite que la 

pensión refleje la historia salarial más favorable del trabajador y premie 

trayectorias largas de aporte. El IESS lo precisa en sus preguntas 

frecuentes sobre pensiones y en su normativa de cuantía (IESS, 2024). 
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En términos de elegibilidad, el IESS reconoce varias combinaciones de 

edad y tiempo para la jubilación ordinaria, por ejemplo, 60 años más 

360 imposiciones (30 años); 65 años más 180 imposiciones (15 años); 

70 años + 120 imposiciones (10 años); e, incluso, sin límite de edad con 

480 imposiciones (40 años), para el magisterio que inició su carrera 

tempranamente, la vía de 40 años de aportes suele ser especialmente 

relevante, estas condiciones están publicadas en el simulador y guía 

oficial, el sistema establece además límites mínimos y máximos de renta 

mensual, aunque las cifras pueden actualizarse y ofrecer un rango 

operativo de las pensiones en el país que sirva como parámetro para 

proyecciones futuras (IESS, 2023). 

Junto a la pensión, el docente cuenta con el Fondo de Cesantía, que 

funciona como ahorro obligatorio durante la vida laboral en relación de 

dependencia, de cada sueldo, se acumula un 2% del aporte personal en 

una cuenta individual de cesantía, disponible cuando el afiliado queda 

cesante o cuando se jubila, es un colchón financiero complementario a 

la pensión, particularmente útil en la transición al retiro, para solicitar la 

cesantía, el trámite es electrónico y el depósito se realiza en la cuenta 

bancaria registrada; en líneas generales, la solicitud puede gestionarse 

tras el período de espera que fija el IESS, y el pago se acredita una vez 

validada la condición de cesante o jubilado, en el caso de afiliación 

voluntaria existe una vía de devolución sin exigir tiempo de espera, lo 

que ilustra la diversidad de escenarios cubiertos.  

El Seguro de Desempleo se articula con la cesantía en ceses 

involuntarios, exige 24 aportaciones (las 6 últimas consecutivas), 60 
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días continuos de cesantía y la solicitud desde el día 61 (hasta 45 días 

posteriores), este seguro paga hasta cinco mensualidades según opciones 

disponibles, amortiguando el impacto hasta que el docente transite a 

nueva ocupación o a jubilación si cumple requisitos. Otra pieza del 

andamiaje es el período de protección para el afiliado que cesa, conserva 

su calidad de asegurado por un tiempo proporcional a sus años cotizados 

(10 % si tiene hasta 19 años; 20 % entre 20 al 29; 30 % con 30 o más), 

esta ventana es para quien está cerca de cumplir la edad o el número de 

imposiciones para jubilarse, evitando no alcanzar por pocas semanas o 

meses el beneficio.  

En cuanto al financiamiento, las tasas de aportación distinguen los 

seguros que convergen en la pensión (IVM) y en la cesantía suma un 3 % 

(2 % personal, 1 % patronal) y el IVM se financia con contribuciones 

específicas de trabajador y empleador, aunque la información oficial es 

técnica y da transparencia a la arquitectura de ingresos que sostienen 

pensiones y cesantía. Para el monto de la pensión, además del promedio 

salarial, el coeficiente crece con las imposiciones de alcanzar 480 suele 

acercar al 100% del promedio de los 5 mejores años; con menos años, 

el porcentaje es menor, incentivando carreras largas de cotización y, 

para el magisterio, sugiere que la planificación del retiro considere años 

remanentes y variaciones salariales para optimizar el promedio.  

La cesantía ha tenido ajustes históricos por la creación del Seguro de 

Desempleo para el año 2016, se redujo la prima de cesantía e introdujo 

un esquema dual como ahorro individual (cesantía) más prestación 

temporal (desempleo), para mejor comprensión, los informes actuariales 
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explican el impacto de ese cambio en la sostenibilidad del fondo, dato 

útil para comprender por qué los requisitos y tiempos de espera están 

calibrados con prudencia financiera (IESS, 2018). 

Para familias docentes, otro beneficio conexo es el montepío (viudez y 

orfandad), que se activa tras el fallecimiento del pensionista o afiliado 

que generó derecho, su tramitación es digital y forma parte del paquete 

de prestaciones de sobrevivencia del régimen de pensiones, 

completando el mapa de protección del hogar ante eventos severos. En 

suma, el cálculo de la jubilación combina promedio salarial y años de 

aporte; los beneficios se amplían con cesantía (ahorro individual), 

seguro de desempleo (transición), período de protección (puente a la 

jubilación) y prestaciones de sobrevivencia (montepío) como se 

evidencia en la Figura 1. Para el docente, planificar con estas piezas 

eleva la probabilidad de un retiro suficiente y oportuno dentro del marco 

del IESS. 
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Figura 1. Proceso de jubilación del docente en el IESS. 

Fuente: (IESS, 2018). 

4.2.2 Bonificaciones y compensaciones especiales 

La jubilación docente en Ecuador no se limita únicamente al pago de la 

pensión mensual, incluye las bonificaciones y compensaciones 

especiales que el Estado reconoce por disposición legal, las cuales 

buscan reconocer años de servicio, méritos o condiciones particulares y 

su aplicación depende del régimen al que pertenezca el docente (público, 
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LOSEP y LOEI). La compensación jubilar única, establecida en la Ley 

Orgánica del Servicio Público, que se paga por una sola vez al retirarse 

voluntariamente, mientras que la compensación jubilar se calcula 

contados a partir del quinto año de labor, con un tope máximo de ciento 

cincuenta (150) salarios básicos unificados, salvo los miembros de las 

Fuerzas Armadas y Policía Nacional, pues esta figura opera como 

estímulo económico complementario al retiro (Ministerio de Educación, 

Deporte y Cultura del Ecuador, 2019). 

Históricamente, esa compensación resultaba un incentivo muy valorado, 

que podía significar sumas sustanciales para docentes que han prestado 

décadas de servicio, en el 2024, el Ministerio de Educación dispuso un 

presupuesto de USD 140 millones para compensaciones jubilares a 

cerca de 2.900 servidores docentes jubilados y administrativos, y en 

mayo se pagó el primer lote de 147 ex servidores por un monto de USD 

5.08 millones. Sin embargo, la aprobación de la Ley de Integridad 

Pública introdujo cambios sustanciales, puesto que solo los servidores 

públicos que se jubilen voluntariamente a partir de los 65 años podrán 

recibir dicha compensación, quienes opten por retirarse entre los 60 y 

64 años, aunque reúnan los requisitos de jubilación ordinaria, perderán 

ese incentivo económico especial (Ministerio de Educación, Deporte y 

Cultura del Ecuador, 2024). 

Este cambio legislativo ha generado que muchos docentes reevalúen su 

decisión de retiro, pues el incentivo de compensación ya no está 

disponible para jubilaciones anticipadas o voluntarias antes de los 65 

años, su exclusión ha sido objeto de críticas por parte de gremios 
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docentes que consideran que afecta derechos adquiridos; la LOEI en su 

Disposición General Novena incorpora esta compensación como 

estímulo a la jubilación docente, reconociendo que el Estado debe pagar 

por una sola vez las compensaciones económicas definidas en la Ley de 

Servicio Público para quienes se retires bajo este régimen, garantizando 

que los docentes, aunque sujetos al sistema educativo, no queden 

excluidos del beneficio general (Zambrano, 2025). 

El pago de compensaciones puede diferirse o fraccionarse debido a 

restricciones presupuestarias del Estado, en varios años, los jubilados 

han reclamado retrasos, pagos parciales o que se les compense mediante 

bonos del Estado en lugar de efectivo, especialmente cuando no hay 

liquidez inmediata. El reingreso parcial de los pensionistas que vuelven 

a trabajar bajo relación de dependencia externa y aportan al IESS por al 

menos 12 meses pueden recibir un aumento adicional en su pensión 

cuando cesen nuevamente, este mecanismo incentiva la reincorporación 

y mantiene vínculo contributivo, contemplado en la normativa de 

pensiones del IESS como mejora automática. Existen aumentos por 

antigüedad para pensionistas, el jubilado que alcance 70 u 80 años con 

ciertos requisitos puede recibir montos adicionales automáticos de 10 

USD como aumento excepcional, siempre que cumpla con imposiciones 

mínimas (ej. 360 imposiciones), siendo esta una especie de bonificación 

por longevidad (Asamblea Nacional del Ecuador, 2024). 

Las bonificaciones especiales también pueden surgir de acuerdos 

institucionales, algunos ministerios, universidades o instituciones 

educativas atienden compromisos específicos para compensar a 
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docentes que retrasaron jubilaciones por razones de servicio o renuncias 

tardías, estos pagos suelen realizarse bajo partidas presupuestarias 

específicas, y no siempre son regulares. La combinación entre pensiones 

ordinarias, compensaciones jubilares especiales y bonificaciones de 

mejora o longevidad forma un paquete que puede hacer la diferencia 

para muchos docentes, sin embargo, las recientes reformas introducidas 

limitan el acceso a estos incentivos y hacen que la planificación de 

jubilación deba incorporar los nuevos umbrales legales y riesgos fiscales 

institucionales. 

4.2.3 Ajustes de pensiones y derechos adquiridos 

Uno de los principios fundamentales del derecho previsional es la 

protección de los derechos adquiridos, en Ecuador, la Ley de Seguridad 

Social (LSS, 2023) consagra ese principio en su régimen de transición: 

los afiliados, jubilados y derechohabientes que posean derechos bajo 

leyes anteriores los conservarán plenamente, incluso si se introducen 

reformas posteriores, avalando que los cambios legislativos no vulneren 

la seguridad jurídica de quienes gozan de beneficios. 

El artículo 225 de la LSS implanta que quienes ostenten derechos 

adquiridos bajo la Ley Codificada del Seguro Social o seguros 

complementarios preexistentes continuarán ejerciendo esos derechos 

conforme a las reglas del régimen previo, esta disposición es para que 

los docentes que estén pensionados o en vías de jubilarse no vean 

deterioradas sus prestaciones por nuevas leyes, cuando se aprueban 

ajustes a pensiones, con frecuencia se implementan nivelaciones 

extraordinarias o incrementos fijos para pensionistas con ingresos bajos, 
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este tipo de aumento resulta en una mejora progresiva sin modificar el 

sistema de cálculo general (Asamblea Nacional del Ecuador, 2001). 

Estas bonificaciones por edad avanzada (mejor aumento) buscan mitigar 

la pérdida de poder adquisitivo en pensionistas longevos, acorde a 

cualquier soporte jurídico, quienes llegan a 70 años con al menos 420 

aportes tienen derecho a esa mejora automática de USD 10 mensuales, 

es un incentivo institucional que premia la permanencia y longevidad 

del pensionista. La nueva normativa del IESS contempla ajustes 

inflacionarios o actualizaciones periódicas de pensiones para preservar 

su valor real frente al alza de precios, analistas legales explican que el 

reglamento modificado establece que pensiones de vejez, invalidez y 

montepío se incrementarán anualmente de acuerdo con la inflación 

promedio del año anterior (Vistazo, 2025). 

Estos ajustes no implican una revisión completa del cálculo original de 

la pensión, sino que se agrega una mejora marginal, resguardando la 

lógica del derecho adquirido, esa diferenciación es para comprender por 

qué los ajustes no afectan el núcleo de la pensión original. El concepto 

de derecho adquirido es relevante frente a nuevas leyes que modifican 

la edad de retiro o compensaciones jubilares, pero ese cambio no 

aplicaría para quienes estaban jubilados bajo esa modalidad antes de 

ingresar en vigor la ley, según principio de inmunidad normativa y 

derechos adquiridos.  

Este principio de no retroactividad limita el alcance de las reformas, las 

pensiones consolidadas no pueden ser reducidas ni los beneficios 

recortados en perjuicio del pensionista, cualquier cambio debe respetar 
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el monto ya obtenido como derecho, esa garantía sirve para la 

estabilidad del sistema. Los pensionistas tienen acceso al trámite de 

mejora de pensión cuando reingresan en actividad laboral subordinada, 

el IESS ofrece un trámite virtual donde se recapturan aportes recientes 

y se ajusta la renta mensual si corresponde, esa circunstancia establece 

un derecho adicional para quienes desean incrementar su pensión con 

trabajo posterior (Asamblea Nacional del Ecuador, 2023). 

El ajuste por reingreso no es automático sino sujeto a condiciones 

específicas, como contar con aportes nuevos y cumplir requisitos 

administrativos del IESS, al cumplirse esas condiciones, se revisa la 

base contributiva reciente para ver si resulta en una pensión mejorada, 

esa práctica fortalece que el derecho no sea estático sino dinámico y  en 

varios casos, tribunales constitucionales han reconocido el derecho de 

mejora o reconocimiento de derechos adquiridos frente a actuaciones 

administrativas que pretendan aplicar normativas nuevas retroactivas, 

siendo un respaldo institucional al principio de estabilidad (IESS, 2025). 

La coexistencia entre ajustes ordinarios, bonificaciones especiales y 

protección de derechos adquiridos genera un escenario complejo que 

demanda vigilancia jurídica del docente pensionista, quienes redacten 

políticas respeten estas garantías al proponer cambios estructurales, para 

evitar vulneraciones al núcleo de los derechos previsionales. 

4.3 Reformas y desafíos del sistema de jubilación 

El análisis de las reformas y desafíos del sistema de jubilación docente 

permite comprender la evolución del marco previsional y las 
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transformaciones que han buscado responder a las nuevas realidades 

económicas, sociales y demográficas del país; la jubilación, como parte 

del derecho a la seguridad social, ha sido objeto de continuas 

actualizaciones legales orientadas a garantizar sostenibilidad, equidad y 

justicia para los educadores, se examina los principales cambios 

normativos implementados en los últimos años, así como los retos 

estructurales que enfrenta el sistema para asegurar una protección 

efectiva y digna al personal docente en su etapa de retiro. 

Las reformas impulsadas en la LOSEP, la LOEI y las disposiciones del 

IESS reflejan la necesidad de modernizar el régimen jubilatorio, 

armonizando los derechos de los trabajadores con la sostenibilidad 

financiera del sistema, se han incorporado ajustes en los requisitos de 

edad, tiempo de aportación, compensaciones económicas y mecanismos 

de financiamiento, buscando mantener el equilibrio entre la justicia 

social y la responsabilidad fiscal, estos cambios han generado también 

debates sobre la suficiencia de las pensiones y la cobertura de los 

beneficios complementarios. 

Se ofrece una mirada reflexiva sobre los desafíos actuales del sistema 

de jubilación docente, identificando los aspectos que requieren 

fortalecimiento para garantizar un retiro digno y estable, analizar las 

reformas permite reconocer los avances alcanzados, pero también los 

vacíos que aún limitan la plena efectividad del derecho a la seguridad 

social y de este modo, se conserva su coherencia argumental al vincular 

el análisis jurídico con la dimensión humana, reafirmando que la 

sostenibilidad del sistema jubilatorio es un compromiso compartido 
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entre el Estado, las instituciones y los propios educadores, como base de 

una educación socialmente responsable y equitativo. 

4.3.1 Impacto de las reformas de la LOEI 

La Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) ha introducido 

reformas que impactan directamente en el régimen jubilatorio del 

personal docente, en especial a través de su Disposición General Novena, 

que vincula explícitamente los estímulos jubilatorios de los docentes con 

las compensaciones económicas previstas en la Ley Orgánica del 

Servicio Público, busca asegurar que los docentes no queden excluidos 

de los beneficios de jubilación voluntaria (Ministerio de Educación, 

Deporte y Cultura del Ecuador, 2019). 

Esa disposición estipula que, la normativa dispone que, en caso de 

jubilación, el Estado entregará a los docentes una compensación 

económica única, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de 

Servicio Público, reafirmando un mecanismo de enlace entre LOEI y la 

normativa de servicio público; sin embargo, esa cláusula ha generado 

debates sobre su sostenibilidad financiera, la vinculación de 

compensaciones jubilares para docentes implica que el presupuesto 

educativo debe prever pagos adicionales conforme al número de retiros 

voluntarios, lo que puede tensionar las finanzas institucionales del sector 

educación. 

La regulación de las jubilaciones no obligatorias, estipulando que los 

docentes que no padezcan una enfermedad catastrófica o discapacidad 

debidamente certificada deben esperar los listados de jubilación al final 
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del quimestre o año lectivo, para no afectar la prestación del servicio 

educativo, este requisito temporario puede generar demoras en la 

jubilación efectiva, pues obliga a los docentes aspirantes a no retirarse 

en cualquier momento del año, sino alinearse con los cronogramas del 

sistema educativo, sincronizándose bajo la condición de operatividad 

del retiro (Ministerio de Educación del Ecuador, 2023). 

La reforma prevé que docentes con enfermedades catastróficas pueden 

optar a jubilación especial presentando un Certificado Único de 

Incapacidad por enfermedad discapacitante, catastrófica, rara u otras, 

emitido por el IESS, lo cual introduce un mecanismo diferenciado para 

casos extremos, creando una vía alterna para que los docentes que no 

alcanzan los requisitos estándar de edad o tiempo de servicio pero tienen 

condiciones médicas severas; sin embargo, dependerá fuertemente del 

rigor de los procesos médicos y administrativos para su aprobación 

(Ministerio de Educación, Deporte y Cultura del Ecuador, 2025). 

Algunas partes de la LOEI (o reformas que la implican) han sido objeto 

de objeciones constitucionales, por ejemplo, la Corte Constitucional 

advirtió que las disposiciones relativas al régimen de jubilación especial 

docente fueron legisladas sin estudios actuariales actualizados, 

vulnerando los artículos 368 y 369 de la Constitución, en ese sentido, la 

Corte otorgó a la Asamblea un plazo para subsanar esas omisiones con 

análisis actuariales específicos, señalando que las disposiciones 

afectadas no tendrían vigencia mientras no se corrijan, esa suspensión 

normativa enfatiza un estado de incertidumbre para los docentes.  
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Por otro lado, la LOEI incorpora mecanismos de ordenamiento del 

servicio educativo para que la desvinculación jubilatoria se ejecute al 

final del año lectivo o entre quimestres, para que las vacantes generadas 

sean reemplazadas mediante concursos de méritos inmediatamente, 

pretendiendo evitar interrupciones en la prestación educativa, ese 

mecanismo de programación garantiza que la jubilación del docente no 

cause vacíos en aulas o cursos, pues la transición se planifica para que 

los nuevos docentes ingresantes ocupen esas plazas sin demora 

(Ministerio de Educación del Ecuador, 2023). 

La LOEI introduce estos impactos estructurales, su eficacia dependerá 

del desarrollo reglamentario, del cumplimiento por parte del Ministerio 

de Educación, de la disponibilidad presupuestaria y de la vigilancia 

gremial para defender los derechos de los docentes, las reformas dejan 

abiertos debates para más indagación, pero queda en las prácticas 

institucionales asegurar que no ocurran retrocesos en las condiciones 

jubilatorias del magisterio. 

4.3.2 Sostenibilidad financiera del sistema 

El desafío de la sostenibilidad financiera del método de jubilaciones del 

IESS reside en lograr que los ingresos (aportaciones, rendimientos e 

inversiones) sean suficientes para cubrir las obligaciones futuras de 

pensiones, compensaciones y beneficios conexos, en un contexto 

demográfico cambiante y crecientes expectativas de retiro, en este 

escenario, los docentes son una población crítica por su longevidad 

laboral y volumen. Uno de los problemas más documentados es que el 

número de jubilados ha crecido mucho más rápido que el número de 
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cotizantes, entre 2012 y 2021, el número de beneficiarios incremento el 

88% de afiliados, lo que estrecha la relación contributiva del sistema, 

esa tendencia amenaza el equilibrio a mediano plazo (Villarruel et al., 

2025). 

El proyectar escenarios a largo plazo, advierten que, sin reformas, los 

ingresos del fondo no podrán cubrir todas las obligaciones de pensiones 

e incrementos esperados, especialmente si el Estado no asume su 

participación correspondiente, lo que se identifica en un riesgo legal 

latente si las hipótesis demográficas o macroeconómicas varían mucho, 

demostrando que gran parte de los ingresos del fondo provienen de 

inversiones en bonos del Estado y otros instrumentos financieros del 

sector público, generando una dependencia del crédito estatal o de 

decisiones políticas., lo que debilita la autonomía financiera del sistema 

de pensiones frente a crisis fiscales (Actuaria, 2025). 

El déficit demográfico es una mayor proporción de personas jubiladas 

frente a cada cotizante, con la población envejecida, la tasa de reemplazo 

requerida crece, mientras que la base contributiva tiende a estancarse o 

retraerse, este fenómeno se observa en las estadísticas del IESS y 

estudios demográficos. El déficit actuarial del fondo de salud que 

atiende a jubilados y personas con enfermedades catastróficas interactúa 

con el sistema de pensiones, al obligar a que recursos del IESS deben 

reforzar coberturas médicas que no están directamente en la ecuación de 

pensión, sino no podrá incorporarse debidamente al aporte estatal  (IESS, 

2018). 
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Las reformas propuestas para mejorar la sostenibilidad incluyen 

aumentar las tasas de aportación, modificar las edades de retiro, ajustar 

los coeficientes de cálculo o introducir sistemas mixtos de ahorro 

individual y reparto, pretendiendo alargar la vida contributiva y reducir 

el peso de obligaciones inmediatas; sin embargo, tales reformas 

enfrentan resistencias políticas, expectativas de los docentes y riesgo de 

erosionar derechos adquiridos, por eso su implementación debe 

calibrarse con gradualidad y con mecanismos de compensación para 

quienes estén cerca del retiro. Optimizar los rendimientos financieros 

del fondo, diversificando inversiones, mejorando la gestión de cartera y 

evitando que el Estado cancele obligaciones del IESS mediante bonos, 

es lo que ha ocurrido históricamente y distorsiona la cuenta real de 

fondos líquidos  (Orozco, 2024). 

El fortalecimiento institucional debe apoyarse técnicamente de 

organismos internacionales como la OIT en Ecuador ayuda a reforzar 

capacidad actuarial del sistema, mejorar la calidad de las hipótesis y 

reducir riesgos de modelación incorrecta, la nitidez en los balances, la 

rendición de cuentas y la colaboración ciudadana pueden aumentar la 

legitimidad de las reformas, si los docentes perciben que las decisiones 

se basan en datos robustos y no en recortes arbitrarios, el consenso será 

más viable. La sostenibilidad financiera del régimen jubilatorio docente 

no es un problema aislado, pues está entrelazado con la política fiscal, 

la demografía nacional, la productividad estatal y la voluntad política de 

priorizar la seguridad social y si el país quiere garantizar pensiones 

dignas y estables para los docentes, debe emprender reformas 

estructurales cuidadas, previsibles y socialmente aceptables. 
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4.3.3 Propuestas de mejora y políticas públicas 

Una propuesta central es la construcción de un sistema de pensión 

híbrido, donde la pensión se componga de un componente básico 

garantizado por el Estado y otro variable basado en aportes individuales, 

tal como plantea la propuesta técnica de EY para Ecuador, esto 

permitiría que el Estado asuma la solidaridad mínima mientras el 

afiliado asume la parte contributiva, reforzando la equidad se sugiere 

diseñar un Directorio autónomo del IESS-Pensiones, que gestione el 

régimen de jubilaciones, cesantía y desempleo con gobernanza 

profesional y no política, esta medida aparece en la propuesta de reforma 

emitida en 2023 como herramienta para separar responsabilidades de 

operación, supervisión y política (EY, 2023). 

Para docentes específicamente, es urgente reactivar y respetar lo 

dispuesto en la Disposición General Novena de la LOEI, asegurando el 

pago de compensaciones jubilarias para maestros que opten por jubilarse 

voluntariamente, fortaleciendo la vinculación entre la normativa 

educativa y de servicio público, sin embargo, esa compensación ha sido 

limitada por reformas recientes, pues la Ley de Integridad Pública exige 

ahora que el servidor público que quiera acceder al estímulo tenga 

mínimo 65 años, lo que implica que muchos docentes podrían perder ese 

derecho si se retiran antes, aunque reúnan condiciones para la jubilación 

del IESS (Tapia, 2025). 

La gradualidad en el aumento de requisitos, eleva progresivamente la 

edad mínima o las imposiciones en plazos amplios para no afectar a 

quienes ya están cerca del retiro, este tipo de transiciones flexibles para 
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evitar choques abruptos, planteando reforzar la formalización del 

empleo, puesto que una parte relevante del riesgo del sistema está en los 

afiliados que empiezan tarde, contribuyen poco tiempo o ingresan al 

sistema tardíamente, se debe permitir jubilarse a los 65 años con solo 15 

años de aportes incentiva ese fenómeno (Quishpe, 2025). 

Para mejorar la liquidez del sistema, se propone reorientar el aporte 

estatal, dedicando más recursos públicos a las jubilaciones más bajas en 

lugar de subsidiar pensiones elevadas, reportando que en reformas en 

curso se analiza ajustar la participación estatal en función de los rangos 

de pensión. En cuanto al ámbito de la jubilación patronal, el Gobierno 

ha planteado reformarla para reconocer pensiones incluso con 25 años 

de servicio acumulado, lo cual implicaría nuevas obligaciones para 

empleadores y el Estado; la transparencia, rendición de cuentas y 

participación ciudadana, de modo que los docentes y ciudadanos puedan 

monitorear los fondos, inversiones, ajustes y reformas, deben fortalecer 

la legitimidad del sistema (Vásconez, 2025). 

Por ello, es importante que las reformas se acompañen de estudios 

actuariales actualizados, simulaciones de escenarios (2025–2050) y 

mecanismos transitorios que eviten daños a quienes ya están 

pensionados o cerca de la jubilación, solo con esa planificación técnica 

y política de largo plazo se puede construir un sistema sostenible y justo 

para el docente ecuatoriano. 
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CAPITULO IV 

5 RETOS Y PERSPECTIVAS DEL DERECHO LABORAL EN 

LA EDUCACIÓN 

El Derecho Laboral en la educación enfrenta en la actualidad nuevos 

desafíos derivados de los cambios sociales, tecnológicos y económicos 

que transforman las dinámicas del trabajo docente, se analiza las 

tensiones entre la normativa vigente y las exigencias del sistema 

educativo contemporáneo. La innovación, la digitalización y la 

diversidad cultural redefinen las condiciones del ejercicio profesional, a 

través de una reflexión crítica y prospectiva, se examinan los principales 

retos que enfrenta el Estado, las instituciones y los docentes para 

garantizar un marco jurídico justo, inclusivo y sostenible. 

Entre los temas centrales se destacan la adaptación del marco legal a los 

entornos digitales, la formación continua como derecho y deber del 

docente, la equidad de género en el ámbito laboral, y la necesidad de 

fortalecer la protección social ante los nuevos escenarios del trabajo, se 

abordan las perspectivas de evolución del Derecho Laboral Educativo 

en Ecuador, en sintonía con los principios constitucionales, las políticas 

públicas y las tendencias internacionales en materia de empleo 

educativo, este análisis busca no solo describir la situación actual, sino 

también proyectar caminos posibles hacia un sistema laboral más 

humano y eficiente. 

Se indica una mirada integral sobre los retos y perspectivas del derecho 

laboral docente, destacando la importancia de mantener un equilibrio 
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entre la normativa, la práctica y la realidad social, alcanzan estos 

desafíos permite visibilizar la necesidad de reformas que respondan a 

las demandas del siglo actual, fortaleciendo la dignidad, la estabilidad y 

el bienestar del magisterio, con ello, se concluye reafirmando su 

intención formativa y reflexiva, como promover un diálogo entre el 

derecho, la educación y la justicia social, como pilares fundamentales 

para la construcción de un sistema educativo equitativo, innovador y 

respetuoso de los derechos humanos. 

5.1 Desafíos actuales de la profesión docente 

La profesión docente atraviesa un proceso de transformación profunda 

ante los cambios sociales, tecnológicos y culturales del siglo actual, 

analizando los desafíos que enfrenta el educador contemporáneo en un 

contexto donde las demandas laborales, las innovaciones pedagógicas y 

las exigencias legales se entrelazan con las realidades humanas y 

emocionales del trabajo educativo; la docencia, más allá de ser una 

profesión, constituye un compromiso ético con la sociedad, lo que exige 

fortalecer las competencias profesionales, la formación continua y la 

resiliencia frente a los nuevos escenarios educativos. 

Entre los principales desafíos destacan la incorporación de las 

tecnologías de la información en el aula, la atención a la diversidad, la 

inclusión educativa y la adaptación a modelos híbridos de enseñanza, a 

ello se suman los retos laborales vinculados con la sobrecarga 

administrativa, la inestabilidad contractual y la necesidad de actualizar 

la normativa laboral para proteger los derechos del magisterio frente a 

las nuevas condiciones del trabajo docente, este análisis permite 
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entender que los desafíos actuales no solo son de índole pedagógica, 

sino también jurídica, emocional y social, demandando respuestas 

integrales por parte del Estado y las instituciones educativas. 

La reflexión crítica sobre los desafíos contemporáneos del ejercicio 

docente, evidenciando la necesidad de un marco legal y organizativo que 

garantice el bienestar, la seguridad y el reconocimiento profesional del 

maestro, vislumbrar estos retos para proyectar un futuro educativo. El 

docente sea valorado como agente de cambio, promotor de equidad y 

garante de la calidad educativa, de esta manera, se mantiene su 

coherencia conceptual al vincular el derecho laboral con la 

transformación social, reafirmando que la educación solo será posible si 

se dignifica plenamente la labor del docente. 

5.1.1 Precarización laboral y carga administrativa 

La precarización laboral docente se manifiesta cuando las condiciones 

de trabajo, estabilidad, remuneración y derechos básicos se deterioran 

frente a la exigencia institucional, muchos maestros laboran con 

contratos temporales, sin nombramientos definitivos, o con plazas 

provisionales sujetas a renovación anual, lo que genera inseguridad 

laboral estructural y miedo a la pérdida del empleo (Guerrero et al., 

2024). 

Esto se agrava cuando se añade una elevada carga administrativa, pues 

según datos del Ministerio de Educación, los docentes dedicaban hasta 

27 horas con 47 minutos periódicos a tareas además de la instrucción, 

con la nueva estrategia de “Tiempo para Ser Docente”, se busca reducir 
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esa carga a 21 horas con 15 minutos, reconociendo que los docentes 

están recargados con actividades no pedagógicas, considerando que son 

sobrecargas administrativas que consume tiempo que podría dedicarse a 

la planificación, acompañamiento estudiantil o formación continua, 

provocan una forma de desgaste profesional.  

La precariedad se refleja también en que muchos docentes no tienen 

acceso a nombramientos definitivos incluso tras largos años de servicio, 

lo que les impide gozar de todos los derechos de estabilidad, jubilación, 

beneficios adicionales y protección frente a arbitrariedades, esa 

condición limita su desarrollo profesional y su seguridad para planificar 

a futuro, la carga administrativa funciona como un mecanismo que 

perpetúa la precarización, pues obliga al docente a dedicar tiempo y 

esfuerzo en tareas no reconocidas adecuadamente y al no compensarse 

ese trabajo extra con remuneración, se erosiona el valor de la profesión 

docente y se genera desgaste psíquico (Mazza, 2025). 

El Ministerio de Educación ha implementado la Estrategia “Tiempo para 

Ser Docente” para reducir tareas administrativas, con 16 acciones en 

cuatro áreas prioritarias, beneficiando a más de 130.570 maestros en 

Ecuador, haciendo un reconocimiento institucional al problema, 

pretendiendo liberar aproximadamente 7 horas semanales para que los 

maestros se concentren más en la enseñanza, pero la reducción no será 

instantánea ni inmediata, pues requiere ajustes en los sistemas 

administrativos y reorganización institucional. 

Esas tareas administrativas están codificadas en normativa educativa, 

requerimientos de control institucional o sistemas digitales obligatorios 
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(registro, control e informes), cambiarlas exige reformas reglamentarias, 

voluntad política y recursos de soporte tecnológico, la precarización está 

potenciada por la masificación en aulas, pues más estudiantes por 

docente implica mayor carga de evaluación, atención individual, 

exámenes, correcciones y registros, lo que multiplica la labor 

administrativa indirectamente.  

Ese fenómeno es denunciado en publicaciones sobre sobreexplotación 

docente en Ecuador, la solución exige desburocratización revisa qué 

trámites son fundamentales, unificar sistemas digitales, eliminar 

duplicidades entre entidades y fortalecer el acompañamiento 

administrativo para que la carga recaiga menos sobre el docente y más 

en mesas de apoyo técnico institucional (Ministerio de Educación, 

Deporte y Cultura del Ecuador, 2025). 

Vincular la estabilización laboral (mayor número de nombramientos 

definitivos) con la reducción de carga administrativa es clave. Solo un 

docente con seguridad laboral podrá comprometerse a una práctica 

pedagógica de calidad sin estar angustiado por renovaciones 

contractuales o excesivas obligaciones burocráticas, este reto es uno de 

los desafíos estructurales más urgentes del derecho laboral en educación 

y resolverlo requiere reformas legales, cambios institucionales, recursos 

y visibilización activa del docente como profesional que necesita 

espacio para enseñar, no solo para tramita. 
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5.1.2 Brecha entre normativa y práctica educativa 

En muchos casos, la normativa laboral y educativa reconoce derechos al 

docente que en la práctica no se aplican correctamente, esta brecha entre 

lo que dice la ley y lo que sucede en los cursos es una tensión persistente: 

leyes sobre estabilidad, nombramientos definitivos, derechos sociales o 

evaluaciones pueden existir en el papel, pero no verse reflejadas en los 

procesos institucionales de algunas zonas., aunque normativa como la 

LOEI o acuerdos ministeriales establecen pagos retroactivos para 

docentes que reúnen requisitos, muchas Coordinaciones Zonales aún no 

han aplicado esos ajustes, dejando beneficiarios en listas de espera. esta 

diferencia entre normativa y ejecución territorial genera desconfianza 

entre los maestros (Ministerio de Educación, Deporte y Cultura de 

Ecuador, 2025). 

La normativa curricular exige que los centros educativos adjudicados 

cuenten con planificación participativa, evaluación continua y 

seguimiento pedagógico, pero en la práctica, algunos docentes no 

acomodan del turno ni de los peculios necesarios para cumplirlo, porque 

la carga administrativa y la falta de apoyo institucional los obliga a 

priorizar tareas burocráticas sobre prácticas pedagógicas normativas. Y 

en términos de la estabilidad laboral, la normativa puede reconocer que 

el docente estable tiene protección frente al despido arbitrario, pero 

existe un desfase cuando, en determinadas zonas, los docentes 

provisionales permanecen largos períodos sin nombramiento, o sus 

contratos se renuevan irregularmente sin basarse en méritos. 
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El sistema de evaluación docente es otro ámbito crítico, normas como 

la LOEI prevén que las evaluaciones sean requisito para ascensos y 

mejoras salariales, algunos distritos no ejecutan los concursos o pruebas 

en los plazos oficiales, o no actualizan los criterios evaluativos en 

concordancia con normativa nacional, esa falta de correspondencia 

práctica deja el sistema de evaluación debilitado (Ministerio de 

Educación, Deporte y Cultura del Ecuador, 2025). 

Los contratos ocasionales que, aunque la normativa es transparente en 

que esa modalidad debe usarse excepcionalmente y no debe perpetuarse, 

en la práctica muchas instituciones la utilizan por años como forma de 

cubrir plazas sin concurso, lo que legitima la precarización pese a lo 

prohibido legalmente. En cuanto a la protección social, la ley obliga a 

afiliación al IESS desde el primer día de trabajo y el pago regular de 

aportes, sin embargo, hay casos documentados en que docentes recién 

contratados no han sido afiliados oportunamente o los aportes patronales 

se han pagado con retraso, vulnerando derechos sociales reales frente a 

los derechos formales. 

El marco normativo contempla licencias médicas, maternidad, 

paternidad y permisos con goce de sueldo debidamente codificados y en 

la práctica, sin embargo, algunos docentes encuentran obstáculos para 

obtener licencias remuneradas, deben presentar trámites excesivos o 

esperar meses para que se les reconozca ese derecho, esa demora 

erosiona la utilidad real del derecho normativo. Mientras que, en el 

ámbito de infraestructura y condiciones de trabajo, la normativa exige 

que las instituciones educativas cuenten con espacios seguros, sanitarios 
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adecuados, ventilación, seguridad y prevención, aunque muchas 

escuelas rurales o zonas periféricas carecen de esas condiciones 

mínimas, lo que produce una discrepancia entre lo que la ley exige y el 

ambiente real de trabajo docente (Bustán, 2025). 

Hay una disonancia entre los estándares normativos y las realidades 

demográficas, pues algunas leyes o reglamentos suponen estudiantes 

con acceso a recursos tecnológicos, conectividad y materiales 

pedagógicos, sin considerar que en zonas marginadas esas condiciones 

no existen, lo que obliga al docente a improvisar o incumplir normas de 

diseño curricular. La normativa de participación gremial permite que los 

docentes participen en comisiones, instancias de toma de decisiones y 

negociaciones institucionales, pero al plasmarlo, algunas 

administraciones bloquean esa participación, no convocan órganos 

estatutarios o interpretan reglas de modo restrictivo, limitando la voz 

normativa del magisterio. 

Para cerrar la brecha entre normativa y práctica se requiere una 

estrategia articulada, como la formación docente en sus derechos, 

fortalecimiento institucional de las coordinaciones zonales, monitoreo 

estatal de cumplimiento, sanciones a incumplimientos y componentes 

de rendición de cuentas que obliguen a los establecimientos educativos 

a aplicar lo que la ley dicta. 

5.1.3 Sindicalismo y negociación colectiva 

El sindicalismo docente en Ecuador ha sido históricamente uno de los 

pilares de movilización y defensa de derechos laborales en educación, 
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la Unión Nacional de Educadores (UNE) es el sindicato más 

representativo del magisterio público, y sus campañas, huelgas y 

pronunciamientos han marcado recurrentemente el debate educativo y 

laboral, que a pesar de la existencia del sindicato, el sector educativo 

enfrenta una limitación estructural central como la ausencia efectiva de 

negociación colectiva docente y mecanismo formal para acordar 

condiciones laborales, escalas salariales, contratos y beneficios 

específicos, puesto que el sector educativo en el Ecuador no se ejerce 

ninguna forma de negociación colectiva para docentes (Unión Nacional 

de Educadores, 2025). 

Esa carencia normativa-práctica ha sido puesta en la lupa internacional, 

como puede ser observado en el informe del Comité sobre Aplicación 

de Normas de la OIT para Ecuador, se indica que los profesores no 

gozan de mecanismos legítimos de negociación colectiva, lo que debilita 

su capacidad de incidir estructuralmente en sus condiciones laborales, 

además de que el sindicalismo docente también enfrenta amenazas 

concretas su estabilidad sindical y la representatividad gremial 

(Fernández, 2025). 

El escenario legislativo genera descontento, muchos sindicatos del 

magisterio han cuestionado la Ley de Integridad Pública aprobada en el 

año actual, aduciendo que vulnera derechos adquiridos y elimina 

compensaciones jubilarias a docentes que se retiren entre los 60 y 64 

años, esa medida ha movilizado la oposición gremial y planteamientos 

de inconstitucionalidad, para fortalecer el sindicalismo y la negociación 

docente, es necesario revisar la normativa que regula el derecho 
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administrativo de los servidores públicos, incorporando explícitamente 

la negociación colectiva sectorial como un derecho exigible y no como 

concesión discrecional del Estado, promoviendo la capacidad 

institucional sindical, mediante formación en derecho laboral colectivo, 

gestión estratégica y representación democrática (PUCE, 2024). 

Impulsar la implementación práctica de convenios colectivos 

específicos para educación, que regulen no solo salario sino también 

jornada, incentivos, profesionalización y condiciones de trabajo docente, 

permitirá transitar de una lógica de mandatos unilaterales a un diálogo 

institucionalizado, mejorando la lucidez y la rendición de cuentas en los 

métodos de negociación también contribuye a legitimar el sindicalismo, 

publicar los textos de acuerdos, mecanismos de seguimiento, 

cumplimiento y sanciones ante incumplimientos es vital para la 

credibilidad. 

El reconocimiento formal de licencias sindicales remuneradas y la cuota 

sindical retenida en nómina para docentes es otro tema pendiente, sin 

esos mecanismos de apoyo económico al sindicato, la sindicalización 

docente puede verse limitada por costos personales. El sindicalismo y 

negociación colectiva fortalecen la profesión docente frente a la 

precarización laboral y la carga administrativa, si se institucionalizan 

como derechos reales, el gremio podrá transformarse en actor central de 

las reformas educativas y del derecho laboral docente. 
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5.2 Transformación digital y derecho laboral 

La transformación digital ha modificado de manera profunda las 

relaciones laborales y los entornos educativos, generando nuevos 

desafíos para la regulación jurídica del trabajo docente, se analiza cómo 

la digitalización influye en las condiciones laborales, en los derechos y 

deberes del educador, y en la redefinición del concepto mismo de trabajo 

en el ámbito educativo; las tecnologías digitales, facilitan la enseñanza 

y el aprendizaje, han introducido nuevas formas de gestión, control y 

evaluación del desempeño, que requieren ser comprendidas y reguladas 

desde el marco del derecho laboral contemporáneo. 

En la educación, la irrupción de plataformas virtuales, aulas híbridas y 

recursos de inteligencia artificial ha ampliado las oportunidades de 

enseñanza, pero también ha generado interrogantes sobre la jornada 

laboral, la desconexión digital, la protección de datos y la carga de 

trabajo no reconocida; el derecho laboral educativo enfrenta así el reto 

de adaptarse a esta nueva realidad, equilibrando la eficiencia tecnológica 

con la protección del trabajador docente, se busca evidenciar que la 

transformación digital es un fenómeno jurídico y ético que exige nuevas 

políticas de regulación y capacitación. 

El propósito de esto es sobre la relación entre la digitalización y los 

derechos laborales del docente, destacando la necesidad de garantizar 

entornos digitales inclusivos, seguros y justos, comprender esta relación 

es clave para diseñar marcos normativos que promuevan la innovación 

sin vulnerar los derechos fundamentales del trabajador educativo y de 

esta manera, se mantiene su coherencia al articular la evolución 
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tecnológica con la dimensión humana y jurídica del trabajo, reafirmando 

que el futuro de la educación dependerá tanto del avance digital como 

de la defensa de la dignidad laboral del docente. 

5.2.1 Teletrabajo y educación en entornos virtuales 

El COVID-19 impulsó transformaciones aceleradas en el territorio 

educativo que obligaron a adoptar modalidades de enseñanza a distancia 

o híbridas, en ese parámetro, el teletrabajo emergió como una opción 

viable para docentes cuyas funciones pedagógicas podían realizarse vía 

virtual, y el Estado ecuatoriano debió adaptar normativa laboral para 

incluir esa modalidad en el tramo público; como respuesta, en el 

ambiente laboral general se aprobó el Acuerdo Ministerial No. MDT-

2022-237 regula el contrato de teletrabajo y garantiza el derecho a la 

desconexión, aplicado tanto a nuevos contratos como a los existentes 

que adopten modalidad virtual, e imponiendo obligaciones al empleador, 

como proveer equipos y asegurar condiciones de salud (Otero et al., 

2021). 

Ese acuerdo ministerial afirma que el teletrabajo recubre de todos los 

honorarios y precauciones laborales determinadas en el CT y en la 

Constitución de la República del Ecuador. De esa forma, un docente que 

trabaje virtualmente no puede tener menos derechos que uno presencial. 

El Ministerio de Educación emitió en 2023 los Lineamientos e 

Instructivo del Registro de Teletrabajo para docentes fiscales, obligando 

a que las horas trabajadas virtualmente sean registradas en una 

plataforma nacional, a fin de que el servicio educativo no se interrumpa 



165 

 

y la trazabilidad sea institucionalmente verificable (Ministerio de 

Trabajo del Ecuador, 2022). 

Estos lineamientos establecen que los docentes que adopten teletrabajo 

deben registrar las actividades al finalizar la semana laboral, y que el 

servicio educativo debe continuar cumpliendo el calendario normativo 

de 200 días de clase según la LOEI, cocreando una responsabilidad 

doble, la cual es enseñar y justificar su trabajo virtualmente; el Acuerdo 

MINEDUC-2023-00089-A dispone que los docentes de instituciones 

fiscales pueden acogerse a la modalidad de teletrabajo bajo ciertas 

condiciones institucionales, lo que reconoce explícitamente la validez 

de esta forma en el contexto educativo.   

En la práctica, el teletrabajo en educación demanda que los docentes 

adapten sus métodos pedagógicos, pues el uso de plataformas digitales, 

diseño de contenido virtual, seguimiento remoto de estudiantes, 

evaluación en línea y soporte tecnológico, esa transformación no es solo 

técnica, sino normativa y pedagógica; la brecha tecnológica para 

muchos docentes y estudiantes es que no cuentan con conectividad 

adecuada, equipos o competencias digitales suficientes, limitando el 

alcance del teletrabajo y reproduce inequidades entre zonas urbanas y 

rurales (Ministerio de Educación del Ecuador, 2023). 

Surgen cuestiones de control y supervisión, pues mediante teletrabajo el 

seguimiento del cumplimiento y la calidad educativa depende de 

herramientas de monitoreo digital, se debe equilibrar con garantías de 

privacidad, proporcionalidad y confianza profesional del docente. La 

modalidad virtual también genera debates sobre la desconexión digital, 
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pues el derecho a no estar disponible fuera de la jornada laboral debe 

aplicarse, de modo que no se exija al docente responder correos o tareas 

superficialmente de su programa (Ministerio de Trabajo del Ecuador, 

2022). 

El contratante debe certificar condiciones de seguridad y salud 

ocupacional en el espacio domiciliario del docente, definir los insumos 

requeridos (internet, equipo y mobiliario) y hacer soporte técnico. La 

consolidación del teletrabajo educativo requiere políticas públicas de 

capacitación digital docente, inversión en infraestructura, normativa 

actualizada y mecanismos flexibles de evaluación del impacto, de ese 

modo, el derecho laboral puede acompañar la transformación educativa, 

no limitarla. 

5.2.2 Regulación de la jornada en modalidades híbridas 

La transformación digital y las modalidades híbridas de enseñanza 

imponen la penuria de acomodar la regulación de la jornada laboral 

docente para que combine actividades presenciales y virtuales, aunque 

la normativa docente tradicional considera 40 horas semanales 

distribuidas entre actividades dentro y fuera de la institución, el enfoque 

híbrido exige claridad sobre qué parte corresponde al aula física y cuál 

al teletrabajo, para evitar solapamientos o sobrecarga, el Acuerdo 

Ministerial MINEDUC-2023-00008-A regula la jornada docente de 40 

horas y establece que parte de las actividades fuera de la institución 

pueden realizarse de forma virtual (Ministerio de Educación del Ecuador, 

2017). 
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El Acuerdo Ministerial MINEDUC-2023-00069-A fija una jornada 

especial para docentes en modalidades semipresencial y a distancia, 

estipulando que dicha jornada seguirá siendo de 40 horas semanales 

(ocho horas diarias), dentro de ese marco, las seis horas diarias (30 

semanales) se asignan a actividades pedagógicas, mientras que el tiempo 

restante puede incluir teletrabajo hasta cinco horas semanales. Este 

diseño híbrido regula que en modalidad semipresencial al menos cinco 

horas de actividad diaria se realicen de forma presencial, y una hora 

puede ser virtual. En modalidad completamente virtual, las seis horas 

diarias se desarrollan mediante medios tecnológicos, respetando los 

límites de jornada (Ministerio de Educación del Ecuador, 2023). 

Una regla importante que surge del Acuerdo MINEDUC-00008-A dice 

que las dos horas diarias de dedicación fuera de la institución educativa 

(preparación de clases, corrección, planificación, etc.) pueden cumplirse 

parcialmente dentro o fuera del plantel, y hasta un máximo del 60 % 

presencialmente implicando que, de esas dos horas diarias, 60 % (casi 

1,2 horas) pueden realizarse en la institución y el 40 % restante (0,8 

horas) en forma virtual o en ámbitos fuera del plantel, permitiendo 

flexibilidad, pero exige registro y supervisión, mientras que la 

combinación presencial-virtual de la jornada debe respetar las 

restricciones del Acuerdo Ministerial MDT-2022-237 para teletrabajo 

en general (Ministerio de Trabajo del Ecuador, 2022). 

Ese derecho a la desconexión es aplicable también a docentes en 

modalidad híbrida cuando trabajan virtualmente, pues no pueden recibir 

órdenes, llamadas, correos ni requerimientos fuera de la jornada 
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establecida, esta regulación busca evitar el abuso tecnológico de la 

jornada híbrida. El Acuerdo MDT-2025-053 contempla que reducciones 

de jornada deben contar con autorización del Ministerio del Trabajo, lo 

que afecta a las modalidades híbridas si se solicita reducción parcial de 

tiempo presencial, la normativa laboral general exige que cualquier 

cambio de jornada debe pactarse entre las partes (empleador y 

trabajador), y no imponerse unilateralmente, salvo casos excepcionales 

previamente regulados (Álvarez, 2023). 

Para que la regulación híbrida sea viable, los centros educativos deben 

articular en el Plan Educativo Institucional (PEI) la distribución de horas 

presenciales y virtuales, coordinando con autoridades de nivel zonal 

para asegurar cobertura, conectividad y seguimiento adecuado, la 

jornada híbrida requiere mecanismos de control del cumplimiento para 

validar que el docente efectivamente cumple sus horas tanto 

presenciales como virtuales. Aunque la normativa ecuatoriana ha 

empezado a regular las modalidades híbridas con los Acuerdos 

mencionados, su eficacia dependerá de una supervisión activa, recursos 

tecnológicos, capacitación docente y mecanismos sancionatorios para 

garantizar que la jornada híbrida no se convierta en sobrecarga invisible. 

5.2.3 Nuevas competencias digitales y su reconocimiento legal 

En la era de la transformación digital, los docentes necesitan desarrollar 

competencias digitales de tipo pedagógico, técnico, evaluativo y ético, 

se debe conocerse cuándo y para qué aplicarlas con sentido educativo, 

esa noción es para que el derecho laboral reconozca esos saberes como 

parte integral de la profesión docente, pues las competencias digitales 
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entre docentes de distintas edades, niveles educativos o zonas 

geográficas, esa disparidad debe ser atendida con reconocimiento legal 

y mecanismos de formación obligatoria (Córdova, 2025). 

En América Latina, diagnósticos académicos revelan que muchos 

docentes poseen una competencia digital media o limitada, lo cual 

impacta negativamente la calidad de la enseñanza mediada por 

tecnología, reconociendo legalmente esas competencias implica 

requerir niveles mínimos para ciertos cargos o incentivos para quienes 

alcancen estándares superiores. El currículum nacional ha incorporado 

el concepto de capacidades digitales primordiales y avanzadas como 

capacidades para establecer, notificar, favorecer, resolver problemas en 

entornos digitales, ese reconocimiento curricular es un punto de partida 

para demandar su ponderación legal en el ámbito docente (Ministerio de 

Educación del Ecuador, 2021). 

Una política pública vigente en Ecuador es la Agenda Educativa Digital 

2021-2025, que considera como eje estratégico fortalecer las 

competencias digitales del profesorado mediante formación continua, 

recursos TIC disponibles y desarrollo de capacidades institucionales, ese 

plan podría servir de sustento legal para exigencias profesionales; sin 

embargo, la Agenda Digital no prescribe sanciones ni exigencias 

mínimas legales para competencias digitales docentes, lo que evidencia 

una brecha entre aspiración política y obligación normativa, para que 

esas competencias sean reconocidas legalmente, deben integrarse a 

leyes de servicio público, estatutos docentes o reglamentos específicos. 
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Un reconocimiento legal podría implicar que, para acceder a cargos de 

dirección, coordinación, supervisión o formación de docentes, se exijan 

niveles reconocidos de competencias digitales certificadas, en otros 

países se obliga dominio digital para cargos superiores, Ecuador podría 

normarlo también en su legislación educativa. Esa exigencia legal debe 

acompañarse de un sistema nacional de certificación digital docente, con 

estándares concisos, procesos evaluativos y validez jurídica en el ámbito 

laboral, esa certificación podría servir de base para escalas salariales o 

incentivos (Gómez et al., 2023). 

La remuneración diferencial o incentivos para docentes que demuestren 

competencias digitales destacadas, en el régimen laboral docente, esas 

competencias podrían equipararse a méritos docentes, considerados en 

concursos, ascensos o bonificaciones especiales, para que esa 

integración legal sea legítima, debe respetarse el derecho adquirido pues 

los docentes con antigüedad no pueden verse obligados 

retroactivamente a cumplir competencias digitales para mantener sus 

plazas, salvo mediante períodos de transición razonable (Nina et al., 

2025). 

Debe incluirse formación obligatoria y continua como parte del contrato 

docente, pues no basta con exigir competencia digital, el Estado debe 

garantizar capacitar, certificar y acompañar al profesorado para 

alcanzarla. Reconociendo legalmente las competencias digitales del 

docente busca que la profesión educativa evolucione con la sociedad 

contemporánea, un estatuto laboral docente que integre esas nuevas 
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competencias fortalecerá la dignidad profesional, la calidad educativa y 

la justicia laboral en el contexto de la digitalización educativa. 

5.3 Proyecciones y reformas futuras 

Las proyecciones y reformas futuras del derecho laboral en la educación 

representan un tema de vital importancia para comprender hacia dónde 

se dirige la legislación que regula la profesión docente, se plantea una 

reflexión sobre las tendencias emergentes que orientan la evolución del 

marco jurídico laboral, considerando los cambios tecnológicos, sociales 

y pedagógicos que redefinen las relaciones de trabajo en el ámbito 

educativo y el derecho laboral no puede permanecer estático ante una 

sociedad en transformación; debe adaptarse a las nuevas realidades del 

trabajo docente y garantizar condiciones dignas, justas e inclusivas. 

Las proyecciones analizadas en este apartado incluyen la necesidad de 

actualizar los sistemas de evaluación docente, modernizar las políticas 

de formación profesional, reconocer nuevas formas de empleo educativo 

y fortalecer la seguridad social, se propone un enfoque más integral que 

vincule la legislación laboral con los ODS, especialmente aquellos 

relacionados con la educación de calidad, el trabajo decente y la 

reducción de desigualdades, estas reformas apuntan a consolidar un 

marco jurídico coherente con los principios de equidad, innovación y 

sostenibilidad. 

Se permita anticipar los cambios necesarios en el derecho laboral 

educativo, subrayando la importancia de construir políticas públicas que 

respondan a las demandas actuales, las reformas futuras deben 
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orientarse a fortalecer la dignidad profesional del docente, promover su 

bienestar integral y asegurar la sostenibilidad del sistema educativo y de 

esta manera, el libro culmina reafirmando su esencia reflexiva y 

formativa, como la necesidad de un derecho laboral moderno, humano 

y participativo que acompañe los procesos de transformación educativa 

y garantice el desarrollo de una sociedad más justa y democrática. 

5.3.1 Políticas de inclusión y equidad en la docencia 

Uno de los pilares de una profesión docente justa es asegurar que las 

políticas de inclusión y equidad reconozcan y compensen condiciones 

diferenciadas de contexto, pues docentes que laboran en zonas rurales, 

con poblaciones indígenas, con alumnado con necesidades educativas 

especiales, o en comunidades con baja conectividad, estas condiciones 

requieren incentivos legales para que esos docentes no queden en 

desventaja frente a colegas urbanos. 

La LOEI y sus reglamentos han incorporado elementos de equidad y 

atención a la diversidad, el Acuerdo MINEDUC-2023-00064-A 

establece directrices para inclusión socioeducativa, nivelación 

académica, acompañamiento psicosocial y medidas de atención al 

alumnado vulnerable, esa normativa crea obligaciones institucionales 

que impactan directamente la labor docente en contextos de desigualdad, 

sin embargo, la normativa no siempre encuentra correspondencia 

práctica, pues perduran barreras organizados, didácticas e corporativos 

que obstaculizan una inclusión efectiva en escuelas que atienden 

poblaciones vulnerables (Ministerio de Educación de la República del 

Ecuador, 2023). 
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La formación docente en atención a la diversidad, mientras las políticas 

señalan la necesidad de preparar maestros para trabajar en contextos 

plurales, en muchos casos los programas de capacitación no alcanzan a 

cubrir temas de inclusión cultural, lingüística, discapacidad, 

adaptaciones curriculares o mediación intercultural, para compensar esa 

brecha, se proponen normativas que reconozcan estas competencias 

como méritos, de modo que la formación en equidad e inclusión no solo 

sea obligatoria, sino valorada en ascensos, incentivos y reconocimiento 

profesional (Martínez et al., 2025). 

Implementar incentivos territoriales como bonificaciones especiales o 

compensaciones salariales para docentes que acepten plazas en zonas 

marginales, de pobreza o difícil acceso, para reducir la inequidad 

regional en la provisión educativa, ese método está presente en debates 

sobre estímulos docentes, aunque requiere regulación específica. La 

inclusión digital también es parte de la equidad docente, que permite que 

tanto educadores como alumnos accedan con equidad a instrumentos 

tecnológicas, sin acceso digital igualitario, la brecha educativa se amplía. 

La equidad de género y diversidad como políticas docentes deben 

reconocer que mujeres, docentes de grupos étnicos, LGBTI+, personas 

con discapacidad tienen condiciones diferentes que merecen ajustes 

específicos, protección contra discriminación y medidas afirmativas. 

Las políticas de inclusión deben contemplar la interseccionalidad, pues 

muchas docentes enfrentan múltiples barreras, la normativa debe 

articular respuestas complejas y no fragmentadas, evitando respuestas 

simplistas y para asegurar su efectividad, las políticas deben contar con 
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monitoreo y evaluación participativa;  los presupuestos educativos 

deben asignar partidas específicas para inclusión, son recursos para 

adaptaciones curriculares, apoyos técnicos, infraestructura accesible y 

tecnologías de asistencia, sin financiación, las políticas suelen quedarse 

en papel (Calle et al., 2024). 

La transformación futura del derecho laboral en la educación exige que 

la inclusión y la equidad no sean adiciones marginales sino ejes 

estructurales, como la profesión docente debe adaptarse para reconocer 

aquello que hace más difícil enseñar con justicia, y el marco legal debe 

reflejarlo con medidas normativas, fiscales y operativas que promuevan 

docencia equitativa para el Ecuador plural del siglo actual. 

5.3.2 Adaptación del régimen a estándares internacionales 

La adaptación del régimen laboral docente ecuatoriano a estándares 

internacionales pasa, ante todo, por asumir como marco de referencia 

las Recomendaciones OIT/UNESCO de 1966 (personal docente) y 

UNESCO de 1997 (docencia en educación superior), estos instrumentos 

delinean derechos profesionales, condiciones de trabajo, formación, 

evaluación y participación académica, y siguen siendo el pleno 

normativo global para orientar reformas nacionales en carrera, jornada, 

salud y gobernanza del sistema educativo (UNESCO, 1997). 

La UNESCO habilitó una ventanilla única de seguimiento para la 

aplicación de ambas Recomendaciones y, junto con la OIT, canaliza 

reportes y evaluaciones del CEART (Comité Conjunto OIT-UNESCO), 

esta supervisión internacional ofrece insumos técnicos para alinear 
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reglamentos docentes, procedimientos de evaluación y garantías 

profesionales, ayudando a cerrar brechas entre la norma local y los 

estándares comparados. La libertad sindical y la negociación colectiva 

forman parte del núcleo duro de ese alineamiento como los Convenios 

OIT 87 (libertad sindical) y 98 (derecho de sindicación y negociación) 

establecen que el personal docente debe poder organizarse y negociar 

condiciones laborales sin injerencias, para el sector público, los 

Convenios 151 (relaciones de trabajo en la administración pública) y 

154 (promoción de la negociación colectiva) precisan mecanismos 

específicos aplicables a docentes estatales (ILO, 2021). 

Diversas guías y análisis recientes explican cómo estos convenios se 

aplican en la administración pública, permitiendo determinar 

condiciones de empleo por vías de diálogo social y acuerdos, su 

incorporación explícita en la normativa educativa y de servicio público 

robustece la institucionalidad del diálogo social docente, imprescindible 

para transitar a esquemas de carrera transparentes y previsibles.  

En materia de prevención de intimidación y persecución, el Convenio 

OIT 190 (2019) examina el derecho a un mundo de la responsabilidad 

autónomo de violencia y acometimiento, incluyendo los sectores 

público y privado, para el magisterio, su aterrizaje normativo supone 

protocolos, medidas de reparación, enfoque de género e 

interseccionalidad y protección frente al acoso en entornos presenciales 

y digitales.  El reconocimiento y la actualización de estándares de 

docencia universitaria también avanzan, la Internacional de la 

Educación convocó consultas sobre la revisión de la Recomendación de 
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1997 para educación superior, poniendo sobre la mesa autonomía 

académica, libertad de cátedra, estabilidad y condiciones de trabajo en 

contextos de crisis (ILO, 2021). 

En seguridad social, el Convenio OIT 102 (norma mínima) provee un 

mapa integral de prestaciones (vejez, invalidez, sobrevivientes, 

maternidad y riesgos laborales) y ha sido objeto de campañas y 

documentos de política, alinear el régimen docente con el C102 implica 

garantizar cobertura suficiente, suficiencia de pensiones y articulación 

entre fondos (IVM, riesgos del trabajo), con metas de universalidad y 

adecuación. La traducción efectiva de estos estándares requiere 

mecanismos de seguimiento y reporte como los Estados informan 

periódicamente a OIT/UNESCO, genera observaciones técnicas para 

mejorar leyes, reglamentos y la comisión de la capacidad humana 

docente. 

En el plano pedagógico-laboral, las recomendaciones OIT/UNESCO 

enfatizan formación continua, evaluación justa y condiciones de trabajo 

que no degraden la calidad docente, la adecuación del régimen 

ecuatoriano debería traducirse en estándares de desarrollo profesional, 

tiempos protegidos para preparación y actualización, y participación de 

los docentes en decisiones curriculares e institucionales. Los derechos 

de participación y la autonomía profesional del docente reclaman 

ámbitos reales de consulta y corresponsabilidad, asegurando que las 

reformas se negocien con la profesión y respeten garantías 

internacionales mejora la legitimidad de los cambios y evita regresiones 

en derechos adquiridos.  
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La convergencia normativa con estos estándares también implica 

actualizar protocolos de salud y seguridad y fortalecer los sistemas de 

denuncia y reparación. Las pautas del instrumento de 1966 siguen 

siendo directamente pertinentes en el contexto escolar actual (OIT, 

2024). Al adaptar el régimen no es copiar normas, sino internalizar 

estándares, como la libertad sindical y negociación efectiva (C87, C98, 

C151, C154), trabajo libre de violencia (C190), seguridad social 

adecuada (C102) y condición profesional docente (1966/1997), la ruta 

práctica combina reformas legales, reglamentos, contratos y 

nombramientos compatibles con esos principios y, sobre todo, diálogo 

social sostenido con la profesión para consolidar un marco laboral 

docente acorde con el derecho internacional del trabajo. 

5.3.3 Innovaciones para fortalecer el bienestar docente 

Una de las innovaciones más prometedoras es la ejecución de esquemas 

de bienestar emocional y resistencia mental en el ámbito educativo, 

mediante talleres, seguimiento psicológico y capacitación en regulación 

emocional. En Guayaquil, el Ministerio de Educación anunció un 

proyecto para 3.200 docentes que incluye conciencia emocional, 

resiliencia y acompañamiento psicosocial durante 24 meses, esa 

iniciativa incorpora actividades combinadas presenciales y virtuales, 

promoviendo espacios de reflexión, autocuidado y gestión del estrés 

profesional, su objetivo es construir una cultura institucional que valore 

la salud integral del docente, reconociendo que su bienestar repercute 

directamente en la calidad de la enseñanza (Ministerio de Educación, 

Deporte y Cultura del Ecuador, 2025). 
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La realización de eventos de diálogo y encuentro para docentes sobre su 

bienestar profesional, el INEVAL organiza encuentros denominados 

“Diálogo por el bienestar docente: construyendo culturas de paz en 

espacios educativos”, que busca fortalecer vínculos, compartir 

experiencias e impulsar propuestas locales, permitiendo que los 

docentes expresen necesidades, propuestas y experiencias vividas, 

fomentando que las políticas de bienestar no sean impuestas, sino co-

construidas con los protagonistas, esa participación es para su 

legitimidad y eficacia (Instituto Nacional de Evaluación Educativa, 

2025). 

Desde la investigación académica, el bienestar emocional docente se ha 

identificado como factor determinante en el rendimiento, motivación y 

permanencia en la profesión enfatizar que la falta de bienestar produce 

agotamiento, disminución de calidad pedagógica y rotación docente y 

sugiere estrategias institucionales para mitigarlo. Se recomienda 

implementar apoyo psicológico institucional, espacios de autocuidado 

docente, estrategias de formación en regulación emocional y creación 

de cultura organizacional que valore el equilibrio vital y profesional 

como prioridades (Pinedo, 2023). 

Relaciones empíricas también muestran que el bienestar docente incide 

positivamente en la calidad educativa, los docentes con mayor bienestar 

reportan mejores ambientes de aprendizaje, mayor disposición al 

cambio y mejores resultados escolares, para operacionalizar eso, 

algunas propuestas sugieren incorporar tiempos protegidos de descanso 

y desconexión, límites entre la vida laboral y personal, y mecanismos 
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institucionales para garantizar que esos descansos no sean sustituidos 

por trabajo adicional invisible. El desarrollo de programas formativos 

en neurociencia y bienestar docente, que doten a los educadores de 

conocimientos para cultivar hábitos saludables, atención plena 

(mindfulness), gestión del estrés y autocuidado cognitivo (OEI, 2025). 

Integrar evaluación de bienestar institucional a las auditorías escolares, 

midiendo indicadores como satisfacción docente, clima emocional, tasas 

de agotamiento y apoyo percibido, esa medición sistemática permite 

conocer debilidades y fortalezas al interior de cada institución, 

promoviendo espacios físicos restaurativos dentro de las escuelas (salas 

de silencio, jardines interiores, rincones de lectura y pausas activas 

guiadas) que brinden refugio temporal durante la jornada para descansar 

mentalmente y recuperar energías. Las innovaciones en bienestar 

docente requieren consolidarse con políticas estructurales como 

presupuesto específico, acompañamiento estatal, seguimiento técnico, 

reconocimiento legal de horas de autocuidado y evaluación del impacto, 

sin institucionalización, estas prácticas corren el riesgo de ser puntuales 

o simbólicas. 
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GLOSARIO  

Afiliación: Proceso de incorporación al sistema de seguridad social 

(IESS). 

Aportes: Contribuciones económicas obligatorias de trabajador y 

empleador al IESS. 

Ascenso: Promoción de categoría en la carrera docente. 

Bonificación: Pago adicional por méritos o condiciones especiales de 

servicio. 

Carrera docente: Desarrollo profesional y escalafón del magisterio. 

Cesantía: Fondo económico por terminación de relación laboral. 

Código de Trabajo: Cuerpo legal que regula relaciones laborales en 

Ecuador. 

Compensación jubilar: Pago único al momento de la jubilación. 

Contrato ocasional: Modalidad temporal de vinculación laboral en 

educación. 

Convenio colectivo: Acuerdo entre empleador y sindicato para regular 

condiciones de trabajo. 

Derechos adquiridos: Beneficios que no pueden ser disminuidos por 

reformas posteriores. 
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Desconexión digital: Derecho a no atender tareas fuera de la jornada 

laboral. 

Desempeño docente: Resultado de la evaluación del trabajo 

pedagógico. 

Diversidad: Reconocimiento de diferencias culturales, lingüísticas y 

sociales en educación. 

Equidad educativa: Igualdad de oportunidades en el acceso y 

permanencia escolar. 

Evaluación: Proceso para medir desempeño o competencias. 

Fondo de pensiones: Recursos destinados al pago de jubilaciones. 

Garantías laborales: Derechos protegidos por la Constitución. 

IESS: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Inclusión: Integración de todos los estudiantes sin discriminación. 

Indemnización: Pago por terminación de relación laboral sin justa 

causa. 

Jornada laboral: Tiempo legal de trabajo semanal o diario. 

Jubilación anticipada: Retiro voluntario antes de la edad ordinaria. 

Jubilación ordinaria: Retiro al cumplir edad y tiempo de aportes. 

Licencia médica: Permiso remunerado por enfermedad. 
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Licencia por maternidad/paternidad: Descanso laboral por 

nacimiento de hijo/a. 

LOEI: Ley Orgánica de Educación Intercultural. 

Negociación colectiva: Diálogo para definir condiciones laborales. 

Nombramiento definitivo: Vinculación estable y de largo plazo en el 

magisterio. 

Nombramiento provisional: Vinculación temporal hasta concurso de 

méritos. 

Organización sindical: Asociación de trabajadores para la defensa de 

derechos. 

Pensiones: Prestación económica periódica para jubilados. 

Plan de carrera: Estrategia para el desarrollo profesional docente. 

Prevención de riesgos: Medidas para proteger la salud laboral. 

Protección social: Sistema de seguridad y beneficios para trabajadores. 

Reglamento interno: Normas institucionales que regulan convivencia 

y trabajo. 

Remuneración justa: Pago equitativo conforme a ley y funciones. 

Régimen laboral docente: Conjunto de leyes y normas para el 

magisterio. 
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Riesgos laborales: Eventos que afectan la salud o seguridad en el 

trabajo. 

Salario básico unificado (SBU): Remuneración mínima legal vigente 

en Ecuador. 

Salud ocupacional: Prevención de enfermedades relacionadas con el 

trabajo. 

Seguridad social: Sistema de protección ante contingencias de vida. 

Sindicalismo docente: Movimiento gremial de defensa de derechos de 

maestros. 

Sostenibilidad financiera: Capacidad de mantener beneficios en el 

tiempo. 

Teletrabajo: Prestación laboral mediante medios digitales a distancia. 

Tiempo de servicio: Años laborados reconocidos para jubilación. 

Vacaciones: Período anual de descanso remunerado. 

Valoración profesional: Reconocimiento de méritos y trayectoria 

docente. 

Violencia laboral: Hostigamiento o acoso en el lugar de trabajo. 

Zona de difícil acceso: Localidad rural o aislada que requiere 

incentivos para docentes. 
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